
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

F.ACULTADc'- DE <'DE-RECHO ~ 
,~·:.1i;~f~,~.' ~iiL.1:~~~-;~. 

DIVISION DE ESTUDÍOS,DE POSGRADO"' 

DOCTORADO EN~DERECHO 

EL DERECHO PROCESAL DEL 

TRABAJO BUROCRATICO EN MEXICO 

TESIS QUE PRESENTA 
EL LICENCIADO EN DERECHO 
SERAFIN RAMIREZ RAMIREZ 

PARA OPTAR POR EL GRADO DE 

DOCTOR EN DERECHO 

D{) 

,¡. ._ ...... 

SEMI~ARIO DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



INDICE 
CAPITULO 
PROCESO Y PROCEDIMIENTO • 

1. Naturaleza Jurídica del Proceso 
1.1. El Proce·s·o-como· Institución 
1.2. El Proce-sÓ como Relación Juridica 

2. Concept~ y Def~ni~ión del Proceso 
2. 1. Concepto;~G'e-·nera l del Proceso 

2.2.De\~t-fcÍó~:del Proceso . 

3. Rel•ción~~~~~~o~eso y Procedimiento 

4. ~éneralid~des d~l Procedimiento 

Bibliografia y ~omentarios 

CAPITULO I I 

PAG. 

5 

5 

5 

8 

13 
14 

15 

15 

17 

19 

TEORIA GENERAL DEL PROCESO DEL TRABAJO BUROCRATICO 25 

1. Somera Reseña Histórica de la Teor!a General del 
Proceso 25 
1.1.0rigen del Derecho Procesal Civil 25 
1.2.Nacimiento del Derecho Procesal del Trabajo 26 
1.3.Génesis del Derecho Procesal del Trabajo Burocrá--

tico 26 

2. Teor!a General del Proceso del Trabajo Burocrático 32 
2.1. Teorfa General del Proceso .,,~ 

2.2. Generalidades 
2.3. El Proceso del Trabajo Burocrático como Relación 

Juridica 34 

Bibliograf!a y Comentarios 38 



I I 

PAG. 
CAPITULO III 

LA ACCION Y LA EXCEPCION EN EL DERECHO PROCESAL DEL TRABA 
JO BUROCRATICO 44 

1. La Variedad de las Doctdnas en Torno al Conc-ept_o de_ -
Accion 44 

2. Programa de este Estudio 

3. Significado Literal y Arcaico de la Palabra Acfio 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

La _Licitud de Accionar y la Potestad de hacer _'a,-ccionar 

Las relaciones- entre Derecho Público y Derecho·--.:-Privado 
en el Pensamiento de los Juristas del Siglo::X·I'x-·•·aleman 
El Origen Práctico del Error Teorérico de •. -l:a---:~utonomia 

del Derecho Pri~ado -~=~-

El Concepto y la Definición de la Acción·cl_e.::ChÍ:ovenda. 

Criterios Tradicional y Moderno de la ¡~-~{'J~q~'~:~cesal. 
,· ;;e ~ ~· ~· 

La A c c i ó n Pro ce s a l de l Traba j o Bu ro c r á t ic éi:'.;< i::'-': .• : 
8.1. ~~~~~~l~~~~ón de la Acción P~65.~.ú.?l;:_~:~.f'~~rabajo -

8.2. Acumulación de las Acciones P~o·¿;~~~\;~{~~deil Traba-
jo Burocrático · ' · --·-- ·--- ._ 

8.3. Desistimiento de la Acción_ Pr6c~'~a·1:• del Trabajo -
Burocrático • 

Concepto de Excepción 

45 

48 

51 

54 

64 

69 

72 

73 

75 

77 

10. Excepciones Sustantivas y Procesales .del Trabajo Bur~ 
crático 80 

Bibliografia y Comentarios 

CAPITULO IV 

LA JURISDICCION Y LA COMPETENCIA EN MATERIA DE TRABAJO B~ 
ROCRATICO 85 

1. Extensión y Limites de la Jurisdicción y de la Compe--
tencia Laboral Burocrática .85 



1.1. Extensión. 
1.2. Limites 

2. La Jurisdicción 
2.1. Generalidades 
2.2. P~rticularidades 

I I I -

2.3. El Acto Jurisdiccional Laboral 

PAG. 

85 

86 

87 

89 
91 
92 

3. La Competencia Laboral Burocré.tica 94 
3.1. Concepto General de Competencia 94 
3.2. La Competencia en .el .Derecho Procesal Burocré.tico 96 

Bibliografia y Com~ntarios 

CAPITULO V. 
JURISDICCION ESPECIA~ D~L TR~~KJO BUROCRATICO 

1. Consideración Previa 

97 

98 

98 

2. Razones que Oetermiriaron la Creación de los Tribunales 
de Trabajo • · • 98 

3. Jurisdicción especi~~ ~er Trabajo 100 

4. Jurisdicción Especial del Trabajo Burocré.tico 

4. 1. Clasificación-de 
cré.tico 

la Jurisdicción del Trabajo Sur~ 

4.1.·1. Función Jurisdiccional 
4.1.2. Función Administrativa 

5. La Jurisdicción del Trabajo 8urocr8tico y los Conflic-

103 

103 

tos Jurfdicos Individuales 10i 

Bibliografia y Comentarios 108 



IV -

PAG. 

CAPITULO VI 
LAS AUTORIDADES EN EL PROCESO DEL TRABAJO BUROCRATICO • 109 

1 • El Fenómeno Juridico Univers~l y la Creación de los OL 
ganes de la Jurisdicción Laboral Burocrática 
1.1. El Fenómeno Juridico U"iversal ... 

109 
. 1 09 

1.2. La Creación de los Organos de la Jurisdi¿ci6~ Lá~ 
boral Burocrática · · - · 110 

2. Naturaleza Juridica del Tribunal Federal de,con_cili·a--
ción y Arbitraje • 112 

3. El Pleno de la. Suprema Corte de Justicia --de lá ·Nación 
y la Comisión Substanciadora 116 

Bibliografia y Comentarios 1 1 7 

CAP I TUL O V I .! 
LAS PARTES<EN EL PROCESO DEL TRABAJO BUROCRATICO 1 1 8 

1. Personas que Intervi~nen en el Proceso Laboral Burocrá 
tico_ 118 

2. Sujetos del Proceso 1 1 8 

3. Breve Consideración de los Sujetos que Pueden Interve-
nir en el Proceso Laboral Burocrático 119 
3. 1 . 

3.2. 
3. 3. 

Su Posición en el Proceso 
Concepto General de Parte 
Diversas Clases de Partes 

3.4. Las Partes en el Aspecto "Juridico" 

4. Las Partes en Sentido Procesal 

5. Actos Procesales de las Partes 

Bibliografia y Comentarios 

121 
1 ?. 1 

122 
123 

125 

126 

128 



~ 

' ! 

_, 
1 
¡ 

-' 

- V -

CAPITULO VIII 
EL PROCEDIMIENTO DE NATURALEZA JURIDICA E INDIVIDUAL DEL_ 
TRABAJO BUROCRATICO 

1. Generalidades 

2. Competencia Legal 

3. Iniciación del Procedimiento • 

4. Notificación del Libelo 

5. El Proceso Laboral Burocrático como Relación Jurfdica. 

6. Demanda y Contéstación 

7. Fija~ión de la Litis 

Bibliograffa y Comentarios 

CAPITULO IX 
LA PRUEBA EN EL PROCEDIMIENTO DE CARACTER JURIDICO E INDI 

PAG. 

1 31 

1 31 

131 

132 

132 

135 

136 

138 

138 

VIDUAL DEL TRABAJO BUROCRATICO 142 

1. Planteamiento del Tópico 

2. Noción de la Prueba 

3. La Prueba como Medio para Verificar los Hechos Aduci--

142 

142 

dos por las Partes en el Proceso . 143 

4. Medios o Instrumentos de la Prueba 

5. La Prueba en el Procedimiento Jurfdico Individual del 
Trabajo Burocrático 

6. Aportación de las Pruebas 

7. Clasificación de las Pruebas 

7 - 1 -
7.2. 

7. 3 -

Confesión 
Documentos 
Testigos 

144 

148 
150 
154 
156 



- VI -

PAG. 

7.4. Peritos • 158 
7.5. Inspección 159 
7.6. Fotografias, Eser tos o Notas TaquigrAficas, y, 

en General, Todos Aqu~llos Elémentos Aportados --
por los D~scub~im entes de la Ciencia 160 

7.7~ Presunciones 
7.8. Instrumental 

8. La Carga de la Prueba 

.• 

9. El Ofrecimiento de Pr~ébas 

Bibliografia y Comentarios 

CAPITULO X 

.· 162 
164 

164 

168 

169 

LA SENTENCIA EN EL PROCEDIMIENTO JURIDICO INDIVIDUAL DEL_ 
TRABAJO BUROCRATICO . 170 

1. Significación Común 

2. Etimologia y Concepto 

3. Resoluciones Judiciales 
3. 1. Concepto 
3.2. Clasificación de las Resoluciones Judiciales 

4. Resoluciones de los Tribunales del Trabajo 

5. Laudo 

6. Dictamen 

Modelo Múltiple de Dictamen 

Bibliografia y Comentarios 

CAPITULO XI 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCION DE LA SENTENCIA EN LOS JUICIOS 

170 

170 

1 71 
1 71 
172 

174 

. ~. 
1/5 

17\, 

184 

DE NATURALEZA JURIDICA E INDIVIDUAL DEL TRABAJO BUROCRATICO • 186 

1. Planteamiento del Tema 1B6 



- VII -

2. Sentencia Ejecutoriada 

3. La Sentencia y su Ejecución 

4. Ejecución de Sentencia y V!a de Apremio 

5. Procedimiento de Ejecución en Materia Laboral Burocra-

PAG. 

187 

187 

188 

tica · 189 

Biblio~raf!a y Comentarioi 191 

CAPITULO XII 
LOS MEDIOS DE IMPUGNACION EN EL PROCESO LABORAL BUROCRATICO 192 

1. Objeto de la Impugnación, su~ Medios y los Recursos. 192 
1.1. Finalidad de la Impugnación Procesal 192 
1.2. Diferencias entre Medios de Impugnación y Recursos 193 

2. Los Medios de Impugnación y Recuisos en el Proceso La-
boral Burocratico. 194 

2.1. Los Medios de Impugnación 
2.2. Los Recursos 

Bibliografia y Comentarios 

e o n c u s i o n e s 

Bibliografia General 

194 
195 

195 

197 

199 



-

INTRODUCC ION 

En este estudio -intiiülado~_El derecho procesftl del tra-
... ·,. ..·, .. · ' ' . . . . 

bajo burocraico en México~1:sE! cixpone-nyanalizan. siguiendo un 

: : ::~~:~:~ ~~: ~~~: i ~I~if il~i~Ii{;~i~~:!:~~:::::: ~=: ~ :::::: ~ 
de trabajo. se pr6p¿~~;ili11irj'.'~~·~ihz~ción del correspondiente estu

dio de los diverso~i''}{Í~~~%~i~.f.ivos jur!dicos que existen sobre el 

particular. que se:-~a:ifi·a-~--_-consignados en la ley de la materia. 

Este es el marco. r.eférenéiá:l del presente ensayo. y aunque al 

mismo nos circunscr(bi~os. a fin de dejarlo plenamente estable

cido para el correspondiente efecto de su comprobación o disprQ 

bación. también hemos~ considerado establecer como parte integra.!! 

te de la respectiva respuesta tentativa que necesariamente habr~ 

mas de obtener como resultado del desarrollo de la investigación, 

con respecto al referido problema planteado, las cuestiones que 

a continuación simplemente enunciamos, que ~e relacionan con el 

proceso y el procedimiento, con la teoria general del proceso 

del trabajo burocratico. con la acción y la excepción en el de

recho procesal del trabajo burocratico.- con la jurisdicción y 

la competencia en materia del trabajo burocratico. con la juri~ 

dicción especial del trabajo burocrAtico, con las autoridades 

en el proceso del trabajo burocratico, con- las partes en el pr2 

ceso del trabajo burocr~tico, y de una manera especial, con el 

1 

1 

1 
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procedimiento de naturaleza ju~ldi¿a e individual del trabajo -

burocrático, con la prueba. en el procedimiento de car~cter jur_!_ 

dico e individual del>trabajo bu~ocrático, con 'la sentencia en 

el procedimientp ju.rcldico individual. del trabajo burocrático, y 

con el procedimL~;.;~o··,d~ ejecucil,n de.la sentencia en los juicios 
- - __ --_ .. _, .... -

de naturale~a:~Iurldica. e individual del trabajo burocrático_ 

que se alude en el párrafo inmediato ante-

rior •.. para"'sll:·mejor inteligencia, los separamos en capltulos, 

enumerándol.os' del .I al XIX de conformidad al orden en que fue-

ron me~~1o~~do~: 
Co~~es~ecto a las conclusiones que en su oportunidad 

. . . . 

presentamo~ •. se .man.i.fiesta. que. ··ias· mismas se exponen al término 

del discurso, ·o.ó 

1 a 

hipótesis de 
párrafo de 

son el corolari'o de 

~~~nen como objefivo funda

ci".(sRrobación de la referida 

del segundo 

que 

pensabl em~nte d~b~ de ··i:éirisult·a·rse >por razones obvias. 

Por 

es 

indis-

de de-

cirse que éste se consigna, por una parte, al final de cada ra

pltulo y no a pie de página como tradicionalmente se estila; 

to, en virtud de que en tal sección, también se hacen -en muchas 

ocasiones- comentarios al respecto, lo cual propicia que se 

abarque una gran extensión de las planas, con el consiguiente 

detrimento que esto representa para el texto principal, como es 

lógico suponer, y, por otra parte. hasta el término de todo el 

i 
1 

1 ¡ 
1 

1 
' 
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trabajo, denominando al apartado correspondiente que lo compre~ 

de, bibliografi·a general. 

Con--esta/obra .. Pretendemos ampliar el campo de la invest.!_ 

gación y .deil;a).l:i1¡:ei;'atur-a especializada que hasta la fecha se 

ha llevád~_ª/~--~~,6o}Ji~~-r:elaci6n al tema que en ella abordamos;' de 

ahr- la jus'tTiic?aé'{o¡,de su titulo, y también la justificación 

que hacémo~ 
- -

de .éste. tanto durante el desarrollo del presente 

ensayo,como en la~ conclusiones que proponemos sobre el partic~ 

lar, de~eando haber logrado dicho objetivo. 
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PROCESO Y PROCEDIMIENTO 

Es evidente que entre el proceso y el procedimiento existe 

una distinción que es 

en segu1da efectuamos 

ro de tale~ vocablos, 

éste presenta. 

necesario hacer notar y expli~ar, lo cual 

procediendo desde luego a analizar el prim~ 

en algunas de las diversas perspectivas que 

1 . Naturaleza juridica del * proceso 

En la actualidad, la naturaleza ju~idica del proceso puede 

observarse de dos maneras distintas: como una institución o como 

una relación. 

1.1. El proceso como institución 

La afirmación que desde hace más de cuarenta anos hizo Cou 

ture, 1 considerando el proceso como una institución, 

tonces en Wach dicha idea se hallaba en plena madurez; 

tal aportación no era ni es una novedad para algunos 

ya para en-

por tanto, 

sistemas 

ridicos, aunque s[ lo fue para el mundo de habla espanola, motivo éste 

es más que suficiente para que se haga aunque sea someramente ur 

análisis de la doctrina que explica Jo anterior, o que por lo me

nos eso pretende. 

En nuestra lengua, quienes primeramente lR configurare• 

fueron, en Ja Universidad de Sevilla, Manuel Jiménez Fernánde,, y 
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en la Universidad de Madrid, Jaime Guasp. Sobre el particular, ca 

be hacer la aclaración en el 
' .:· -

de dichos autores sustenta, 

sentido de ,Que 

tiene un 

la tesis que cada uno 

y uná significación 

en cierta :fóima,diferente. 

bas,es 'de>1a, institución es 1 a 

fundado en 

los, tré~ e},Ei~~~',tci's';slgu\entes. que para él son esenciales: 

verdad 'objet:i,vá;::::2) :'_t.'.a-"libertad' hu'mana,, y 3) La justicia 

1 ) La 

social. 
";:·::~~:--,.~ 

Nada de:tcÍci,o'''e~'to~,se halla en la tesis que sustenta Guasp. 

Pár:a -due s'~, en,tienda mejor lo expresado con antelación, en 

seguida resumimos el pensamiento de cada uno de estos tratadistas 

en lo que interesa de acuerdo a los fines que perseguimos aqui: 

Jiménez Fernández define el proceso "como la institución 

reguladora de los actos de las partes y del juez, encaminadas a 

la justa efectividad de los derechos subjetivos mediante',la :coac

cionabilidad jurisdiccional". 2 Para él, toda institución Y,. 'COns.!__ 

guientemente, el proceso como institución juridica,,'ti_el"!e-·1.as ba

ses siguientes: a) la existencia de un orden juridico-natüral pr~ 

valente. fundamentado en los tres elementos anteriormente menci~

nados; b) un medio cultural en donde las circunstancias sociolóf 

cas -medio ambiente, civilización heredada, ideologia dominante 

otra clase de factores similares- producen una determinada f 

de relaciones entre los hombres. y c) un orden jurídico posil.1vo 

donde, según los principios jurídicos fundamentales del orden ju-

rídico natural ante las condiciones vitales del medio cultural 

se establecen, por medio de la autoridad social, ciertas relacio-

1 

1 
1 
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nes, de valor preconstituido, con el fin de realizar la conviven

cia jurfdica. 

Por su parte, Guasp expone su concepto del proceso como 

institución jurfdica en los términos que siguen: 

Entendemos por institución. no simplemente el resultado de 
una combinación de actos tendientes a un fin, sino un compl~ 
jo de actividades relacionadas entre sf por el vinculo de 
una idea común objetiva. a la que figuran adheridas, sea esa 
o no su finalidad especifica. las diversas voluntades parti
culares de los sujetos de quienes procede aquella actividad. 
La institución se compone, pues, de dos elementos fundament~ 
les, que son como la trama y la urdimbre de un tejido: la 
idea objetiva, que está situada fuera y por encima de la vo
luntad de los sujetos. y el conjunto de estas voluntades, que 
se adhieren a dicha idea para lograr su realización. 3 

Como se aprecia a simple vista, es de decirse que Guasp en 

la elaboración de su teorfa. emplea el concepto de institución de 

la doctrina francesa. que Hauriou y Ren~rd encabezan. entre otros 

muchos autores. 4 

No pode m o s n i debe m o s de ten e··r no s m á s e n e s te t ó p i c o . e n s i 

muy interesante. y por lo mismo.i-.a ··fin de concluir el tema del re 

ferido proceso como instituci~n. que tan detalladamente explica 

Jaime Guasp, recurrimos ~ De Buen. quien -también de una manera 

brillante- hace el comentario si~uiente: 

Es. ciertamente, convincente. la teorfa institucional de 
Guasp. Quizá habrfa que apunt~r. sin embargo. una objeción 
de conciencia. Consistirfa en la duda que de antiguo me in
quieta acerca de si la figura de la institución no será. en 
el fondo, más que la explicación de lo externo: la reunión 
de las relaciones jurfdicas, la inmutabilidad, la permanen-

í 

1 

1 
1. 
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cia en el tiempo y en el espacio. Pero me da la impresión 
que pasa por encima de la verdadera esencia de las cosas. 
Decir. v. gr., del proceso, que es una institución, es 
afirmar algo que es cierto. Pero también podemos decir lo 
mismo del matrimonio, del contrato. del Estado. del sindi 
calismo, de la huelga. ¿oónde (sic) encontramos entonces 
la explicación sustancial que establezca las diferencias? 
Parece que la respuesta habrá que encontrarla en el estu
dio interno de cada figura jurídica, en el entramado de 
sus esencias. En el fondo esa es la tarea que estamos rea 
!izando aquí y ahora. 5 

1.2. El proceso como relación jurídica 

La doctrina alemana que existe sobre el particular, fue 

la que primeramente se ocupó del estudio del proceso como una re 

!ación jurídica, a fin de descubrir su naturaleza. llegándose a 

afirmar que en Hegel tiene su origen, ya que desde la época del 

referido profesor de la Universidad de Berlín, el desentrañamie~ 

to de la naturaleza jurídica del proceso, provocó en dicho autor 

y en sus contemporáneos y coterráneos la inquietud por el análi-

sis del mencionado problema. observando desde luego el complejo 

conjunto de actividades que realizan el juez y las partes. esta

bleciendo los nexos y ligámenes de carácter jurídico que se dan 

entre los mismos. que se hallan previstos en la ley correspon 

diente. la cual a su vez les atribuye derechos y ·obligaciones r~ 

cíprocos, y de ahí que la mencionada relación sea pública, autó

noma y compleja. En consecuencia. tal teoría, que explica la na-



l 
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turaleza jur1dica del proceso. es de origen alemti.n. desarrollada 

por alemanes, madurada. aplicada y contradicha por alemanes, so

bre todo por Jaime Goldschmidt. 6 

Mediante la operación de esta teoria, an sintesis, la fue~ 

te de las obligaciones procesales queda definitivamente identif~ 

cada con · 1 a 1 e y • y 1 a re l a c i 6 n ex i ge· tres su j et os , por m ti s que _ 

en ciertas ocasiones, uno esté en potencia. Su unidad es conse-

cuencia del fin. esto es, de la sentencia que con autoridad de 

cosa juzgada decide· el objeto litigioso y eventualmente. la eje

cución si es exigible. Tal caracterización del proceso implica_ 

una relación autónoma y compleja de derecho público. Su conteni 

do -en resumen- son los derechos y las obligaciones que entre 

los sujetos de ella tienen lugar. 

Es menester insistir en que la relación es de 1ndole pro

cesal y, por ello, se le ha caracterizado como autónoma y compl~ 

ja, a mtl.s de ser de derecho público. Bajo estas condiciones, es 

de señalarse que a las partes corresponde la exposición y pruebe 

de los hechos, en la forma, términos y condiciones que determine 

la ley. El contenido de la relación procesal. que viene as1 a 

comprender el total de derechos y obligaciones. esttl. condiciona

do por las formas establecidas en la ley. para la tramitación ele 

los juicios. Tal co~tenido determina en qué condiciones el juez 

y las partes deben de obrar. La relación procesal es autónoma y 

compleja, pertenece al derecho público y es un movimiento. pues 

mientras las partes y el juez se ocupan de la relación sustanti-

va. viven ellos mismos en una distinta relHción que ctesnrrol l an 
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constantemente. a través de la serie de actividades que determina 

la ley. 

La relación de que se habla, en sintesis. se _c.onsti_tuye 

con la demanda. se desarrolla con los a-ctos cfeP,~o~j:.ucl~_cióri-;- .pef.i-

e iones, aportación de pruebas, etcéte_ra. y s_e extingue. r.crmalmen 

te, con pero en cuanto a :1.~~"i6'~~~ en qÜé dicha rel~ 
no ha_ ha,bi~o' ~~~~~~º unánime sobre 

la sentencia; 

ción se establece hasta ahora 

el particular. ya que algunos auto.res< ·:.'ni'~n\fiestan que la misma 

se da entre cada una de las partei'·1Tt'igantes con el tribunal, en 
.':J 

tanto que otros sostienen que.:ta)·• re·lación se forma solamente en 

t re l os l i t i gante s frente a 1 t r i b·u na 1 , y , por ú l t i m o , par a trata -

distas como Bülow y Wach, esa relació~ es trilateral y reciproca, 

o sea, entre los litigantes entre si y entre los litigantes y el 

juzgador. Esta posición es la predominante hasta el momento, y ha 

servido de base para divulgar con mayor intensidad la susodicha 

teoría de la relación. 

Las discrepancias anotadas han permitido afirmar a James 

Goldschmidt. 7 que sobre el contenido de la relación procesal. do~ 

trina a la que también considera dominante, reina la más absoluta 

oscuridad: Con la demanda judicial se entra en un estado de pen--

ciencia, en el que no se sabe quién tenga la razón. Y ya en estas 

circunstancias, entre el juez y las partes hay derechos y debe-

res; hay una relación sustancial que es objeto de la litis. y de 

la acción, la cual corresponde sólo a quien tenga la razón. En el 

curso de su existencia. esta relación puede estar sujeta a vicis~ 

tudes. puede transformarse en el objeto y en los sujetos; puede 

1 

1 
1 
¡ 
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interrumpirse o quedar en suspenso. Y. finalmente. viene a cesar. 

en forma excepcional con la amigable composición. la p~re~ción o 

la renuncia. o en modos normales con la sentencia. La-·doc_tr-ina· de 

la cosa juzgada. de los meaios de impugnación y el estudio;'de_ la 

relación de ejecución, completan la exposición del cpro·~,l~o~-8 

De Pina. 9 desde 1952, con respecto al tóplco~~~·estamos 

tratando, dijo lo siguiente: 

La relación juridica procesal es considerada como una rela
ción autónoma y compleja. que pertenece al derecho público. 
Es autónoma. porque tiene vida y condiciones propias. inde
pendientes de la existencia de la voluntad concreta de la ley. 
afirmada por las partes. pues se funda en otra voluntad de 
la ley, en la normu que obliga al Juez a proveer a las deman 
das de las partes (una cosa es la acción y otra la relación 
procesal); es compleja, porque comprende un conjunto de der~ 
chas coordinados a un mismo fin, y es pública. porque el 
Juez se halla frente a las partes como un órgano del Estado. 
como Poder público. 
La relación procesal se constituye con la demanda judicial 
en el momento en que se notifica al demandado. no siendo ne
cesaria la contestación; pues pudiera oc~rrir. por ejemplo. 
que el demandado fuese declarado rebelde. 
Para que pueda constituirse la obligación del Juez de proveer 
a las demandas, se requiere. además de la existencia de un 
acto constitutivo v§li~o (la demanda), la de determinadas 
condiciones (presupuestos procesales). que son (en términos 
generales) un órgano investido de jurisdicción y dos partes 
reconocidas por el derecho como sujetos de derecho. ciertos 
requisitos de capacidad (capacidud de los órganos jurisdic-
cionales. capacidad procesal de las partes, etc.). Faltando 
una de est~s condiciones. no nace la obligación del Juez de 
decidir sobre el fondo. 
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Los sujetos que normalmente intervienen en la relación juri
dica procesal son: el demandante. el demandado y el Juez_ El 
demandante, con la interposición de la demanda. da origen a 
la relación. 
Cuando examinamos el contenido de la relación juridica proc~ 
sal, resalta el deber fundamental que tiene el órgano de ju
risdicción. de proveer las demandas de las partes y realizar 
todos los actos necesarios en el caso concreto para proveer. 
esto es, para aceptar o rechazar, en el fondo, mediante la 
aplicación de la norma legal procedente la demanda, y esta 
obligación está garantizada por la responsabilidad que en 
las leyes se establece para el Juez o Tribunal que se niegue 
a juzgar_ 
Las partes tienen frente al Juez la facultad de ponerlo (con 
sus demandas) en la necesidad de proveer. Pero. correlativa
mente al deber del Juez de prestar su actividad, incumbe a 
las partes el de actuar con lealtad y buena fe con respecto 
al Juez_ 
La relación jur!dica procesal se desarrolla mediante la serie 
de actos realizados en el proceso por las personas que actúan 
legítimamente en el mismo y que deben hallarse autorizados 
por el legislador. Es, por consiguiente, una relación dinámica. 
La relación jur!dica procesal se extingue. en la mayoría de 
los casos. por la sentencia que recae sobre el objeto princ~ 
pal de Ja contienda y pone fin a ésta. al menos en una ins-
tancia. Pero puede extinguirse también. excepcionalmente, 
sin agotar todos Jos trámites normales del proceso. por la 
transacción. por la caducidad de la instancia. por el desis
timiento o renuncia. por el allanamiento de la demanda. por 
la confusión de derechos y por la reconciliación de los cón
yuges o muerte de uno de ellos. en el proceso de divorcio_ 
En el proceso laboral se consideran como formas excepciona-
les de la extinción de la relación jur!dica procesal la re
nuncia cte los actos del juicio. que precisa para su validez, 
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el requisito de Ja ratificación ante la Junta; la caducidad 
de la instancia. en términos del artículo 479 de la Ley Fe
deral del Trabajo (Dicho numeral era de la Ley Federal del 
Trabajo de 1931; actualmente, en la ley laboral nueva. de 
1970, con sus reformas procesales de 1980. el referido ar
tículo 479 es el 773, y además se agrega que el numeral 140 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitu
cional. es el precepto jur!dico que en la actualidad regula 
dicha figura de la caducidad, a la cual alude De Pina). se
gún el cual se tendrá por desistida de la acción intentada 
a toda persona que no haga promoción alguna en el término 
de tres meses (ahora es de seis meses tal lapso. en la Ley 
Federal del Trabajo vigente, y de tres meses. en la ley bu
rocrática mencionada), siempre que sea necesaria para la 
continuación del procedimiento. declaración que se formula-
rá de oficio una vez 
transacción. siempre 
sal de conocimiento 

transcurrido el término indicado; la 
que se llegue a ella en la fase proce

o declaración ante la Junta en que se 
encuentre pendiente la demanda y siempre que no suponga re
nuncia de derechos del trabajador no autorizada por la ley, 
no siendo admislhle después de dictado el laudo, y la cene~ 
liación- Esta es una institución esencial dentro del proce
so laboral mexicano. La doctrina de la Suprema Corte consi-
dera Ja tentativa 
los patronos y de 
Durante el periodo 
a u d i e n e i a s 

de conciliación como un a obligación de 
los obreros. no como una mera facultad. 

admite en las de conci 1 iación .• - no se 
la intervención de asesores 

las que deben comparecer personalmente salvo 
consienta en que sean 
justificados. a juicio 

representadas, 
de las mismas 

2. Concepto y definición del proceso 

en casos 
(sic)_ 

de 
que 

1 as 
la 

partes. 
Junta 

debidamente 
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En este apartado proporcionamos el concepto y la defini-

ción del proceso, por separado, para su mejor inteligencia. 

2.1. Concepto general del ~roceso 

Desde un ~unto de vista estrictamente jurldico. el proce

so es una serie de actos jur1dicos que se suceden regularmente 

en el tiempo y seencuentran concaienados entre si por el fin u 

objeto que .se quie~e .re~liza~ con ellos. Lo que da unidad al co~ 

junto y vinculación a los actos, es precisamente la final.idad 

que se persigue, lo que configura la institución de que se tra-

ta. Entre los procesos juridicos tiene gran importancia el juri~ 

diccional. al extremo de que se le considera como el proceso por 

antonomasia y es el que ha producido la voluminosa bibliografia 

de la ciencia del derecho procesal. Se entiende por proceso ju

risdiccional. el que se lleva a cabo ante los órganos jurisdic-

cionales, o sean los encargados de administrar justicia en sus 

diversas modalidades. 10 

Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga, 11 dicen que el 

proceso supone una actividad generadora de actos jurldicamente _ 

reglados, encaminados todos a obtener una determinada resolución 

jurisdiccional. 

Bajo el mismo contexto. Cabanellas y ~lcalá-Zamora 12 man~ 
fiestan lo que sigue: 

El vocablo proceso implica una sucesión de hechos con unidad 
y tendentes a un fin. Se litiga. por quien asume la iniciativa, 
para obtener lo que se pretende; o se opone la negativa, por 
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no aceptar el supuesto derecho ajeno, o por creer o al menos 
decir que una acusaci6n es improcedente o infundada. Por 
ello el proceso se desenvuelve en varios actos. no s6lo en 
el concepto juridico, s_ino en el de la escena teatral, lle
vada a los estrados de los tribunales, con solemnidad por 
lo común ••• 

El proceso es, por su propia naturaleza, enterament~ din~ 

mico. El 6rgano jurisdiccional y quienes acuden ante él desarro-

llan una actuaci6n preliminar al dictado de un ,fa 11 o con el obj~ 

to antes indicado de_ res o 1 ver. la controversia planteada. 13 

2.2. Definici6n del proceso 

Pallares 14 afirma que se han formulado muchas definiciones 

del proceso jurisdiccional: 

"La palabra proceso, dice Menéndez Pidal. viene del derecho 
canónico y se deriva de 'procedo', término equivalente a avan 
zar". Agrega que "es la coordinación de actos jur!dicos deri 
vados del ejercicio de la acci6n procesal". Jaime Guasp lo 
define como "la serie o sucesi6n de actos que tienden a la 
actuación de una pretensión mediante la intervenci6n de los 
6rganos del Estado instituidos especialmente para ello". 
Carnelutti lo define de diversas maneras. Dice algunas veces 
que el proceso es "el conjunto de todos los actos que se re~ 
lizan para la soluci6n de un litigio~ También afirma que el 
"proceso como procedimiento. indica una serie o una cadena 
de actos coordinados par~ el 
proceso jurisdiccional esta 
sici6n del itigio". 

logro de 
finalidad 

3 . Re l a c i 6 n de proceso y p ,. ) .~ "'d i miento 

una finalidad 11
; en el 

consiste en "la 
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El proceso y el procedimiento, tanto en la teor1a como en 

la prActica, constantemente se confunden no obstante que ambos 

vocablos denotan -en esencia- situaciones distintas; en consecue~ 

cia, procede que se haga la distinción que el caso ameri~a. 

El proceso, ya como relación o simplemente como circuns·-

tanela, es un principio jur1dico directriz, en tanto que el pro

cedimiento es la -realización suceciva de los actos jur1dicos del 

referido proceso. El proceso es la esencia en el desarrollo de t~ 

da actividad jurisdiccional, en tanto que el procedimiento es la 

forma del dese~v6lmienio de tal proceso. El proceso es lo abstra~ ,,·_ 

to; en cambio, el p~ocedimiento es lo concreto. En resumen: el 

proceso es e) continente y el procedimiento es el contenido. 

te: 

Sob.re· el particular, Arellano Garc1a ha dicho lo siguien-

En ocasiones se ha utilizado el vocablo "proceso" como sin9._ 
nimo de "procedimiento". No hay sinonimia entre ambas expr~ 
sienes puesto que "procedimiento" es la acción o modo de 
obrar. Es decir, marca una serie de acaecidos en la reali-
dad como consecuencia del desenvolvimiento del proceso en _ 
la actuación concreta. En el proceso se contemplan las eta
pas diversas en abstracto. Podrlamos decir que el proceso 
es abstracto y el procedimiento es concreto. E11 el proceso 
se previene una secuela ordenada al desempeno de la función 
jurisdiccional, mientras que en el procedimiento. la reali
dad se ha pretendido apeyar a esa secuela pera con todos 
los matices e individualidad que impone el caso real. 
El proceso es el desarrollo regulado µor la ley de todos 
los actos concatenados cuyo objelivo es que se diga el der~ 

cho tl favor de quien teng,1 .'-! rn~:ó'' lotól o parciul. El Pro 
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cedimiento es el desarrollo real de un caso en que se ha pla.!!. 
teado una determinada controversia. 15 

4. Generalidades del proc~dimiento 

,. 
·En el lenguaji? forense· -asienta De Pina- la palabra proce-

di mi en to se>-empl~a> frnpropiamente, 

ple i tó Ytd~;'pf;9~~,~~i;-iÍ~o ~obstante. 
como sinónima de juicio, de 

esta palabra tiene una signifi-

cación ciara,:·.Y'"i)recY~a: expresa la forma exterior del proceso, la 
"•' ··.'· ., - !····· 

manera. como .. I'a:·'{~y· regula las actividades procesales, la forma o 

el rito a ·'.que éstas deben ajustarse. 

(as palabras proceso (o juicio) y procedimiento (o enjui-

ciamiento) no son sinónimas. aunque, a veces, se utilicen como si 

lo fueran. Proceso quiere decir. la serie de actos de los sujetos 

procesales encaminados a la realización del derecho objetivo y a 

la tutela consiguiente de los intereses fundados en éste. Tales 

actos, considerados en su aspecto exterior y puramente formal, 

constituyen el procedimiento. 

Proceso y procedimiento son. sin embargo, conceptos proce-

sales fntimamente relacionados. El proceso se resuelve en formas 

preestablecidas que constituyen el procedimiento; el procedimien

to es la manifestación del proceso en la realidad del mundo fore.!l 

se. La confusión que a veces ~e establece entre proceso y proce-

dimiento tiene por base esta conexión estrecha que existe entre 

ambos conceptos. 

En consecuencia de lo ~redicho. es de significarse que eJ 
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procedimiento corresponde a lo normativo externo, al conjunto de 

reglas que rigen el fenómeno, y que el proceso, en cambio, res-

ponde a las COndl.ciones··.funcionales-, comprendiendo, no el conjU.!!_ 

to de reg1a~~-~~n~:d~ Á~toi que concurren a formar el caso y a 
., . '. . -

darle una ·indiyidualÍ'dad determi~ada. 16 

Nuestra le~ burocrática, en su Titulo Séptimo, y especial 

mente en los ar~lcul~s 126, 127 y 127bis, de una manera e~peclf~ 

ca, se refiere al procedimiento, con lo cual -seguramente- esta

blece, o por lo menos. pretende establecer. la forma o el rito en 

que deben llevarse a cabo los procesos o juicios que se tramiten 

o sustancien ante los órganos o autoridades laborales burocráti

cas. En estas condiciones, es válido suponer que la susodicha 

ley, al hablar de procedimiento, impllcitamente está aludiendo a 

proceso, cuando menos como se entienden ambos términos en la ac-

tualidad, ya que Chiovenda ensus Principios de derecho procesal 

civil, T. p. 117, al analizar el procedimiento, dice: 

Entre el momento en que se 
y aquel en que se verifica 
sados, sucede una serie de 

pide la actuación de la ley 
de cualquiera de los modos expr~ 
actos que proceden hacia el acto 

final, de aqui el nombre de procedimiento y proceso. 

Y cuando el mismo profesor estudia las formas procesales 

en general, llama procedimiento al conjunto de actividades de 

las partes y de los órganos jurisdiccionales, mediante los cuales 

el pleito procede desde el principio hasta la definición.17 

En los apartac~s que siguen analizaremos con una mayor acu 

ciosidad la naturaleza j~rldica del procedimiento en el 

mexicano del trabajo ':¡¡:;-ocrático. 

derecho 
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Es innegable que. como dice Couture. el proceso representa el 
funcionamiento de una ~orma dada por el legislador para re

gir y liquidar el conflicto de intereses (Cfr. Eduardo J. Coutu
re: El principio de libertad en el sistema del proceso civil. p . 
11). En consecuencia. la disciplina normativa debe cumplirse 
irrefragablemente, y a falta de norma, el intérprete debe acudir 
a los principios generales de Derecho. Y frente a esa disci~lina 
normativa y principios generales. existe una relación que vincu
la a las partes y al juez. y de la cual se derivan derechos y 
obligaciones. Esta relación compleja constituye el proceso, feno 
meno jurídico autónomo. cuya naturaleza analiza la doctrina a -
través de diversos criterios. Las principales teori~s que expli~ 
can la naturaleza jurldica del proceso son las siguientes: a).
Teorla contractual. El proceso. según esta teoria de origen rom~ 
no, se constituye por un concurso de voluntades; suponiendo en 
él la existencia de un contrato judicial. por el hecho de que las 
partes -expresa o tacitamente- se someten al juez que resuelve 
la controversia. b).- Teoria cuasi-contractual. Como la vincula~ 
ción de las partes en el proceso no reviste la estructura juridi 
ca de un contrato. r:i de un delito o cuasi delito. porque lavo~ 
luntad de las partes ne es completamente libre, ni violatoria 
del derecho ajeno. algunos autores ven en la litis contestatio 
la figura de un cuasi-contrato: in juicio quasi contrahimos. c)~ 
Teoria de la relación jurídica procesal. Como queda indicado, en 
los tiempos actuales carece de validez cicntifica el pensamiento 
de 1 os j u r i s tas il pegad os a 1 a t r ad i e i ó n romana . que ven en e 1 pro 
ceso un contriJtO o cuasi-contrato ... Rocco explica que nada tie-=
ne que ver el proc-:::so con el carácter contractual o cuAsi contra.e 
tual de la relación procesal; oorque la actividad jurisdiccionaT 
es esencialmente función oel Estado. y por consiguiente. una re
lación de Derect10 público producida entre l:is partes y el Estado, 
a cuya constitución es totalmente extraílo el acuerdo de las par
tes. (Cfr. Rocco: L'Autorit~ della cosa giudicata e suoi limiti 
soggetivi. pp. 54 y ss.). El ,proceso origina obligaciones para 
las partes y para el juez; pero la génesis de estas obligacione~ 
no es el contrato ni el cuasi-contrato: es precisamente la ley 
reguladora del proceso. el código de procedimientos. la norma _ 
procesal. Por esta r~zó,;. 21 rroceso se concibe cor:io una relación 
jurídica, en función de fuente autónoma de bienes. Es bien sabi
do que la relación jurld1ca procesal no constituye una novedad 
de 1 ,; e i en e i a m o de r n n • 8 ü 1 o 111 f tJ e e l p r i 1'11 ero en p 1- o e 1 u mar . en e T 
año de 1868, el car<.ícter pübl leo y autónomo de esta relación, sos
teniendo que el ~erecho procesal determin~ los deberes y faculta 
des de 1 ~ s pe r tes / ct € l t r i b 11 n t1 l . e o n 1 o que queda d i eh o que e T 
proceso es una rel~ción reciµro~c de Acreedor y deudor. rero de 
derecho público. i:: t€1 conce¡1'::t:")r1~ enunciada or·iginariamente para 
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el proceso civil. tiene la ventaja de ser adaptable a otros ti
pos de proceso: el penal y el de trabajo. La relación jur[dica 
procesal sólo se da entre las partes con exclusión del juez -di 
ce Kohler- quien explica esta relación a través del negocio ju7 
r[dico. puesto que no es otra cosa el planteamiento de Ja deman 
da; en tanto que Wach ve ~n el proceso una relación de Derech~ 
público entre partes interesadas, considerando como sujetos de 
la relación procesal al juez. demandante y demandado.Y Hellwig • 
al hablar de la relación pública de los sujetos procesales, tri 
bunal y partes. insinúa el concepto de "situación jurídica" por 
el sometimiento de las partes al poder del Estado. Rispoli sos
tiene que carecen de razón los que niegan que la relación tiene 
lugar entre las partes y el juez, porque Ja obligación del juez 
no aparece frente a las partes. sino frente al Estado. Las ante 
rieres opiniones han sido estudiadas escrupulosamente por Silv~ 
Melero. espigando del conjunto de ellas Ja siguiente conclusión: 
"La relación jurfdica procesal no es otra cosa que relación en
tre personas. garantizada por normas de Derecho público. por vir 
tud de la cual una de las partes emite declaraciones de voluntad. 
tendientes a producir consecuencias jur[dicas hacia la otra. ba 
jo el control de los organismos que el Estado tiene estableci7 
dos para el ejercicio de la tutela jurisdiccional." (Cfr. Silva 
Melero: Contribución al estudio de la relación jurídica proce
sal. Revista General de Derecho y Jurisprudencia, T. II. pp.507 
y 508). d).- Teor[a do la situación jurídica. Frente a Ja teo
r[a de la relación jurldica procesal. aparece la de la situación 
jurldica, con la pretensión de sustituirla ventajosamente. La 
relación procesal ha s1dc impugnada por suposiciones de inutilT 
dad teórico-práctica. proponiéndose para sustituir esa concep7 
ción del proceso: la situación jur[dica, que se define como "ei 
conjunto de las expectativas procesales. de las posibilidades. 
de 1 as cargas y de I as 1 i be r a c i o ne s de c d r gas de cada un a de 1 as 
partes". En el aho de 1925, cuando ya la mayorla de los procesa 
listas habla aceptado I~ 1octrina de la relación juridica proce 
sal, apareció Ja importcnt" obra de Goldschmidt: Der Prozess als 
Rechtslage. en la c¡ue se é1ace una critica ele ella y se niega 
por infecunda ... La posicij0 ele Goldschmidt frente al problem~ 
de la relación jurldica procesal ha sido objeto de serias obje
ciones. Prieto Castro (Exposición del derecho procesal civil de 
Espafta. T. l. p. 7). después de afirmar que Goldschmidt ha diri 
gido un ataque a Fondo a la teoria de la relación juridica pro
cesal. sosteniene que radicalmente tampoco se puede aceptar la 
tesis del procesalista al0man. El estado de un asunto -dice 
Goldschmidt- considerado desde el punto de vista conforme al De 
recho para esperur uri,-:i resolución judicial., co11stituye la situa 
ción juridica. El proceso es tan sólo una expectativa jur[dica= 
mente fundada h~cla una sentencia favorable. Esta doctrina debe 
reempJ;izar 1,1 relación J•11-fdica procesal, seyiín el antiguo pro
fesor de la Universidad de Berlln; porque Ja situación jurfdica 
se di-ferenciu de la relación procesal. en que ...¿.:;t.a no se llall.:. 

1 
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en relación alguna con el derecho material que constituye el ob
jeto del proceso, mientras que aquélla designa la situación en 
que la parte se encuentra respecto a su derecho material. cuando 
lo hace valer procesalmente. En la versión española de la segun
da edición alemana de la obra de Goldschmidt. éste refuta algu
nas críticas a la teoría de la situación jurídica procesal en 
los términos siguientes: Es erróneo creer que el concepto de "sI 
tuación jurídica" no es distinto del de relación procesal y por 
ello es imposible admitir que ésta se desenvuelve hasta llegar a 
ser una "situación jurídica"; ésta no es una mera situación de 
la relación procesal, sino del derecho material que constituye 
el objeto del proceso. Y gracias a la situación jurídica se de~ 
terminan los caracteres de los derechos y cargas procesales y los 
actos de postulación ... Sin embargo de tal explicación y no obs
tante el revuelo que produjeron los escritos de Goldschmidt, la 
teoría de la situación jur!dica no tiene la misma aceptación que 
la de la relación jur!dica. La teor!a de la situación jur!dica 
procesal da la idea, no ocultada po: su defensor, de que esas ex 
pectativas. posibilidades y cargas logran el triunfo de quien me 
jor las sepa utilizar, del más fuerte o habilidoso, cosa que des 
de luego repugna a la justa noción del Derecho y de la justicia~ 
dentro de cuyos contornos debe dibujarse el proceso. Las ideas 
de relación jurídica y situación jur!dica no se excluyen. dice 
Rafael de Pina (Principios de derecho procesal civil, p. 29). Lo 
innegable es -agrega- que en el proceso no existe una sola situa 
ción procesal, lo que serla incompatible con el carácter movible~ 
dinámico. del proceso. sino situaciones. varias y distintas, que 
se suceden hasta el fin, para resolverse en la sentencia, y que 
estas situaciones suponen en consecuencia, la existencia de la 
relación jur!dica procesal. Cfr. Alberto Trueba Urbina: Derecho 
procesal del trabajo. Talleres Lito-tipográficos Laguna. Dr. Bal 
mis 185, México. D.F. 1943, T. 11, pp. 33-41). -

Cfr. Eduardo 
ta Jur!dica" 

Año 2º, Núm. 8, 

J. Couture: 
de Córdoba. 
p. 405. 

El proceso 
Argentina. 

como institución. "Revis
Octubre-Noviembre de 1948. 

2 Manuel Jiménez Fernández: Instituciones jurídicas de la 
sia Católica. T. 11. Procedimientos Eclesiásticos. 1942, 

233 y SS. 

Igle
PP -

3 Jaime Guasp: Comentarios a la ley de enjuiciamiento civil es-
pañola. Madrid, España, 1943, T. l, pp. 22-23. 

COMENTARIO: Explicando así su concepto de la institución. Guasp 
pasa a razonar su explicación al proceso, en términos que no de
jan lugar a duda respecto de su verdadero pensamiento, ciertamen 
te nada tranquilizador por su ideología francamente totalitaria~ 
decididamente en pugna, por cierto. con la Ley que se dedica a 
comentar en el libro -ya mencionado en la cita correspondiente~ 
en que expone su tesis acerca de la naturaleza del proceso civil. 
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"Entendido de esta manera -escribe- no es dificil aplicar el con 
cepto de la institución al proceso: la idea objetiva que en él -
aparece. es la actuación o denegación de la pretensión, las ve~ 
luntades adheridas a esta idea, son las de los diversos sujetos 
que en el proceso figuran. entre los que la idea común crea una 
serie de vincules de carác.ter jurídico también"_ Como consecuen
cias fundamentales de la naturaleza institucional del proceso 
-concluye Guasp- cabe formular las siguientes: A) El proceso es 
una realidad jurldica de tendencia permanente; pueden nacer y ex 
tinguirse continuamente procesos concretos. pero la idea de una -
actuación estatal de pretensiones fundamentales sigue siempre en 
pie. B) El proceso tiene carácter objetivo; su realidad se deter 
mina. no por la actitud de las voluntades a las que se debe la 
actividad que lo integra. sino por la significación de la idea 
objetiva. superior a dichas voluntades. C) El proceso no sitúa a 
los sujetos que en él intervienen en un plano de igualdad o coor 
dinación, sino en un plano de desigualdad o subordinación; la -
idea jerárquica es también consustancial con el concepto de pro
ceso. C) El proceso no es modificable en su contenido por las ve 
luntades de los sujetos procesales. sino dentro de limites redu~ 
cides. que no pueden. en modo alguno. extenderse a la alteración 
de la idea fundamental del mismo. E) El proceso es adaptable a 
la realidad de cada momento sin que la consideración del respeto 
a situaciones subjetivas anteriores tenga la misma fuerza que en 
una relación de tipo contractual. Cfr. Rafael de Pina: Derecho 
procesal (Temas). Ediciones Botas. México. 1951 2a. ed. pp. 19~ 
y 196 -

4 COMENTARIO: Véase a Rafael de Pina: Derecho procesal. Ob. cit. 
pp. 197 y ss. en donde cita el nombre de las diversas obras 

en que se apoyó Guasp para la elaboración de su teoria ya mencio 
nada • que son 1 a s s i g u i ente s : E d g a r Bode n he i me r • Te orí a de 1 de re 
cho. Edic. del Fondo de Cultura Económica. México, 1942; Delos~ 
"La Théorie de l'Institution", en "Archives de Philosophie du 
Droit et de Sociologie Juridique", números 1-2. Año 1931; Desque 
yrat. "L'Institution. le Droit Objetive et la Technique Positive 
(Tesis)". París. 1933; Gaillard. La Théorie Institutionnelle en 
le Fonctionnement de Societé /\nonyme (Tesis), Lyon. 1932; Hauriou. 
La Théorie de L'Institution, en "La Cité Moderne et les Transfor 
mations du Droit" (1925); Jennings, The Institutional Theory, Loo 
dres. 1933; Renard, La Théorie de L'lnstitution, Parls, 1930; 
Roubier, La teoria general del derecho. trad. española. Edit. Je 
s·é M. Cajica. Puebla, Pue., Méx., s.f. Para De pina, el proceso 
"institucional", tal y como lo conciben los procesalistas aludi
dos, no serla una garantla del derecho. sino un arma puesta al 
servicio de la arbitrariedad de jueces sin independencia y sin 
más propósito que el d~mantener un régimen inicuo. 

5 Néstor de Buen L.: 
rrüél, S./\. México. 

Derecho procesal del trabajo. Editorial Po 
1988. p. 25. 
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COMENTARIO: Una sintesis muy apretada de la teoria del proceso 
como institución, según la interpretación que de ella hace Jaime 
Guasp Delgado en su Derecho procesal civil. publicado por el Ins 
tituto de Estudios Politices. Madrid, España. 1961, 2a. edición~ 
corregida, es la siguiente.: La idea institucional del referido 
proceso que se basa en la consideración de que los derechos y d~ 
beres procesales generan una variedad de relaciones juridicas, 
debe de reducirse a una sola unidad. la cual no se obtiene con -
la simple fórmula de la relación juridica, sino sólo mediante la 
aplicación de la figura de la susodicha institución. misma que 
es -de acuerdo con la correspondiente definición de Guasp- un con 
junto de actividades relacionadas entre si por el vinculo de una 
idea común y objetiva a la que se adhieren las diversas volunta
des de los sujetos de quienes procede aquella actividad. En sin
tesis, supone dos elementos fundamentales, a saber: La idea obje 
tiva o común. y las voluntades particulares que se adhieren. Pa~ 
ra Guasp. con respecto a este punto, hay una prelación del pri-
mer elemento sobre el segundo e. incluso. pueden ser contempla
dos desde perspectivas distintas: El primer elemento suele corres 
pender en muchas ocasiones al llamado derecho público; éste a su 
vez al denominado derecho privado, o -cuando menos- pueden ser 
de naturaleza pública y privada los origenes de uno y otro. En 
estas condiciones. resumiendo. para Guasp, el proceso es. en ca~ 
secuencia, una verdadera institución, y la idea común que presi
de el multicitado proceso es la satisfacción de una pretensión: 
A e 1 1 o se ad h i eren l a s v o 1 un ta des de q u i en e s p a r t i c i p a n en e 1 pro 
ceso. hasta cuando cada uno lo haga con un interés diferente, lo 
cual es muy posible que as[ suceda. en virtud de que cada uno de 
los sujetos procesales está en un plano diferente. circunstancia 
ésta que se aprecia a simple vista. ya que el actor siempre e in 
variablemente demanda alguna cosa; el demandado. por lo regular-;
también siempre se opone a tal demanda. y, por último, el juez 
es quien está obligado a decidir la controversia correspondiente. 

6 Cfr. Humberto Briseño Sierra: Derecho procesal. Cárdenas Edi
tor y Distribuidor. México, 1969. T. III. pp. 26-30. 
COMENTARIO: Un primer desacuerdo en esta corriente -la doctri 

na que explica el proceso como relación jurldica- proviene de l~ 
purrtualización de su origen y desenvolvimiento. por lo menos. l1as 
ta antes de que la obra de Oskar von Bülow (La teoria de las ex-= 
cepciones procesales y los presupuesto procesales. Traducción de 
Miguel Angel Rosas Lichtschein. Ediciones Jurídicas Europa Améri 
ca. Buenos Aires. Argentina. 1964) hubiera sido traducida al es~ 
pañol ... Manifiesta Guasp (Comentarios a la ley del enjuicia
miento civil. Editorial /\guilar. Madrid, Espaila. T. !, 1943 y T. 
II. 1945). que prescindiendo de los antecedentes históricos, se 
puede decir que la tesis se desenvolvió por Bülow en 1868. y ad
quirió más tarde una expansión extraordinaria. lo mismo en la 
doctrina alemana que en Ja italiana, a pesar de las di•·0r<?"ncias 
con que la formJJla cada autor, tanto en lo que respecta al nC;me
ro como al carácter y a la significación de los elemen+) '' _ 

; 

j 
1 
1 
1 

1 
1 



24 

tegran. 

7 Cfr. Briseño Sierra: Derecho procesal. Ob. cit. T. III, p.30. 

8 Cfr. Briseño: Idem. 

9 Rafael de Pina: Curso de derecho proc 
nes Botas. México, 1952, pp. 102-10~ 

del trabajo. Edici~ 

10 Cfr. Eduardo Pallares: Diccionario de derecho pro~~~al civil. 
México, 1979, 12a. ed. p. 636. Editorial Porrúa, S.A. 

11 Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga: Derecho procesal c.!_ 
vil. Editorial Porrúa, S.A. México. 1985, 17a. ed. revisada, a.!!_ 
mentada y actualizada por Rafael de Pina Vara. p. 198. 

12 Guillermo Cabanellas: Diccionario enciclopédico de derecho 
usual. Editorial Heliasta, S.R.L. Buenos Aires. Argentina, 

14a. ed. revisada, actualizada y ampliada por Luis Alcalé-Zamora 
y Castillo. T. V, p. 437. 

13 Carlos Arellano Garcfa: Teorfa general del proceso. Editorial. 
Porrúa, S.A. México, 1980. p. 9. 

14 Eduardo Pallares: Derecho procesal civil. Editorial Porrúa, 
S.A. México, 1979, 8a. ed. pp. 94-95. 

15 Arellano Garcla: Teorla general del proceso. Ob. cit. p. 9 •. 

16 Cfr. Rubén Delgado Moya: Elementos de derecho del trabajo. Edi 
torial Grafica Horizonte, S.A. México, 1964, pp. 179-180. -

17 Cfr. Alberto Trueba Urbina: Derecho procesal del trabajo. Ta
lleres Lito-tipogréficos Laguna. México. 1943, T. II~ pp. 315 

y 316. 
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TEORIA GENERAL DEL PROCESO DEL TRABAJO BUROCRATICO 

La teoria g~neral~del proceso del trabajo burocrático, aún 

no 

se 

admitida plenámerí'te por· :1a mayorl<> 

halla en el·p;;'¡'.·fg'~§Cie~géstai:ión y, por 

·~ratad is.tas, •ahora 

. ros resultados 

que se han ~btE!'~;ii~Jg·~~6T'~ el particular, sor1;en reat.;¡¡d.m~y·esc~ 
sos, lo cual oé:'a·?.ioiú1:c;/ser~as difi.cult·a.des a .quienes incurs.idna~ 
en dicho tem~;·~ ~~'.f·~~s~ante 'el lo, a. continuación haremos en el• pr~ 
sente capitul~:· aJ:~~~~-~<sea una breve reflexión sobre el mismo. 

1 . Somera de la teoria general del proceso 

1.1. Origen del derecho procesal civil 

Hace· ina.s····éle.' un siglo ni siquiera existia lo que ahora se 

conoce comd der~~ho procesal civil, y por tal razón mucho menos 

se podla h.ab(ar ·de lo que. hoy se denomina teoria general del pr · 

ceso. En ~~~dto, hac~ más de una centuria. cuando se abordaba el 

tópico que estamos tratando aqul, de lo único de que se hablaba, 

era del enjuiciamiento civil, de la práctica forense, del dere-

cho foral, del derecho judicial o de los procedimientos judicia

les. nada más. sin que en lo más minimo se aludiera al menciona-· 

do derecho procesal civil. 

Es hasta principios de este siglo cuando la mayorla de 

los especialistas en la materia. haciendo a un i~~o dicha termi-

nologia. inician la exploración de esta rama nue del derecho, 
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habiendo logrado con ello incluso su total autonomia. 

1.2. Nacimiento del derecho procesal del trabajo 

Actua\mente ·ya na'ct'ie discute que el 

trabajo tuvo sU ánt~~~~entE? ,i~~ediato en el 

~echo procesal del 

derecho. 'procesal civil. 
~.; ' 

Siri :embargo> al r'esp~cto procede hacer .la ac \ arac.i6n en el 

sentidÓ, de quE? si' bie~ ~~: C:{E?rto qJe ~-1 "ci~Y::echo· procesd del tra

bajo proviene del derecho p'rocesal· civiL, también es verdad que 

aquél ya ha cobrado plena autonomia, de~id~ principalmente a que 

en el referido derech6 procesal del tra~ajo, existen ciertas figy 

ras juridicas que le son peculiares, como por ejemplo la del pri 

cipio que se enuncia en latin asi: in dubio pro operarium. que 

trad~cido al espaftol equivale a: "en caso de duda. debe estarse a 

favor del obrero", sobre todo cuando se trata de ciertas "cargas" 

procesales, lo cual es propio y característico en el derecho pro-

cesa 1 del trabajo. 

1 .3. Génesis del derecho procesal del trabajo burocrético 

Como el tema que tratamos en este estudio versa de manera 

especial sobre el derecho procesal del trabajo burocrético en Mé-

xico, es lógico que en esta parte y en algunas otras. abundemos_ 

sobre el particular; por tanto, en este epigrafe habremos de ex

tendernos mucho més de lo que ha ocurrido en los anteriores, con_ 

la exclusiva finalidad de explicar de la mejor manera que se pue-
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da el tópico que aqui tratamos. 

Es un hecho evi~ente que la totalidad de la doctrina y de 

la legislación ajena a nuestro país. estén de acuerdo en que las 

relaciones entr~ el Estado-patrón J 

cho público. y ~a~ especificamente, p 

•s ~rabajadores, son de dere 

derecho adminis-

trativo, y que~~por lo.mismo- no se hallan en e: ~mbito del dere

' 1' cho del trabaj~; ·• 

Algunos·de':1!J0s:¡:ro.s autores. a los.:c.uaies se les GJ 

bre de public¡~\a's.,~.-:administrati'\fistas;:iá~bi.énsiguen la 

tendencia •• muy-~'.fi~p~%·~-~1i,- cf~'sd:~ ni~':i~f'~:;¡~~~é-, nó estamos de 
• . • J~ • . . . -, """ _,~ - '· ..,. ,._ 

do con e1.1a. -i:>fü-~[:Lf~Z:i.~i·~~:r~~tC\.u~":há[)~~~;nº~ d·~ expresar en su 
tunidad. --.. -.'_?'f:·>< .. _.,_. 

el no!!!_ 

misma 

acue.!:. 

o por-

Funda'riddhc.'s en la autoridad de Alberto Trueba Urbina, 2 
so~ 

tenemos respecto: 

Nuestro• tratadistas de derecho administrativo recogieron con 
fidelidad la doctrina extranjera respecto a la naturaleza de 
la función pública entre el Estado y los funcionarios y em
pleados, inclinéndose por las leyes del serivicio civil para 
proteger a éstos. pero han tenido que aceptar la tende>cia sn 
cial que favorece al burócrata. mediante el estatuto especié 
que equipara la legislación del trabajo a la función pública. 3 

Porque, 
vi dores 

en esencia, las 
son de carécter 

relaciones entre el 
laboral. 

Estado y sus ser-

Esta tendencia que observaron los citados "administrativi~ 

tas". a que alude Trueba Urbina. indiscutiblemente determinó que 

nuestro derecho burocrético. tanto en su aspecto sustantivo como 

en su aspecto procesal, se estancara y que tal estancamiento al_;• 

vez ~ropiciase el nacimiento del derecho procesal del trabajo b~ 
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rocrático demasiado tarde, y más aún, el de la teoria general del 

proceso del trabajo burocrático, acerca de la cual habremos de r~ 

ferirnos m~s_adélante. 

No _obstante que la Constituci6n Po! itica de los Estados 
. .. . , .. 

Unidos Mexicanos, en el texto primigenio ae1 .. ·-t~culd -123I:-'aludi6 

a los derechos de los trabajadores, obrero", jornaler():s.) ~-T:t-~~anós 
y empleados, en general, el Congreso de la Uni6n y las·\.egi_s-_lat,u

ras de los Estados de la Federaci6n, sólo se concr~ta\.:;,:;, ~(~'~pe:.:-
dir leyes laborales que amparaban de manera 

de actividades, pero no a todas, habiéndose ~xc-r~1\i6- 0tó'das aque-

l las que se relacionaban con el- trabajo buro_c-;:.át'rc;,\ -~:in~_ que hubi~ 
. . .. ' 

se habido justificaci6n para ello, ya que el citado texto del su-

sodicho numeral 123 constitucional, era muy claro. al respecto. 

Con la finalidad de enmendar el error en que se habia inc~ 

rrido, muchos años después, se reformó el multicitado articulo 

123, pero tal enmienda, por la forma en que se llev6 a cabo, devi 

no intrascendente, y puede afirmarse que hasta perjudicial para 

el gremio bur6crata, puesto que de acuerdo con la reforma corres

pondiente, en el aspecto meramente procesal, que es el que aqui 

nos interesa destacar, el numeral de que se habla y la ley que·~ 

reglamenta en su aspecto conducente, prácticamente deniega la ju 

ticia a un gran núcleo de trabajadores que prestan sus servicios 

en el denominado sector público, por lo menos, en el aspecto pro

cesal de que se trata, según habremos de comprobarlo oportunamen

te en la parte relativa de este ensayo, toda vez que, en resumen, 

entre otros conceptos, los privan de la estabilidad en el empleo, 
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lo cual es totalmente injusto desde el punto de vista procesal, 

que es al que nos estamos concretando en el presente estudio. 

Como corolario de la evolución jur!dica de la relación pú
blica en nuestra legislación, el Estado mexicano es patrón 
cuando emplea el servicio de trabajadores en actividades 
económicas de car1icter empresarial o para la realización 
de sus propios fines politices. En el primer caso sus rela 
cienes se rigen por las leyes del trabajo, en tanto que en 
el segundo por la legislación burocr1itica. De aqui arrancan 
nuevas características tipicas del Estado moderno. 
Confirma la naturaleza de la relación laboral entre el Esta 
do y sus servidor~s. la jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; pues si el Estado es patróny ¡;orconsiguie!)_ 
te parte en un 
rec has que los 

juicio 
dem1is 

juicio constitucional 
patrón. 

de trabajo, debe tener los mismos de-
1 itigantes, inclusive el de promover 

de amparo como podría hacerlo cualquier 

La jurisprudencia al respecto, est1i concebida en los términos 
siguientes: 
"ESTADO PATRONO, PUEDE PEDIR AMPARO CONTRA EL TRIBUNAL DE AR 
BITRAJE. No existe ya razón para negar en forma absoluta, eT 
derecho de ocurrir a la via de amparo a los órganos del Po
der Público, cuando ellos, en realidad, por actos del propio 
poder, que autolimitando su soberanía, creando derechos pú
blicos subjetivos en beneficio de los particulares. con quie 
nes tienen relaciones de car1icter juridico, se ha colocado -
en el mismo plano que los propios particulares, para dirimir 
sus conflictos de interes2s, litigando ante un organismo que 
en rigor es jurisdiccional. aunque con jurisdicción especial, 
como sucede trat1indose del Tribunal de Arbitraje (ahora deno 
minado Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje), de acuer 
do con las disposiciones del Estatuto Jurídico para los Tra_
bajadores al Servicio del Estado (ahora denominado Ley Fede
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria 
del Apartado "B" del Articulo 123 Constitucional). En estos 
términos, cuando el Estado no hace uso 1 ibre de su soberan!a, 
sino que, limit1indola, sujeta la validez de sus actos a las 
decisiones de un organismo capacitado para juzgar de ellas, 
resulta equitativo, lógico y justo. que tenga expeditas las 
mismas vias que sus colitigantes. para ante Ja jurisdicción 
creada en defensa de sus intereses y asi hay que concluir 
que puede usar de los recursos. tanto ordinarios como extra= 
ordinarios, equivalentes para ambas partes". /\péndice de Ju-
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risprudencia al Semanario Judicial de 
ca, México, 1955, vol. II, tesis 451, 

la Federación, 
p. 875.4 

Quinta épo-

Dicho criterio Jurisprudencia!.· en :rnu,)'~cr.~:;::(.e:\' ,cuanto a _ 

:: : : : ; . ~::: ~::::::: ~.:;:: ~i'.~!;er~if :!:·:~!'l.:-.J~ .. U~.·r~·.·.~1; .•.• s!:!P.fr'.~.~u!.~d!e~-n~ .• cf~l····ª~"l. ;. : '. =~ 
nes que se expresan en el 'rE!{e''r'ici'o':•c'riterió. las 

que se justifican po~ sr·-'mi's~;~cs\ ptJesto que en'eÍ}i~'}~~~;s.~' 'atiende 

al principio lógico-jurf~ico~que se enuncia as{: Erifdonde existe 

la misma causa, necesar.1;:a.'men1:e: tiene que existir el mismo efecto. 

Lo anterior se ·'ha''.venfd'o confirmando a través de diversos 

amparos que sobre el ·P·~/ficular ha resuelto 1 a Suprema Corte, 

tre los que citamos el mi~ reciente, cuyo rubro y contenido es 

el que sigue: 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, CESE DE LOS. CARGA DE 
LA PRUEBA. La Constitución y la Ley Federal de los Trabaja
dores al Servicio del Estado han colocado al estado patrono, 
en términos generales. en el mismo plano que los particula
res para dirimir los conflictos laborales con los trabajad~ 
res de base; por tanto, cuando se trata de un conflicto or~ 
ginado por el cese de un trabajador, es aplicable el crite
rio derivado de la Ley Federal del Trabajo, en el sentido 
de que a éste le toca probar la existencia de la relación 
de trabajo y el hecho de no estar ya laborando, mientras que 
al patrón demandado corresponde demostrar el abandono. o 
bien, los hechos que invoque como causa justificada de la 
separación". Amparo directo 5837/86. Secretario de Educación 
Pública. 24 de junio de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponen
te: Juan Diaz Romero. Secretaria: Maria del Refugio Covarru 
bias de Martín del Campo. 

en 

1 
1 
¡ 
1 
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Como se observa a sim~le vista, para que naciera el dere

cho procesal del trab~jo· burocrático en nuestro pals, fue menes

ter que en primer lugar_-se~ considerase al Estado mexicano como 

patrón. con todos 1cís'.atributas· -·inherentes a tal figura jurldica, 

dentro del campo de ~cci¿ del derecho sustantivo que norma las 

relaciones denomin~da~ desde hace más o menos cincuenta anos. bu 

rocráticas. y en iegundci término, que al referido Estado -por e~ 

ta virtud- se le conceptuara como sujeto de derechos y obligaci~ 

nes en el terreno adjetivo del indicado derecho burocrático~ 

Una vez que al Estado se le reputó como patrón en los as-

pectas que se senalan -material y procesal-, por mandato del ar

ticulo 123 constitucional, comprendido expresamente en su apart~ 

do B, fracción XI, de inmediato se establecieron dos jurisdicci~ 

nas especiales para resolver los conflictos laborales que se su~ 

c i tase.n entre el Estado-patrón y sus trabajadores, a saber: 

a) Para las diferencias o conflictos entre los Poderes L~ 

gislativo y Ejecutivo y sus servidores. y 

b) Para las diferencias o conflictos entre el Poder Judi

cial de la Federación y sus trabajadores. 

Es asl como, de igual manera que el resto de los trabaja-

dores que no son burócratas tienen su jurisdicción especial pa-

ra dirimir sus diferencias laborales. los servidores del Estado 

tienen también su jurisdicción especial, que está a cargo del 

Tribun~l Federal de Conciliación y Arbitraje y del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, según se trate del Poder 

en el que desempeñen sus labores. 
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Sobre el particular. el destacado procesalista Trueba Ur-

bina.5 dice lo siguiente: 

En la jurisdicción burocrática. la Constitución y la Ley 
crean dos tribunales de distinta jerarquía: el Tribunal F~ 

deral de Conciliación y Arbitraje y el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. El primero es un tribunal 
autónomo e independiente del Poder Judicial; el segundo es 
el tribunal más culminante. por encima del cual no existe 
ningún otro. Ambos son órganos de la jurisdicción laboral 
burocrática. cuya competencia se 
el aparato B, fracción XII. del 
Magna. 

consigna 
articulo 

expresamente 
123 de 1 a carta 

en 

La organización jurisdiccional de dichos tribunales. asl 
como la competencia especifica y funciones de cada uno, se 
esta b l e ce en 1 a Le y Federa 1 de l os Traba j adores a 1 Ser v i c i o 
del Estado y en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. pero en todo lo relativo a conflictos labora
les burocráticos se aplica preferentemente la primera de 
las leyes mencionadas que regula la organización jurisdic
cional y los procedimientos correspondientes. 

No podemos ni debemos extendernos más al respecto en esta 

parte del presente trabajo, toda vez que en su oportunidad habre 

mos de referirnos pormenorizadamente a algunos de los temas que 

aquí sólo hemos delineado y que es necesario desarrollar con mayor 

amplitud a fin de que queden debidamente esclarecidos. 

2. Teorla general del proceso del trabajo burocrático 

2. 1. Teor 1 a genera 1 de 1 proceso 

Para algunos especialistas. la teoría general del proceso 



33 

.no admite localismos (sic) ni ramas procesales especiales, 

sino que. con todo celo (sic), reclama para su exclusividad el 

tratamiento cientlfico de todas las cuestiones procesales". 6 

Bajo esta perspectiva simplemente enunciada, que es tan 

radical, después de abrir cualquier libro de teori.a general del 

proceso, no habria más remedio que cerrarlo de inmediato, ya que 

no tendria objeto alguno leerlo. No obstante, abr.iremo's el 1 i bro 

maestro Á1:b~~¡b ~;u'eba Urbl_ 

lo rel.at'tvoa·la Teoriadel 

de derecho procesal del trabajo. del 

na, en e 1 capitulo IV, en donde trata 

proceso laboral burocrático, del cual exponemcii i~ qúe sigue: 

2.2. Generalidades 

Los mismos principios de justicia social del proceso de 

los asalariados alimentan la dinámica del proceso laboral bu ro-

crático, pero tienen aplicación preeminente las reglas de proce

dimientos consignadas en la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B del articulo 

123 constitucional Es procedimiento especial frente al común de 

los asalariados. 

Pero cuando no existe precepto especial para el proceso 

laboral burocrótico. el artkulo 11 de la Ley establece fuentes 

supletorias en el orden jerarquice siguiente: Ley Federal del 

Trabajo. Código Federal de Procedimientos Civiles, leyes del or

den común, la costumbre. el uso, los principios generales de de

recho y la equidad. 
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En consecuencia, son aplicables ~upletoriamente todos los 

principios de. tutela procesal de Vos' 'é!sala.riados, ya que es f"un-
, . ····. - . 

ción del Tri buna.l. Fedéra l de.co~cilÍai:ión y Arbitra.Je y del Ple-· ... ·-·; .... --. - ··-

no de la Suprema .Cort~ de Justicia de la·N~ción, como órganos que 

ejercen la jurisdicción burocrétzca., {a ~upr~ma potestad de admi 

nistrar ju.sticia social entre el Estado y sus trabajadores, pro

curar la tutei'a de la parte débil en e·1 ·proceso, que es el buró

crata; estando "facultados, ademés, para suplir las def"iciencias 

de las quejas laborales con apoyo en los principios jurídicos e~ 

tablecidos en la "fracción II del articulo 107 de la Constitución 

de la República, en "favor de la parte obrera, asalariados o buró 

cratas. 

2.3. El proceso del trabajo burocrético como relación jurídica 

Las dif"erencias o los conf"lictos entre el Estado y sus seL 

vidores. que surjan con motivo de la prestación de servicios de 

éstos a aquél. por disposición expresa del ordenamiento legal CQ 

rrespondiente, aplicable a tales cuestiones, tienen el carécter 

de jurídicas. por lo que el proceso respectivo, a su vez, sólo 

puede ser una relación procesal jurídica sujeta expresamente a 

las normas procedimentales de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado o a las de sus disposiciones supletorias. 

en términos rle lo ordenado sobre el particular en el articulo 11 

de dicha ley, que a la letra establece: 

Art. 11. En lo no previsto en esta ley o disposiciones es 

1 

J 

1 
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peciales, se aplicarán supletoriamente, y en su orden. la 
Ley Federal del Trabajo, el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, las leyes del orden común, la costumbre, el uso, 
los principios generales de derecho y la equidad. 

Con respecto a la supletoriedad de que se trata, algunos 

de los comentaristas de la ley bt.:rocrática, expresan lo siguiente: 

Baltasar Cavazos Flores 7 dice que "en primer término, se 

deberian considerar como supletorias todas las disposiciones del 

articulo 123, apartado 'A', de nuestra Carta Magna". 

Hugo Italo Mo~ales y Rafael Tena Suck, 8 expresan lo que 

sigue: 

La exposición de motivos de la Ley Federal del Trabajo de 1970, 
capitulo de fuentes del derecho del trabajo, en su articulo 
17, suprimió al "Derecho común", ya que nuestra materia tie
ne una connotación y alcance juridico distinto del derecho 
civil; sin embargc. la ley burocrática erróneamente le canse.!:_ 
va en perjuicio de su autonomia y principios fundamentales, 
omitiendo Ja Constitución, reglamentos, analogía, principios 
generales de justicia social que deriven del articulo 123 de 
la Constitución y Ja Jurisprudencia, condiciones generales 
de trabajo, convenios internos. Decretos del Ejecutivo(,) 
etc., y además, que sin lugar a dudas debe prevalecer la in 
terpretación más favorable al trabajador, motivo nor el cual 
debe de eliminarse el clerecho comün ele Ja legislación laboral 
burocrática, a efecto de sistematizar y Juchar por una verd~ 
dera autonomla del clerecho del trabAjo en sus dos aspectos 
(sustantivo y adjetivo) y obtener con ello certeza jurldica. 

Por ú l timo, A l be r to True ha U r b i na y Jo r g e True ha B a r re r a 9 

comentan lo siguiente: 

Las 
por 

fuentes del derecho burocrático son 
su orden, en este artículo (11 de la 

las que se consignan, 
ley burocrática). 
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Debe tenerse presente que la nueva Ley Federal del Trabajo, 
supletoria del trabajo burocrltico, dispone categóri 

que en la interpretación de las normas laborales se 
perseguir la r~alización de la justicia social y en 
duda aplicarse la norma mis favorable al trabajador. 

No es nuestra intención c~nceder o negar la razón que -en 

su caso- pudiesen tener los autores citados con respecto al cri

terio que exponen sobre el referido tópico de la sup1etoriedad a 

que se alude en el mencionado numeral 11 de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, pero sf queremos 

notar que la susodicha supletoriedad. se halla restringida 

forme al criterio jurisprudencia! siguiente: 

hacer 

con-

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONFIANZA, CALIDAD 
DE LOS. La supletoriedad a que se refiere el articulo 11 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta 
do opera en aquellos casos en que no se encuentra prevista 
en dicho ordenamiento disposición directa o exista laguna; 
por tanto, como la calidad de confianza de un trabajador 
al servicio del Estado, depende de que el puesto sea uno 
de los enunciados expresamente con tal categorla por el ar 
tfculo 50 de la Ley Federal de los Trabajadores &I Servi
cio del Estado, no existe fundamento para aplicar otros crJ_ 
terios por no existir ni omisión ni laguna en dicha Ley al 
respecto". Informe ele la Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación de 1981, Tesis N• 323. p_ 236. 

Nos hemos desviado un poco en relación al tema que esta-

mas tratando aqul. pero considerarnos que ha sido necesario µara 

la debida aclaración de la multicitada supletoriedad a que se re 

flere nuestra legislación bur~crltica. Prosigamos. 

El proceso burocrat.co es un estatjo de ligamen que constJ_ 

1 

1 
1 
1 

¡ 
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tuye una unidad, para obtener la satisfacción del derecho en un 

un laudo co~ efecto de cosa juzgada, pero la rel•ción es esenciaL 

mente jü~idi~•~ 
- - . .. . 

Más ad~lante nos circunscribiremos a los dive~sos~temas. 

que tienen relación con la demanda y la respuesta a ésta, asr c~ 

mo a los requisitos a que deben ajustarse las mismas de conform~ 

dad a lo dispuesto por la ley al respecto, con la fijación de la 

litis, la personalidad de las partes contendientes y de los ter

ceros interesados, los medios de prueba, los recursos, las dive~ 

sas clases de resolución que pronuncian los organismos jurisdic

cionales competentes en materia de derecho procesal burocrático: 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Pleno de la Supre-

ma Corte de Justicia de la Nación y -en ciertos casos- Tribunal 

Fiscal de la Federación; este tribunal, aunque no está contempla

do en la legislación laboral burocrática como autoridad, confor-

me a los articules 70 a 74 de la Ley Federal de Responsabilida-

des de los Servidores Públicos, interviene con facultades espec~ 

ficas en la resolución de determinados asuntos, que de alguna m~ 

nera, anteriormente a la expedición de dicha ley, sólo competia 

a los organismos mencionados en primer término, y aunque tales 

resoluciones son esencialmente de carácter administrativo. en aL 

gunas hipótesis, 
i 

convergen con asuntos que se relacionan direct~ 

mente con el nombramiento o designación de los servidores públi

cos, con la suspensión de sus efectos. e incluso con la termina

ción de los efectos de dichos nombramiento o designación, a lo cual 

nos referiremos más adelante en este estudio. 
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de afirmar que desde las épocas m~s remotas el Estado ha necesitado en todos 
los niveles, de personas que le presten sus servicios. La regulación de esas 
relaciones de trabaje entre el Estado y sus servidores, ha dado lugar a dive 
sas corrientes de opinión. acerca de qué derechos pueden otorgarse a los tra 
jadores, que sean compatibles con el interés del Estado. Como veremos más ade
lante, la regulación sistemática de las relaciones entre el Estado y sus serví 
dores, es relativamente reciente, y se ha discutido mucho si los trabajadorc~ 
del Estado tienen la misma problemática que los trabajadores comunes y corrien 
tes. al servicio de patrones particulares. Aqul, la doctrina se escinde y un -
sector considera que los derechos ele los trabajadores del Estado son iguales -
que los de cualquier otro tr,1bajador y otro sector. con el que estamos acorc1es, 
estimn que el Estudo no es un patrón común y corriente~ ni una empresa mercan
til en principio. el Estado no explota a sus trabajadores. ni obtiene lucro, 
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ni utilidades y que tampoco hay una lucha de clases sociales en
tre el Estado, llamado por algunos patrón, y sus trabajadores. De 
toda esta problematica, surge la cuestión de si, en consecuencia, 
los instrumentos de lucha social que han servido a los trabajado
res normales para establecer una serie de derechos y principios 
frente a los patrones, son aplicables a los trabajadores del Est~ 
do .•. En nuestro concepto, evidentemente el Esta.jo no es un patrón 
que obtenga lucro y utilidades, y es muy d11doso que obtenaa la 
plusvalla del trabajo de sus servidores y. sin negar que el Esta~ 
do debe otorgar a sus trabajadores todos los derechos y prestacio 
nes que sean compatibles con su capacidad. creemos que también de 
be meditarse si, los trabajadores al servicio del Estado, por eT 
hecho de serlo. pueden exigir a éste situaciones que vayan en de
trimento de la población que no forma parte de la burocracia y 
que también tiene intereses generules. Desde lu-:,go. la pr"1ctica 
de los Estados, creemos que se orienta, en térmir.os genercles, u. 
limitar ciertos aspectos en la relación administrativa laboral ... 
Creemos que hasta ahora la docLrina se na orientado exclusivamen
te al estudio de la relación de trabajo entre el Estado y sus tra 
bajadores de base; sin embargo. es de aclarar. que paralelamente 
a la proliferación y diversificación de las unidades. o entidades 
que forman parte del llamado sectur público, también corre la di
versificación de los regímenes laborales bajo los cuales se regu
lan las r·elaciones entre les Poderes de la Unión y, especialmente. 
el Ejecutivo y las diversas dependencias de !a Administración Pú
blica Federal y sus servidores. Parte de la doctrina llama a esta 
relación. derecho del traba.io: otros. servicio público; et.ros. fun 
ción pública; otros, servicio civil. etc.: en nuestro concepto y 
como veremos m§s adelante, es una relación que tiene mucho de De
recho laboral y mucho de Derecho administrativo. En efecto, cree
mos que definitivafílente no se Dtler:!e t1.Seritar que 2sta r1=lr.ción sea 
exclusivamente de derecho laboral. en el sentido ortodoxo que lo 
entiende cierto sector de la doctrina y que en su contexto existen 
múltiples disposiciones de Derecho administrativo que la regulan. 
es mas, en época muy reciente. ya no se habla de personal o de je 
faturas de personal. sino de administración de recursos humanos -
del sector público. pues se considerJ que esos recursos son una 
parte importante de los elementos con que cuenta el Estado para 
cumplir con sus cometidos y su selección. formación. preparación7 
e Ll p a e ita e i 6 :-i • et e _ • ta. m 1) i é:. ha de ven i do é n u :i u s p r: C" -r. o :""l u y i m por -
tante de la actividad administrativa. Hem0s afir1nacio que existen 
diversos reglmenes en nuestro pais que requlan las relaciones en
tre los Poderes .Judicial. Leqislativo; laS diversds entidcides di=-1 
sector público (Administraci~n Pública Federal). las Entidades 
derativas. los Municipios y sus t.r2baj2dores ~ esos regím•.::nes en 
nuestra opinión son los siguientes: 1. El regulado por el Articu 
lo 123. Apartado ".<\", de la Constitución y la Ley Federal del Tra 
bajo_ Para ciertos e11tes rlel sector público como So:-1: las Univer:: 
sir1a.rles e Instituciones cte Ec1ucac:ión Superior Aut611omas por Ley .. 
Petróleos Mexicanos. Ferro~arriles Nac1on~les de Mé~ico. Institu
to Mexicano del Seguro Social. Comisión Federal de Electricidad, 
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y todas las empresas públicas que adoptan la forma de sociedad mer
cantil, preponderantemente la sociedad anónima. entre las que se 
encuentran las organizaciones auxiliares nacionales de crédito.ri 
ge el Apartado "A" del Artículo 123 constitucional y la Ley Fede-= 
ral del Trabajo. 2. El regulado por el Art!culo 123. Apartado "B" 
y la Ley Federal de los Tr¡ibajadores al Ser ·icio del Estado. Rige 
para los trabajadores de base al servicio de los Poderes de la 
Unión (incluidos los del Departamento del Di trito Federal).3. ET 
de los funcionarios y empleados de confianza. Qun se rigen por 
ciertas normas y ciertos principios generales ~e derecho y juris= 
prudencia definida de Ja H. Suprema Corte de JL , cia de la Nación. 
4. El de los miembros de las Fuerzas Armadas. Ejér~1~" Mexicano y 
Marina Nacional. Que tiene sus reglmenes inspirados en la discipli 
na propia de esas instituciones, pero también con ciertu~ princi~ 
pios de derecho y obligaciones desde el punto ae vista lahoraL 5. 
El de los miembros de ciertos cuerpos de seguridad. 6. El de los 
miembros del Servicio Exterior Mexicano. Lo anterior por lo que 
hace a las entidades que forman parte de lu Administración Públi= 
ca y de los otros poderes de la Unión. 7. El de los trabajadores 
al servicio de las Entidades Federativas. 8. El de los trabajado
res de los Municipios. Toda esta problematica no puede easarrollar 
se bajo la simplista perspectiva de estudiar únicamente los dere~ 
chos y obligaciones de los trabajadores de base, puesto que, iri
clusive, como veremos m~s adelante. no hay propiamente lo que lla 
ma la doctrina, un estatuto general. sino que existen varios cueF 
pos legales que regulan estas relaciones y por separado. también 
tenemos todo lo relativo a la seguridad social, que se presta con 
forme a: a) La Ley del Seguro Social, para los tr.ebajadores que 
se regulan por el /\partado ";\", del articulo 123 y la Ley FederaT 
del Trabajo. b) La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los Trabajadores al Servicio del Estado. para todos los 
trabajadores de conf\Qnza. de base y ~el Servicio Exterior Mexica 
no. c) La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales d~ 
las Fuerzas Armadas. Lo anterior para la estructura ~ederal. pero 
para los EsLados de la Federación. tenemos diversas leyes, de pen 
siones civiles. o de seguridad y servicios sociales de los traba7 
jadores de los Estados y Municipios que pueden ejemplificarse en 
la del Estado de Sonora y el Estado de México ... (~fr. /\costa Ro
mero~ ob. cit. ni-, 661-664). El mismo autor. baj:... :=l rubro Ubica
ción de la rama' d~l derecho que regula las rolacioncc, entre el e 
tado y sus servidores (pp. 665-ó67)~ n;cnifiesta lo :·!.J~ s1gv\.:: 
1eorías que la asimilan al Derecho del Trabajo. 2. T•coríc;s que 
a s i mi l a n a l O ere e t1 o r, d m i n i s t r a t i v o . 3 . Te o r i a s que 1 u e o ns i ci eran 
una rama autónoma. 4. 1'\spcctos FJljministrativos dt: la misma ... Teo
r i L1 s q u e 1 a a s i m i 1 a n a 1 O e r e e 11 o d e 1 T r o b a j o _ 1 l a y q u i e n e s s o s t i e -
nen que la relación de servicio público entre el Estado y sus tra 
bajadores forma parte del Derecho del Trabajo. por las siguiente~ 
razones : n ) Porque forma l r:1 ente está. e o ns i g nado en e 1 /\ p a r l. ad o 11 8 11

9 

del articulo 123 constitucional, y b) Porque cegula un aspecto 
del tr.J.b,1jo. Resrecto riel criterio for1nil!1sta. pensamos que no de 
1) e tomarse en e o ns i c1 era e i ó l'l par a ci et e r mi na r 1 a natura 1 e z a de esta 



41 

rama del Derecho. pues el hecho de que en la Constitución se regu 
le en un articulo. determinado aspecto de la vida social. no quie 
re ello decir que por su ubicación dentro del articulado del códT 
go fundamental. necesariamente esas normas deben formar parte de 
una rama del Derecho ... Si bien es cierto que el derecho al que 
nos referimos regula un aspecto del trabajo humano. también lo es 
que no se le pueden aplicar exactamente los mismos principios y 
metodología que (sic: es innecesario) el (sic: debe decir: del) 
Derecho del Trabajo ordinario, pt.esto que con él (c'ebe rlecir: ¡¡qué"T, 
o sea. el denominado derecho burocrático) no se busca ningón equi 
librio (sobre el particular, se hace notar que Acosta Romero aquT 
usa dos negaciones. que en lógica y en gramática equivale a una 
negación: 11 no se busca ningún equil ibrio 11

; en consecuencia~ si se 
busca el referido equilibrio. Jo que significa. tomando en cuenta 
en lo conducente la totalidad del contexto que se analiza. que di 
cho autor incurre en notoria contradicción al respecto, devinien~ 
do sin defensa lo que éste trata de defender) de los factores de 
la producción. ni es un derecho de lucha de clases y ello se pue
de comprobar estudiando comparadamente los diversos sistemm legis 
lativos que rigen esta materia en el mundo. Teorías que la asimi~ 
lan al Derecho Administrativo. Gran parte de la teorls administra 
tiva también estudia esta relación y efectivamente abarca grandes 
sectores de aspectos puramente administrativos. segOn vamos a ver 
más adelante; sin embargo. no se puede negar que también tiene en 
su contenido partes que regulan el trabajo entre el E3tado y sus 
servidores. El profesor Alfredo Sánchez Alvarado -Instituciones 
de derecho mexicano del trabajo. Editorial Oficina Asesores del 
Trabajo. México. 1967. T. J, Vol. 1, p. 39- opina sot>re el parti-=
cular Jo siguiente: "El Derecho del Trabajo adquiere auto'lomía y 
sustantividad propia y no por ello se ha desligado del Der8cho Ad 
ministrativo. por el contrario. en el devenir histórico nos ense-=
na que existe una relación muy Intima entre nuestra disci~lina y 
el Derecho Administrativo y a medida que transcurre el tiempo es
ta vinculación es mas estrecha, debiendo llegar un día en que las 
re 1 a e i o ne s 1 ,;-1 b ora 1 es se r i g a n por e l O ere eh o Ad mi n i s t r a t i v o 1

' • Te·") 
rías que Ja consideran una rama autónoma. Estimamos que el Dere~ 
cho que regula las relaciones del Estado y sus trabajadores debe 
constituir una rama autónoma. ya que su objeto. fin0Jidc.d y meto
dologla. rleben ser oropios. En México. durante mucho tiempo. LlÓn 
(sic) en las resoluciones dicLadas por el Tribundl d~ Arbitraj~ y 
por 1 a Suprema Corte de Ju s t i e i a de 1 a Na e i ó n ~ se L1 t i 1 i 2 ar o r. p r i ., 
cipios de Derecho del Trabajo; sin embargo. es evidente. como ~ 
se indicó. que en esta relación no hay lucha de clases, ni se bL 
ca el equilibrio de Jos factores de la producción. n1 el Estadc 
como tal. persigue utilidades o fines lucrativos. de donde Jos 
principios que regulan esta materia. deben ser indeoendientes y 
tratando de buscar Ja equidad entre los dos interes~s en presen-=
cia: el de los trabajadores que. justificadamente. pretenden te
ner estahilinad, y un conjunto de derechos b~sicos y el interés 
gener.:il que siempre dornir1a la ar:tividud cJel Es"t.élt1tJ~ en vista deT 
bien comón. De ello debe surgir una rama autónoma acorde con sus 
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propias circunstancias y con principios teórico-practicos y lega
les que sean inherentes a su naturaleza. Aspectos administrativos. 
Hay aspectos administrativos que son muy importantes y que consi
deramos debe estudiar el Derecho Administrativo, que son el nom
bramiento, la selección. la preparación del personal, su adscrip
ción, los aspectos presupuestales. las normas disciplinarias y la 
administración misma del personal. que en fechas recientes se le 
ha dado el nombre de administración. desarrollo y capacitación de 
los recursos humanos. Esto es lo que expresa Acosta sobre el par
ticular. r, continuación, por último, veamos lo que dice Trueba Ur
bina. Este autor manifiesta, en síntesis y sólo en lo que aqui 
nos inter~s2, lo que sigue: En el or1ginar10 articulo 123 de la 
Constitución mexicana de 1917. se consignó la primera declaración 
de derechos sociales de los empleados públicos en el mundo, pues 
quedaron comprendidos en la enunciación de sujetos de derecho del 
trabajo bajo l~ denominación genérica de emplearlos. que pueden 

ser p ú b 1 i c os y p r i vados o comer c i a 1 es . . . Desde entonces 1 a tea 
ria del empleo pílblico se sustrajo del derecho administrativo. p~ 
r a p a s a r l i s ta de pre s ente en e 1 a n c hu ro so ca m o o de l a 1 e g l s 1 ación 
social, pues quedó incluida en nuestro derecho constitucional del 
trabajo; por esto es materia que incumbe explicar a los juslabora 
listas, aunque los administrativistas no lo entienden así. Las re 
laciones entre el Estado y sus servidores son de carbcter social7 
La declaración de los derechos sociales de los empleados públicos 
fue recogida en las primeras leyes reglamentarias del articulo 
123, que se ocuparon de los derechos de los trabajadores público~ 
no sólo del Estado (Federal y Local), sino de los Municipios ... La 
relación de trabajo entre el Estado y sus servidores era regulada 
antiguamente por leyes administrativas, para garantia del emplea
do y para el mejor funcionamiento del Poder Público. En un princi 
pio este servicio tuvo carácter civil. de donde proviene l~ cieno~ 
mi nación de leyes del servicio civil. La mayor la de los paises se 
han preocupado por este aspecto de la función oOblica, relaciona
do específicamente con la burocracia en lo que respecta a la admi 
nistración del Estado. Gran Bretana y NorteamériGa participaron -
en el movimiento reformista relativo al civil service, asl como 
otros países que t1nr1 dictado leyes en favor de los funcionarios -
civiles. Estas leyes quedaron comprendidas en el a~bito del dere= 
cho administri1tivo. Siguiendo el ejemplo de ¿¡quellos paises. em:.re 
nosotros se discriminó a los empleaCos públicos. 2: ¡J"2sar dt=:: la de 
claración del ~rtlculo 123. olvidando que el empleado particulaF 
como el que está ill servi·:io del Estado, son sujetos de derecho 
del trabajo. (Cfr. l\lnerto Trueba Urbina: Nuevo derecho procesaT 
del trabajo. Editorial Porrúa. S.A. México, 1980. 5a. edición, pp. 
513-514 y 517-51B). co~ lo expuesto por Acosta y por True~a. con
sideramos que es suficiente para demostrar la evidente contradic
ción que existe con respecto dl origen y desarrollo de la natura
leza jurldica de las relaciones de caracter laboral, circunscri-
tas al estado y sus servidore;. Analizar cada una de estas tenden 
e i a s µ a r a s a b e r e u á i d e C"! 1 l d s e s l a q u e t i e n e 1 a r· a z ó n ~ e s u n a -
cuestión que rebasa los limiles .Je este estudio, por lo Qlle sólo 
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nos concretamos ha hacer una 
lo que es más que suficiente 

simple consignación de las mismas, 
para los fines que aqui perseguimos~ 

4 Alberto Trueba Urbina: Tratado teorico-práctico de derecho pro 
cesal del trabajo. Edit..orial Porrúa, S.A. México, 1965, pp. 730 

y 731 -
COMENTARIO: La Cuarta Sala de la Suprema Corte, por lo que hace 
al juicio de garantlas, contempl3 otro ángulo de la propia cues
tión, que se refiere al sobreseimiento de la demanda de amparo, 
cuando ésta la intentan los trabajadores que prestan sus servi
cios al Estado. que hayan tenido o tengan problemas de carbcter 
laboral con el mencionado Estado y lo demanden por tal motivo si~ 
que hubiesen acudido previamente al Tribunal Federal de Concilia
ción y Arbitraje, ejercitando las acciones correspondientes a que 
tienen derecho de acuerdo con la ley de la materia. Dicho crite
rio jurisprudencia! se encuentra comprendido en los términos que 
siguen: "TRABAJADORES i\L SERVICIO DEL ESTADO. ,\NTES OC: OCUR'11R AL 
AMPARO, DEBEN HACERLO ANTE EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE. Cuando los 
trabajadores del Estado se vean afectados por actos de los titula 
res de las dependencias en que presten sus servicios. si desean -
reclamar tales actos deben ocurrir al Tribunal Federal de Conci-=
liación y Arbitraje a proponer sus correspondientes quejas. antes 
de promover el juicio de garantlas pues si en lugar de agotar di
cho medio de defensa legal ocurren directamente al juicio de ampa 
ro, éste debe sobreseerse". Quinta Epoca: ._ LX>:, p. 2415. R. 36-::" 
06/41. Aguilar \.luido. 5 votos; T. LXX, p. 4624. R. 2266/41. 1\maya 
Abelardo S. 5 votos; T. LXX. p. 5384. Perea Castillo Francisco y 
Coags.; T. LXXXII, p. 1017. R. 5303/41. Ramlrez v. Jesús y Coags. 
5 votos; T. LXXIII, 6435. R. 394/42. Valdés Rafael A. Unanimidad 
de 4 votos. 

5 Trueba Urbina: Ob. cit. p. 734. 

6 Cfr. Cipriano Gómez Lara: La prueba en el derecho mexicano del 
trabajo. Publicaciones de la "Revista de la Facultad de Dere

cho de México". Tercer Congreso Mexicano de Derecho Procesal. Mé
xico. 1969, p. 67. 

7 Baltasar Cavazos Flores: Legislación laboral bancaria y 
crática. Editorial Trillas, S.A. de C.V. México, 1986, 

burr 
p. 3:. 

8 Hugo !talo Morales y Rafael Tena Suck: Legislación federal del 
trabajo burocrático. Editorial Pac, S.A. de C.V. México. 1988, 

p. 34. 

9 Alberto 
ral del 

1988, 24a. 

Trueha Urbina y Jorge Trueba Barrera: Legislación fede 
trabajo burocrá·tico. Editorial Porrúa, S.A. México. -
edición. p. 25. 
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LA ACCION Y LA EXCEPCION EN EL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO BUROCRATICO 

1. La variedad de las doctrinas en torno al concepto de acción 

Hasta ahora ~o hay -en 1 a~ 
gún punto r~~pecÚ del. é::úai: pueda 

doctrinas sobre I.a acción- nin 

considerarse alcanzado un acue~ 

do entre los }pi:oces a) i st ás. 

La/'.f~·¡'j:{t;I;i~~;~'6munión dé que se trata, tal vez se deba a 

que para:· ll','.íd's';>¡¡'U.1:'ciY:é~' i~ ~é::ción procesal 

de rec h'!' póbiifr¿g;~:'.)~~'.'.:'ianto '·que para otros 
: .. ;_,_ 

. - ~ 

no ~s 6tra ~o~a que un 
' ··""" - . 

es un dére~ho privado y 

para un. te!rcér''sec'for la conjunción 

privada,· o'l:>i~n·:·¿·¿b'Íico o ,privado, 

de ambos· de,rechos: público y 

según.~~~ .la voluntad de la 

ley cuya actuaci~n produce tenga naturaleza ·pci~lica o privada, o 

como lo han pretendi~o algunos de los espec~alistas m~s distin-

guidos en· el derecho procesal civil:· que -:l·a ·acción de que se ha-

bla no sea rn~s que un derecho frente ar.'E':'~tado. un derecho abs-. - . . . . . . . -' 

tracto. un derecho a una act'ividad d.e· i'.os'·:··tri.bunales, un derecho 

clvico; o de acuerdo con el criterio de otros. un derecho frente 

al Estado, una potestad de querer la actividad de los órganos e~ 

tatales. o como dice Carnelutti, un derecho a una prestación de 

la persona representante del. órgano jurisdiccional requerido, o 

-por último- un derecho concreto frente a) Estado. un derecho a 

la tutela jurisdiccional 

A lo anteriormente expuesto debe agregarse que. desde 

otro punto de vista. unos autores consideran a la acción proce-

sal como un derecho frente al obligado, o como un derecho con-

1 
1 
! 

1 
! 

1 

1 
1 

1 
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creto a una prestación material del obligado, o bien como un de-

recho a una prestación procesal o, por último, como un derecho 

procesal concreto y materialmente abstracto contra el adversario 

procesal ~· com~ ensefió C~iovenda, como un derecho meramente po-

testativá,· .o corrio un poder frente al obligado, o de conformidad 

con Calamandrei como un derecho meramente potestativo frente al 

Estado. 

Sobre ~) particular, cabe advertir que las soluciones de 

los diversos probiemas también se crüzan entre si, lo cual por 

tal motivo orfgina -a su .vez~ una cantidad infinita de teorlas 

particulare~; asl, por ejemp}o.;<p~ra:;habla~ únicamente de dos 

cuest i bnes ;: 1 a de la. dir~~~~~·~~·:I~~)~:I~~:!.tf~,c:i·~·n ;~ 1 a de su con e reció~ 
o no, vemos que la acción•;·es~"'.un>;'.cdere·cho:·•concreto tanto para La-

:::: a e:: 0 u~ a:: r:: ~ :;v:{: f,~g~~~~iiJ~~i;~~l~tt'~~:·:; :·; r: e:~ n :: ~ m; :: ~ t: a a 1 
~ ·- ,._,, ' ·-'.;;.-. ·~ 

adversario, y para el'·t'er:. t'a·.•:d"j_r.lgida .. contra ambos. Por 

u n;,¡J~::~~~g'~¡;Jt':~~\)·st r a et o tanto par a Za n z_t¿_ el contrario, la 

cchi como para Betti y D~~~~·~~}g;~~·:~;J¡_:o.para el 
, .-:;:~··" ._¡,_ .~ • • - '·'; ·, ·••• -· , 

primero 1 a misma 

es un derecho contra el Esti3<io;::pa·r·a .e_l· segundo frente al adver

sario, y para el tercero con't_r'a'':~mbc;s~ 

2. Programa de este estudio 

La muy esquematica y sobre todo sucinta exposición que a~ 

tecede, relacionada con las evidentes contradicciones que al re~ 

pecto existen. no3 ha hecho reflexio~~r en l• ~ecesidad de elabQ 

•¡ 
.¡ 

' l 

1 
j 
! 
[ 
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rar un esquema teórico con respecto a la acción procesal en gen~ 

ral, remontándonos a las mismas fuentes, lógicas, primero, ~ hi~ 

tóricas, déspués, del_ problema, teniendo en cue·nta --desde luego-

que el derecho procesal y _la ,propia teoria -genera1·-del proceso, 
- .. - - - ... ~ - ~ - ... ..- _,, -

se ha~ q1',~?;~;1-~Zt''.If~{~t~;~'.~.:~~r-~_n Io relativ~ al 'concepto de acción, 
en un punto:;_:;sust~áncTaTinente;.alcanzado ya d~--s'd~ hace mucho tiempo 

~:::: :~j:~~~~~~~Jf ~t~:E:::::: ::;:~::~:::::·:~:: ::~: :: :: ::: 
dan o y ciudadan'o_:::, y•:c_ip,dadano.:Estadci ;•-'han si do profundamente mo

dificadas, y que·;la p'háé-tica-y'.-'.ía-_teorfa del derecho público y 
• . - '. . ,,_,.· .. '.,;_e·•... ' . 

privado han sufri_do :t~ntas n'ío-~/:fJ}~'c_ion~s, que las mismas no pu~ 
den dejar de tener in-Fluen~l.a>\c:'~t)-¡j\.'e las teorías de los procesa

listas en general y sobrE!_';},f~'-teorfas relativas al concepto de_ 
e_;· .. 

a c c i ó n e n p a r t i c u l a r • - _ ·¿:;-' 

Para lograr nue:s:t'r·~:'~\i,i~_tlvo_,- es indispensable. antes de 

intentar la visión sistemática de- las doctrinas discordes. enco!!_ 

trar algún punto firme,--_ a t·ravés del cual sea posible trazar el 

eje de la sistematización de las doct~inas de que hablamos. 

Estos puntos firmes son ~a nuestro entender- dos. El pri

mero de ellos debe estar constituido, esto es, que sea cierto a 

priori, o dicho con otras palabras: que el concepto de acción es 

té constituido por aquella parte común que todos los autores lG 

atribuyen a dicho concepto. 

Ahora bien, aquella comunidad de significado a que nos r~ 

ferimos. atribuido ;_:niversalmente al término procesal acción -que 

1 

1 
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es el presupuesto lógicamente indispensable de nuestra exposición 

en esta parte dei presente .trabajo, y que se~ala al mismo tiempo 

sus limites- éo:n~·i·s"-t:e;\seglín nosotros, en entender la acción ca-
'í ,- ~ 

mo un a.- e i ~rfa .;5_,i~;,uac:_fón' c:ie ventaja • en la cual s'e en e ue nt ra o 

~~:d:. :~::tt~~~t~~-3if~:Kj:~::e:o d: i ~:u::: i :d:: ;::::::::e~~= i ::: :~ :~ 
'_;-, <:.~;.;~/·~. · .. ,·· 

za d á. E"~ta~:ó~;:n·.~r-~ {c-omtín de entender la pal á bra á ce i ón no define 

toda\r.ré'l'~G.(éon'c~e-p'to, pero hace posible lo- que ·se llamó "la di se!:!_ . ,_,_ .. ,.,.",.;.: ... · .. : . .- ,, 
sión --en_·-to·r_n-o>.a:l_ concepto de acción". 

E:i. segi/ndo .punto firme. que debe darhos la posibilidad de 

trazar:-e1·'e_fe-:de ·nuestra sistemati~ación. la idea 

fija-qu~:dornina la discusión_ a que nos ref~-r'(~-¡;~~::: que es -según 

nosotros-· lá de la confrontación de la acciÓn .-~o~- otras situaci-2_ 

nes de ventaja., existentes en la mayor[ a de· _ _- los ,ordenamientos j!:!_ 

ridicos y en particular con aquella principal que se designa con 

el término de derecho subjetivo. 

Por tanto, la discusión de que se habla gira en torno de 

este terno fundamental. ¿Es la acción un elemento del derecho 

subjetivo? lEs una parte, un momento, una determinada manifesta

ción del mismo? lEs respecto a éste. un derecho autónomo, acces-2_ 

rio, instrumental. primario. secundario? Y si es un derecho, ¿h~ 

cia o contra o frente a quién esté dirigido? He aquí el conjun•~ 

de las preguntas. en las diversas combinaciones de las respuestc 

a las cuales se puede resumir el movimiento de ideas en torno a 

la acción. La relación con el derecho subjetivo en general es el 

denominador común 0a todas las doctrinas de la acción. 
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3. Significado literal y arcaico de la palabra actio 

Una vez identificad.a-en -la acción una situación (de vent.!!_ 

ja) 

que. 

con ,resp·ecto _a-·. la actividad; p_rocesal del 

de i~ualmane;~ que el mismo nacimiento 

Esta~o. es evidente 

de la teorla de la 

acción d'ep;;;~dejá de· la existencia o no de una tal actividad est.!!_ 

tal. asi al ¿oritenido de las soluciones de los problemas plante.!!_ 

dos por 0 l~ teoria misma será dominado por el gra~o de energla de 

la actividad proces~l del Estado. por la potencia de los órganos 

que la ejerc·itan. 'por las modalidades y por las condicio_nes.,de 

su ejercicio. por la extensión del campo en que la misma pénetra~ 

por las reacc(ones pollticas y económicas que la misma ;~;~i~~ 

en determinadas épocas y en determinados paises. y. sobre todo_. 

por las condiciones ideológicas que son propias de la actividad 

procesal en particular y de la actividad estatal en general. en 

determinadas sociedades. dentro del circulo de los juristas y de 

los estudiosos. 

Si de todo esto se resuelve. en el fondo. en la evidente 

constatación de que la acción surge sólo donde surge el proceso, 

y que éste surge a su vez solamente cuando el Estado prohibe to

marse la justicia por su mano. puede ser. por el contrario, útil 

-precisamente para profundizar nuestro tema- meditar un mamen -

sobre la circunstancia de que el concepto técnico-jurldico de •~ 

acción se resuelve asi en una contradicción con el significado 

común de la misma palabra. La acción, en sentido técnico. sur9_e 

como se ha visto ahora, con la prohibición de la acción en S9nt~ 



"1 
.l 

49 

do común, de la acción flsica. La acción le corresponde a aquel a 

quien no le es ya licito obrar-

Estas _c6nÚdera·ciones·nad.~ tien.eri:cie_.simple ju_ego_ de pala

bras, hasta el punto de qua:'.co:r·.!;.óÍo~':te'neflas;pr.esént.es· resulta a 

priori cierto que en· el• ~-~~i6~'¡)\;i~;¿l"tl{¿~f/cié:C.{é'?~<J.2/~d~d. ~n·.el cual 

~~ ;~~'.~::~:~~::~:~~~~~f~:t~!~~!f l!~ll~f !i~!~~~;~:~;: :~~~ 
profundamente diverso, y hasta p're·cisam'entÉ!c~ib'puesto. Y se compre~ 

de, precisamente, a priori, que · 21~: ~¿"t:.{i{-~;'~i-~'."i:i'J)~~ho romano arca i 

CO, lejos de ser ni Siqui_e.ra u.n CO~C-~pt~' afJ'n·. a· la actio de los 

juristas de la época imperi:a1 o·de ·nuestra acción, tiene, por el 

contrario, un significado¿diametralmente bpuesto a ellas, y que 

toda tentativa de• .ún''a construcción unitaria de los dos conceptos 

se resuelve en un~ia~t1histórica identificación verballstica, y_ 

debe ser necesariamente la fuente de una confusión teórica. 

Lo anterior quiza se debe a que todo término jurldico ha 

sido usado. én un momento originario, en un significado coincide~ 

te con el significado común de la palabr~ empleada. De lo que ac? 

bamos de decir, nos es dable deducir qúe la act_i.o no pudo dejar 

de haber si.gnificado en un primitivo perio·~~ •. '.·~también en el campo 

jurídico, otra cosa que lo que significaba 'y .significa todavla en 

el lenguaje común. Y antes de representar. como representa hoy, 

la mera posibilidad de hacer obrar al Estado, ha representado la 

posibilidad de moverse, de perseguir, de capturar y. en ·fin. de 
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obrar. La manus injectio, la actione teneri son.las expresiones 

ta 

la 

han puesto 
: ' ."':.~·." :,·, .- ( . - ' 

ah.ora ,;:absolutamente. en el aro. 

vocar. y. por'.'ú n: fE!n ómeno lingüfstico, en éL fóiúfo if:ecuénte, el 

término acii¿, en lugar de designar siempre 
-- - . . 

que ha cambiad~ de sujeto activo, ha comenzado ~designar la nu~ 

v a s i tu a c i ó n de 1 a n te r i o r s u j et o , s i tu a c i ó n que .. h a.. s u s t i t u i do a 

la precedente. Con el término acción se designa hoy no ya la ac

tividad estatal que ha sustituido a la actividad. a la actio del 

individuo, sino la nueva situación del· indJ.v.fduo mismo, la cual 
·' ·-: 

se ha sus ti tu id o a 1 a 1 i c i tu d de su . a c ·c:i ó n.··. en s·e n.t id o re a 1 • La 

acción del individuo, en sentido. técni~o d~tlla 1, se podría cons.!_ 

derar una acción. :i.ndi.r:ecta. E.n.·.ef·ecto, la misma, estrechamente 

ligada, por una 'paT'te')eri ·su orlgen p~!Ítico e histórico, a la 

prohibición de li acció~ directa. representa una posibilidad de 

obrar indirectamente;·un poder de provocar la acción del Estado. 

En un cierto momento. el enérgico y potente obrar del individuo, 

su actio se convierte en nihil aliud quam -y es aquel proceso de 

transformación el que podría explicar esta forma polémica de la 

definición de Celso-. nada més que ius "iudicio" persequendi. la 

posibilidad de perseguir por medio del juez. esto es. un perse-

guir por medio de decir y no por medio de hacer. como era el del 

pater familias romano. arcaico residuo de un sistema un d!a domi 

¡ 

1 
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nante. 

Esto que se acaba de decir. adquiere. a su vez. un 

completamente radical, en el sentido propio de la palabra. en el 

actual derecho procesal del .trabajo en México, en las dos tesis 

de 

da 

la Cuarta Saú1,_de.:_la Suprema Corte de Justicia. que en 

se transcfi~~n';\ en {'a~ qu~ ra· acción queda mediatizada. 
_-,~ .-. , 

seguí-

por 

obra y gracia de ~uestro ~ax{mo tritiunal judicial: 

ACCION NO COMPROBADA. N~ pro.bados. los extremos de la acción 

ejercitad,!3, carece de:~·e{~<bi¿ia:q~e 
ran o no acºreditado los _e!~~-f~~"c;-~''.,de 
fensas que opusieron. .-.... •·'.,··:' 

los demandados 

las excepciones 

hubie-

y de--

Amparo di recto 1578/76: ~:0'1;;'.~:~{;;g.: {;;.r_a Alvarado. 21 de julio 

de 1976. Unanimidad dé:·4&)í'cft'gJ,·>p,oriente: Ramón Canedo Al-
- - ' ' - . . ., .. "'' " ... ; ·::~ ;)." ~ ~.; ,; ' 

drete. '::' .:;);\.~>-~~;~;~~:: {~~~ .. :. ·."¿:·~·. f~/-- .- ., 

séptima Epoca: vo1_~-· 9H~-~f~füP~-~Cs-~:A~.~{~e ·•• Pag. 7. 

ACC ION, TITULARIDAD. DE·úLA't/)c_C.UANDOY.FALTA NO· ES NECESARIO 
. " - ·-. -.· ''"•• •·:""'''' - .. 

ESTUDIO DE LAS PRUEBAS;: c~T~db;~~T~~a l·a titularidad del 

recho como 

tentada. es 

elemento.co~s~}tutivo,de la 

intrascendente el estudio de 

acción laboral 

las pruebas, 

EL 

in 

ya 

que aun cuando a éstas se les diese ei valor que se pre-

tende tengan, ello en ninguna forma influirla en el senti

do del fallo. 

~mparo directo 5575/72. Jesús Hernandez GuzmAn y Otros. 18 
de marzo de 1974. 5 votos. Ponente: Maria Cristina Salmor!in 

de Tamayo. 
Séptima Epoca: Vol. 63, Quinta Parte. PAg. 13. 1 

4. La licitud de accionar y la potestad de hacer accionar 
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Estimamos que bien vale la pena que nos detengamos toda 

vfa en esta transformación del poder de obrar en un poder de 

provocar la acci~n de una sociedad jurfdi~amente organizada, 

porque puedEL_ser_ qué la misma represente aque 1 momento ar i gin~ 

rio de- ·nue_s-tro ordenamiento jurfdico, deL cual la administra-

ción de justi~ia es una gran parte, y que, sobre .todo, si se 

despcija de contingencias meramente históricas, pone de relieve 

el proceso ideal de la formación del derecho, e ilumina· con la 

luz apropiada la acción que aqu1 nos ocupa. 

En efecto, el ordenamiento arcaico en el cual, como se dice 

con impropia terminologfa moderna, el sujeto y el órg~no de la 

ejecución coinciden, ~ontiene una sola forma de aquel genérico 

estado que definimos como si~uación de ventaja. Y- precisamente 

aquella que consist~ en la licitud para el individuo de obrar 

en determinad6s casos, con fuerza propia, para la obtención de 

determinados bienes. La licitud, que es el reverso de la ilic~ 

tud para otro individuo manum sibi depellere et pro se lege 

agere. Esta es, pues, la primitiva manifestación de una rel~ 

ción jurídica entre los dos coasociados. de los cuales uno se 

encuentra en una situación de evidente ventaja con respecto al 

otro. Y es la licitud y respectivamente la ilicitud del uno y 

del otro, del ofender del uno y del defenderse del otro, lo 

que constituye el mecanismo del funcionamiento de tal relación 

jurfdica. El mismo derecho penal se realiza, en un momento pr~ 

mitivo. no ya a través de una actividad social, sino a través 

de una actividad punitiva de los indiviuos ofendidos, que la 
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sociedad reputa licita. Y es que en este caso, el hombre que e~ 

tá fuera de la ley, se halla expuesto a una actividad 

de los individuos, de su ~~ción, no a la del Estado. 

punitiva 

Sin embargo; •obr~ eL particular, no se debe ~ensar que, 

en el ordenamientó ~u~idico!móderno, lo que se designa como "a~ 

ción directa" de los ·ind(viduos, no tenga gran importancia y no 

sea fuente de numerci>sis ·reí ac iones juridicas surgidas entre co-... --'." 

asociados. No. se·.·d~b~}:'¿;..·eef· que _el Estado haya expropiado com

pletamente al \~,~4,~.x:r.»?.'.~i·.t4:.:~ápacidad de obrar, contra la indem-

n i z a c i ó: s:: l a ~~r·Tuw~·:f y~~~:j~·g.["¡:~~;j:g,d,~~·~ ~i~j ¡ ~ ... ~o r e j e m p l o • en.el der~ 

los trabaj2._ cho laboral m~xi.cai{~)<iil ti'ú~.~;:~~;{;:~6mo u~' d~recho de 

dores, todavia subs'i.ste:· au.'nque·.• .. eri .. el·.caso··de ·1os trabajadores 

públicos, esté mediatizado, en v:irtu·d· d.e que para que dichos in 

teresados puedan legalmente ejercitir tal derecho, debe presen

tarse como condición indispensable, que el Estado-patrón viole, 

de manera general y sistemática, las condiciones de trabajo, y 

si no se cumple con este requisito, la huelga de que se trata 

será declarada al maigen del dere¿ho. Como se ve, la huelga que 

hace apenas unos cuantos lustros algunos de nuestros maestros 

la llegaron a considerar como un arma de defensa de los derechos 

de los trabajadores, ha dejado de serlo ya, por lo menos, confor 

me a la ley, lo cual no ha sucedido -también, por ejemplo- en 

el derecho penal de nuestros dias, que permite la autodefensa 

en el caso de que ésta sea necesaria y se justifique plenamente. 

Este fenómeno de licitud de determinadas acciones y la 
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situación de ventaj~ que de ello deriva pueden designarse y a 

menudo de designan ya como libertad, ya como facultad, ya como 

poder, ya como derecho subjetivo; poco importa, en el fondo. 
·,, . 

cuál sea el término que se elija. Importa, sin emba~Qo,•que no 

se confunda, por la identidad de terminologla, este f~nómeno 

con el opuesto: el poder, la facultad, el derecho de obrar; con 

el poder, la facultad, el derecho de hacer obrar a la· sociedad, 

la actio en el sentido primitivo con la acción en el sentido mo 

derno; que no se diga, por ejemplo, que en aquellos casos de ac 

ción directa se trata simplemente de una acción sin jurisdicción, 

pero téngase siempre presente que se trata de una acción en un 

sentido diametralmente opuesto a aquel en que se habla de acción 

con jurisdicción. 

5. Las relaciones entre derecho público y derecho privado en el 
pensamiento de los juristas del siglo XIX alemán. El origen 
práctico del error teorét1co de la autonomla del derecho pr~ 
vado 

Hace ya algunos años, observamos que el alcance cada vez 

más amplio de las conclusiones a que llegan los procesa 1 i stas. 

propicia que su ciencia se haya convertido en la discliplina 

más afín a la teoria general rlel derecho. y ocupe, por lo menos 

en parte, el puesto que una vez tuvo el derecho civil. 

Para confirmar lo que acabamos de decir, en seguida cita 

mos en lo conducente el pensamiento del procesalista mexicano 

Cipriano Gómez Lara,2 quien al respecto manifiesta Jo que sigue: 
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La teor1a general del proceso no es sino una parte de la tea 
ria general del derecho. pero con enfoque especial sobre ese 
interesante y complejo fenómeno que es el proceso. Siguiendo 
la corriente dominante.podemos afirmar que puede haber vari~ 
dad riquisima y múltiple, en los contenidos. es decir, en 
los litigios y controversias. que pueden ser ora penales. ora 
civiles. ora constitucionales, ora del trabajo; pero por el 
contrario, el continente. que es el proceso. es unitario. pues 
cualquiera que sea la naturaleza de la controversia, hay una 
serie de cuestiones y de temas. que encontramos en todo pro
ceso y que por ello adquieren una categoria apriorística y 
universal. Los conceptos de acción, jurisdicción y proceso, 
categorías procesales fundamentales. y todos los demás con
ceptos procesales que de ellos se derivan. como los relati
vos a competencia y organización de los tribunales. a prueba, 
a impugnaciones y recursos. a resoluciones del tribunal. et
cétera, presentan unil unidad monolítica en su tratamiento cien
t1fico. lo que nos hace rechazar enérgicamente una pretendi
da especialización procesal de caracter rigurosamente cienti 
fico lo que no entrana hoy en día. sino un localismo jurídi
co. 11 

••• resulta sencillo. en apariencia .. concluir en el sen

tido de que cada rama del derecho sustantivo está dotada de 
su correspondiente tipo de proceso (asi como de las formas 
procedimentales mas adecuadas) y de esta manera habrla un p~ 
ceso civil, otro mercantil. penal. administrativo, laboral, 
etcétera. pero un examen mas detenido de la realidad nos 11~ 

va al convencimiento de que varias ~e estas disciplinas estan 
estrechamente relacionadas y no se distinguen 
tre si, puesto que se encuentran regidas por 
mativos similares. y por el contrario. dentro 

plenomente en
µrinc i pios for

cie una misma 
rama 
di o. 
cial 

de enjuiciamiento existen principios 
Héctor. lntroducción al estudio del 

en "Estudios procesales en memoria 

diversos (Fix Zam~ 
derecho procesal s~ 

de Carlos Viada". 

Madrid. Prensa Castellan"· S./\., 1965, p. 520)"-
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Es pertinente reiterar aquí lo que ya hemos apuntado en lí
neas anteriores, en el sentido de que la naturaleza de la 
controversia puede influir en la caracterización del proce
so respectivo, es decir la influencia del derecho sustanti
vo sobre su correspondiente derecho adjetivo. Es también 
conveniente reiterar, que aunque la matriz que presente la 
forma (proceso) esté en cierto grado determinado por las p~ 
culiaridades del contenido (litigio), ello no da base para 
negar lo que de universal y general tiene esta forma, este 
continente que es el proceso. 
Se reconoce por Valenzuela (Valenzuela, Arturo, Derecho pr~ 
cesal del trabajo·, Puebla, Editorial José M. Cajica Jr., S.A. 
1959, p. 9) que la Ley Federal del Trabajo encuadró el pro
ceso laboral dentro de los lineamientos del proceso civil; 
y que la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia ha 
interpretado las normas jurldicas fundamentales del proceso 
laboral. según los principios generales del proceso civil. 
Para nosotros, bastarla decir que según los principios gen~ 
rales del proceso. El mismo autor advierte que este someti
miento del proceso laborul ,, principios jurídicos más amplios 
" ••• no significa, en manera alguna el desconocimiento de las 
particularidades que c1racterizan el régimen jurídico del 
proceso en materia del trabajo, ni es menoscabe de las raz~ 
nes que justifican que los 
sustraídos del conocimiento 

cor.flictos laborales 

del orden coml1n ~ es tan sólo 
de las autoridades 

el reconocimiento 

tia ya n sido 
judiciales 
de que una y 

otra actividad jurisdiccionales. están regidas por unos mi~ 
mos principios fundamentales (Valenzuela, opus cit., p. 9)". 
Nosotros nos ¡;reguntamo:;. pretendiendo agregar algo al ant~ 
rior pensamiento. si sélo el proceso lnboral y el proceso 
civil están regidos por unos mismos principios fundamenta
les, independientemente del contenido del litigio o centro-
versia respectivos. y esos principios fundamentnles no 
otros que los que da la ~eoria general del proceso. 

son 
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Pensábamos, entonces, con base en lo que hemos expuesto 

anteriormente, que habrla sido y es interesante descub~ir las 

causas históricas de esta atención tan extraordinariamente viva, 

y ver, si por casualidad, las mism-as no_.se_encu-ent-ran _en la cada 

vez más absorbente estatalización de la a~mi~istración del dere

cho. debida a la creación y al defin~tivo ord~namiento, ocurrido 

después de 1870. de los tres mayores Estados del continente euro 

peo, o no deban en absoluto buscarse en la conciencia, que se d~ 

funde cada vez más en la cultura occidental, del predominio de 

los medios sobre los fines, esto es, de la importancia real e 

ideal de los actos, tal como son cumplidos, y de la irrelevancia 

de las intenciones por las que son animados, y, por último. en 

el recuerdo cada vez mAs vivo y cada vez más deprimente de la sue_r_ 

te de los profetas desarmados. 

Hoy. pensando de nuevo en este fenómeno, se nos ocurre pr~ 

guntarnos, sobre todo, cómo haya sido posible que ninguno de los 

grandes procesalistas alemanes -los cuales, sin embargo. hablan 

llevado a cabo, en el último tercio del siglo pasado y bajo la 

directa influencia de los acontencimientos de la época. la obra 

de reivindicación del concepto de acción de las dependencias del 

derecho privado- haya formulado la hipótesis. que ahora parece 

difundida en el aire. del primado del derecho público de acci6 

sobre el privado de crédito y no haya simplemente invertido la 

fórmula savignyana. para examinar, aunque no fuese mAs que a ti

tulo de hipótesis. si el derncho privado no es un reflejo. "un 

aspecto 11 del derect·10 de acción. 
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Y, sin embargo, ya al molinero ~e Sansouci e ·habría par~ 

cido probablemente evidente ;la. éO'nstatación de;q:Ue •un··'dere'cho de 

propiedad o de c réd i to'.c.se" t'ie ríe~- e n·érea l id ad :'s 61 o';:·~'ri tanto :'cuanto 

existan "jueces en Ber'lí~F¡{~;-105 cuales. se ~~;~<:{~"y.~~~rrir; esto 
:·-- -.. '._.j·~ . ·.--./-e?'.:·_.~ -_-";' . . . . , 

es, en cuanto se· tenga·: .. u,;~:derech·o de acc i ó~. Y; sin. ~mbargo, ya 
. ' 

en 1821. un filóso'fd:de' l'a celebridad de Hegel no sólo había afi.!:. 
>' i-~ . - ''._•~. -: . -·' 

mado en pocas 11.rÍ~a .. ~ tod'a la autonomía y la importancia teórica 
... ,',' 

del derec,hp:.procesar,: (y· se· han necesita do casi noventa años antes 

de que ·1ó's':·:¡)·¡:.·ó'fes'~1-(st'as · se hayan atrevido a apoderarse de la 

la 

un 

derec~~is~ubf~t''i~á puedé h.acerlo pasar del e.s:tado de "ex,i stenc i a 

en si:" al·~~fa'do d~ .su posición en la realidad. 

el Jur.i'sta .. i:·f,(s.se,.·:en. 1.833, escribla que "todos 

Y, sin embargo, 

los. otros derechos 

reciben su vida, como derechos positivos. de la actio" y Kierulf, 

en 1839, repetia que "el derecho es derecho mediante el reconoc.!_ 

miento y la protección del Estado que est~ presente en el órgano 

judicial". Y, sin embargo, en 1853, en el escrito mismo que pue

de considerarse como origen de todas las polémicas sobre nuestro 

problema, un romanista de la importancia de Windscheid habfa im

pl fcitamente demostrado, con su invest.igació.n objetivamente his

tórica, que la concepción del pr.Im~do~:de'la .acción sobre la obl.!_ 

gación tenia tan poco de mero sof:·is'ni·~:,'.q'u·e .. sirviera de entreten.!_ 

miento a los profanos y a los f.il.ósó.fo_s·'. qúe el mismo era el fun 

damento de un ordenamiento juridico, tan distante de las abstra~ 

cienes infecundas como era el romano. Y, sin embargo, no obstan-

q 

1 

1 

1 

1 
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te esto, ninguno de los grandes procesalistas alemanes, ni Bülow, 

ni Degenkolb, ni,Plósz, ni Wach; ni·KohCer, ni Hellwig, .h.a acept.2_ 

do o recogido tales,,referenci~'as:;y,'e~señ~.nzas;•·y. es derto<'que la 

~; ~~: ~ ~ :.~.: ~f f ~ü~i~f lii~lt f~~~1s:º,~:s;,pr~r· ;º\(~'.c
2

;ei~s·.,;ª'.··~i1 .•.t1;.ts_;·:t··\·· .•. 1_:•ª .•.•. : .• _:·.·s:······:·: .•.•.•. ~ .•. ¡• .. : .. ::_'.·:··.•.:;:·d·,·.~.·-.•.•.·.·e~.1.:• .. :.:··:.~.~.s~•:."•.1m:ee'····.;_:• .. ·.• .• \.· .. r.~.[~b:u~s\.,c: ,ª' •r

1 

:_· 

. La icazón (Cie:'esta':acT:ifúd de ...• . ., .. -.,,:o, 
se, seg O n nosotros,· en el ''amb. i ente espiritual• de a que lTa .• , c l·a se 

' •• - • ;· ; ..... " ·:· -.~.- : < •• .'.',." ~;; ;. • f., •. e~ .. •• 

de 

juristás,·aremanes,'' a Jcis<cl.tiiles el Estado. 1 es. ·i;i.á,bJ"á)qú}:t:ado ;1 a 

"repre.sen.taciÓn:cle:l 'p.ueblo.en.su función 

que sa~\gny q~eria a~~ibuirles; no puede 

creati.va'·~Cie}i derecho". 

busc~~:~·~"·e~·-:·una actitud 
._ .•.. -- - ·e:' - • ".; . "~-

de pasiva i~e~~ia men~ai debida a 1 a super".i.v'ento i·a'. de conceptos o 

de h .!i b i tos menta 1 es super ad os . un a i ne r c i a , si mi 1 ar p o d i a h abe r 

provocádo una cierta tendencia del pe~sámiento dominante al uniso 

no con los conceptos tradicionales, no ya el dominio de tales co~ 

ceptos por largos decenios, ni la resistencia a toda contraria r~ 

ferencia filosófica, romanistica y juridica. Es que se trata de 

una actitud activa, de no descuidable importancia y eficacia pol~ 

tic a , de 1 a c 1 as e de 1 os j u r i s tas doctos . Si ésta , en efecto , no 

tiene ya la función creadora del derecho, ni pretende tenerla, 

misma tiene, sin embargo. todavia una acción a desarrollar, una 

misión histórica a cumplir con respecto al Estado, una influencia 

a ejercitar en su misma estructura. 

En efecto. mientras el afirmarse del Estado ha provocado 

ciertamente, por u~~ parte. el creciente interés en los estudios 
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de derecho procesal y de derecho público en general, el mismo ha 

suscitado también, por otra parte, un temor de su prepotencia y 

una importante reacción que -algunas veces- aparece como una ve~ 

dadera lucha de los juristas contra el Estado. De la misma mane

ra que un dia la Iglesia intentó frenar los excesos del poder 

laico, enseñando omnis potestas a Deo y tratando de imponer asi 

al principe los limites de la ley divina, superior a él, como 

fuente de su mismo, ptider. as1 lo~ juristas del siglo XIX lanza-

ron su -po~ decir ~s~- omnis potestas abjure, buscando y tratan

do de imponer, a su vez, al gigante -convertido ya para entonces 

en el tremendo Leviatan de Hobbes-, crecido ante sus ojos, los 

vinculos del derecho. Ellos afirmaron, propugnaron y divulgaron 

las teor1as de la juridicidad del Estado, del estado de derecho. 

de la limitación del Estado con el derecho; habfa apenas cesado 

el dominio del Juristenrecht, del derecho de los juristas, habfa 

apenas penetrado en la conciencia común el concepto de que todo 

el derecho quo utimur es un derecho estatal, y ya los juristas 

tomaban la revancha, enseñando con Laband, que todo el derecho 

estatal, y sobre todo el derecho público, es y debe se~ antes 

que otra cosa, formado, estudiado y aplicado corno derecho. En 

una palabra: a la estatalizaci6n del derecho los juristas respo~ 

dieron con la juridización del Estado. 

En la concepción more juridico del entero ordenamiento P! 

blico, en la configuración del Estado como persona juridica. en 

la defensa del concepto de la libertad mediante el derecho. los 

juristas de la época velan justamente su nuevo y m~ximo cometido. 
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A la exaltación de los juristas doctos, de la ciencia del derecho 

y del derecho cientifico, llevada a cabo por la escuela históri

ca, sucedió una general desconfianza en la misión no sólo de los 

abogados. sino de los mismos jue-ces doctos, de los· hombres de 

ciencia, de los juristas en general. Las palabras, duras como la 

tigazos, del discurso En torno a la falta de valor cientifico de 
•,e\" 

la ciencia del derecho -mejor conocido en. nuesti:-a lengua por el 

titulo de La jurisprudencia no es ciencia-, 3 ~renunciado por el 

procurador del Estad-0 Julius Hermann von Kirch~ann en __ 1 84 7 y p _!¿_ 

blicado al afto siguiente, tuvieron reperc~síones polémicas incal 

culables y su eco no se ha apagado durante más de ciento cincu~ 

ta aftos, y seguramente nunca se apagará, porque -como dijo y de

mostró tal jurista- el derecho no es ciencia. Tanto mayor era la 

necesidad que experimentaban los juristas de tener -en cumpli--

miento de su fecunda y verdaderamente jur!dica misión histórica, 

la cual ha evitado la degeneración del Estado fuerte en un Esta

do tiránico- de una base segura, de un punto de partida ve~dade

ramente suyo. Ahora bien. este punto de partida no pod!a ser, 

aquel momento. más que el derecho privado. menos expuesto que 

cualquiera otra rama del derecho a las vicisitudes pol!ticas y 

al arbitrio legislativo. fruto de una milenaria elaboración de 

los jurisprudentes, de los jurisconsultos, de los glosadores y 

de los posglosactores. feudo hereditario del jurista cientif'ico. 

He aqu! por qué Sohm. el gran propugnador del llamado "concepto 

juridico del derecho". "ice en sus Instituciones. las cuales 11~ 

garon a las diecisiete ~d1ciones. que "el derecho privado es el 
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fundamento de nuestro actual derecho público", y ensena también 

que "del derecho privado-depende todo otro derecho" y que ~el ~~

recho privado crea el -fundamento para el Estado"; , pro_posJc __ ~ones -

todas ellas que el -}ur'is~·a''ll1edi-o de hoy no está_-.Ya en. s.ituación 

de entender -si~-º inv-iriié~dolas. 
Laband, que puede- éog s'iderarse 'idor de la ciencia 

moderna de derecho ~6b!I'¿i,)'ed~ci-~ra indispensat le para el progr~ 

so de ésta. la aplicaci_ó_rt;,•c:f~l·~:!llétodo privadist1;...;., j -.-,ne el dedo 

en la llaga 

listico se 

ridico del 

de derecho -

cuándo ad.vi'ef-t:e:?ciue "bajo 1 a condena 
'/ ·_~ 

del método C i V l_ 

oc u 1 ta a' .-:~'en uc'íC:>'·~::1 a ave rs i 6 n contra e 1 tratamiento ju

derec_~o:,~ú'-~t¡J¿'~;, -Y como "queriendo evitar conceptos 

privado->-S:e· iesionan los conceptos juridicos en gene-

ral para- sustltuir'íos--por consideraciones filosóficas y pol!ti-

cas". Quien -t~-c~ e'r derecho privado es. pues, el enemigo de todos 

los juristas; mina sus cimientos, trata de impedir el éxito de 

su misión general. Y, en efecto, el jurista reaccionario de la 

época, Kloeppel, _que suena "en el abierto y esplendoroso reino 

de los Barbones" y que se opone a i:od,>s las ideas más caras al 

siglo XIX, de aquella del car1icter abstracto de la ley a aqut-: 1 

de la autolimitación del Estado. calificñ con desprecio a las e~ 

cuelas juridicas contrarias, como "escuelas de derect•o privado". 

La integridad y la autonomia dogmática del derecho priva

do es, por eso, para los procesalistas que operaban en semejant~ 

ambiente, una imprescindible -aun cuando más o menos inconscien

te- exigencia pOTltica y social. Era política e históricamente 

imposible que juristas 3penas salidos de la potente influenciB 
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del historicismo savignyano pudieran, sin abdicar de la propia 

función de jurist~s. de ascensió~ de un .Est~ 

Q~~ ~,_-e~l. ·-de rec h O J) r i V ad o-~~···· -e'·1 : .. ~cj~-~-~c;h 0 SU y O 

admi:ti.r_- en la· época 

do tal como e.l prusia_no; 

por antonoma s i:a leioi:\~~~ser sustraido al arbI~Vi,o del legisla

cons·{it,u'ir·ei. fund.:!mento del dére:c;ho 'p~blico y del dor. lejos de 

mismo Estado, lejos de ~epresentar el modelo segú~~él cu a 1 debe 

ser construido y concebido el derecho público in-:i:.'erno y externo

era construido. por el contrario, sobre la basé dél derecho pO

bl ico, dependia esencialmente de-la voluntad del Estado·y viv1a 

sólo en cuanto tenia lugar la actuación de la justicia estatal·. 

El nuevo estado de cosas habia estimulado, desde luego, los est~ 

dios procesales. habia, desde luego, impulsado a los procesalis

tas a reivindicar la dignidad de los conceptos de su ciencia y 

la autonom1a del concepto de acción; pero cualquiera que fuese 

la consecuencia lógica que de las nuevas premisas entonces acep

tadas. pudiese surgir en daño del derecho privado, ellos no esta 

ban en situución de formularla, por aquel fundamental respeto h~ 

cia este último. que constituye el signo tipico y dignisimo del 

pensamiento juridico de aquella época. La idea de la autonom1a y 

d e l p r i m ad o del derecho privado iba sustituyéndose a la 

idea del derecho natural y estaba cumpliendo su función: Una vez 

más. una exigencia politica habla sido tomada por el frecuente y 

actualmente conocido fenómeno del origen práctico de los errores 

teóricos, por una verdad cientifica y filosófica. 

Y aun aquellos. y tememos que sean los más, los cuales no 

creen todavia en la legitimidad de la ilación que hemos sacado 
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de la moderna concepción del Estado y. del proceso. deberlan. por 

lo menos. convencerse de la legitimidad de l~ sospecha con que 

son mirados nuestros grandes maes.tros:· .. pr.ocesalistas. por su imp-2_ 

sibi lidad, creada por una :ex.lg_encia --pol-ltica. quizá no advertida 

nunca. de 

tras. aun 

recorrer hasta el- forido' el -.é:~mi.rio hoy señalado por nos-2_ 

cuando el mismo --~sf~l)~ im~11C:ito eh el punto de parti-

da de su propio pensamiento. 

6. El concepto y la definició~ de la acción de Chiovenda 

No dudamos de que .el inter~s que movió a Chiovenda a su 

investigación fuese un inte-rés·:·-púramente cientlfico; y, sin em-

b~rgo, según nuestra modesta ;pini~~. hubo de ser debido a algo 

más de una simple, aunq~e"sea s~ngular, coincidencia, el hecho 

de que el interés de los juristas por el significado intimo y g~ 

neral del proceso y por las relaciones que tienen lugar entre es 

ta tlpica actividad estatal y el mundo del derecho privado, se 

haya despertado junto con una serie de diversos movimientos s~r

gidos en los primeros anos de este siglo. Estos movimientos, in~ 

pirados en las más diversas y a menudo opuestas exigencias filo

sóficas, artísticas y pollticas: se plantearon todos fuera del 

viejo reino, e hicieron sentir, también en Italia, el contrustL 

entre su mundo es pi ritual y el Estad o , y con f i g u r· ar o n no sólo su 

estetismo y su socialismo, sino también el propio patriotismo y 

el nacionalismo de ellos, como un movimiento categórico y e sen-

cialmente contrario al viejo Estado. Y es cnrilcterlstico que 

T 
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Chiovenda, el cual, todavia en 1900, afirmaba que "en realidad la 

acción o derecho de hacer valer el derecho no es más que el dere

cho mismo hecho valer", haya sido impulsado a pronunciar su memo

rable prolusión de Bolonia, precisamente en el mismo año en que_ 

se iniciaron tantas actividades destinadas a abrir un surco 

fundisimo en la vida cultural y politica de su pais. 

pro-

Es evidente que con esto no se quiere decir ~ue el pensa

miento del célebre profesor de la Universidad de Rom~. tenga o 

contenga una actitud antiestatal, pero consideramos, sin embargo, 

que el poner de relieve cómo la atención de los jurist~s por el 

problema de las relaciones entre derecho y acción se despertó ta~ 

bién en Italia, lo mismo que antes en Alemania, en el mismo mome~ 

to en que, en otros circulos intelectuales, el pueblo, la nación, 

el arte, la filosofía. se han contrapuesto al Estado. puede cons

tituir una confirmación de la exactitud de la vinculación por nos~ 

tres aqui intentada. 

Pero si la cada vez más advertida presencia de Estado ha 

dado lugar también entre nosotros a los estudios sobre el derecho 

de acción, la solución, que el problema recibe de Chiovenda. pre~ 

cinde o trata de prescindir ahsolutamente de la existencia misma. 

Chiovenda acoge plenamente la idea de la autonomía del pr~ 

ceso y del derecho de acción afirmada en Alemania. pero configura 

la acción, al menos la civil. categóricamente como un derecho pr~ 

vado. Las afirmaciones fundamentales de Chiovenda, que constitu-

yen la original i<1ad de su teoría con respecto a aquella dominante 

de Wach y sus purtidurios, son en s11stancia dos: La acción no es 
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un derecho frente al Estado, sino frente al adversario; la acción 

no es un derecho a una prestación. sino que es un derecho meramen 

te potestativo, un poder jurldico de producir efectos jurldicos. 

La primera -de' estas-censeñanzas, que impli-can el carácter privado 

de la acci'ón_~- B_arece-ser-1a más cara a Chiovenda, el cual insiste 

largamente sohre ello, antes de discutir el carácter potestativo 

de la acción~ ~~rácter que parece, veremos dentro de poco por qué, 

surgir co~o ¿orolario de la primera tesis. 

No es que Chiovenda deje de pensar en la relación con el 

Estado, que está impllcita en la relación de acción. No hay pági

na, se puede afirmar, de sus exposiciones sobre el tema, donde él 

no h_able de la cuestión. "lPensamos verdaderamente nosotros en un 

derecho frente al Estado cuando hablamos de acción? lPiensa el 

profano, al plantear una litis, ejercitar un derecho frente al Es 

tado?, comienza preguntándose Chiovenda, apelando al sentimiento 

popular. El admite, también, que la tolerancia a la que es oblig~ 

db el adversario. frente al cual se ejercita la acción, es cense-

cuencia necesaria de su sujeción al Estado; pero mientras los se-

guidores de Wach "deducen de el lo que el derecho a la tutela jur_! 

dica corresponde exclusivamente frente al Estado", Chiovenda af: 

ma que las mismas razones lo ! levan a él a una "conclusión opues

ta" y lo inducen a concebir "la acción precisamente como un dere-

cho frente al adversario". Es cierto que el ciudc.dano al que c. 

rresponde la acción se vale, para producir determinados efectos. 

de los órganos del Estado. pero cuando esto ocurre. declara Chio-

venda .. no sin solemnidad. ' 1 nosotros vemos una relí!Ción de poder 
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entre ciudadano y ciudadano''. Es verdad, todavia, que esta misma 

relación "en tanto existe· ciertamente en cuanto puede contar sci

b re 1 a 1 e y o sobre 1 a , a et i v i dad de 1 os órganos p ú b 1 i e os " • que no 

se pueden negar "re1~~~one~ jurldicas ~ú~1i~~s entre Estado y 

ciudadanoº y q~e\~o:i;,'~E?;-tendria acción si no tuviese el Estado al 

cual dirigir~~; J~/&'.;no obstante. no sólo estas relaciones, aun 

siendo .taff.'t~pbr{llnt-es·.- no son otra cosa, según Chiovenda. que_ 
·~. "- --- (: 

un mect1·ci"~:·p'a?J::·91:>tl;;n;{~:ciertos efectos contra el ·adversario, sino 

la relación :Privada·.con el adversario mismo agota todo el canee.E_ 

to de a e c i ó n ·-

Ch i~ venda admite. todavla, que la actuación de la ley oc~ 

rre por obra de los órganos públicos y que, por tanto. "la acción 

podria también concebirse como el derecho de constituir el deber 

de los órganos públicos de obrar"; pero quiere paralizar los efe~ 

tos lógicos y sistemáticos de tal grave admisión con la simple _ 

se introducirla en el concepto afirmación de que "haciendo asi 

un elemento que. por ser inútil nos parece que debe evitarse". 

Aun convencidos, como estamos. de que en esta concepción 

privadlstica de Chiovenda hay un elemento irracional. no demos-

trado. presupuesto y en este sentido arbitrario, no nos hubiése-

mos atrevido a afirmar y ni siquiera a ponerlo de relieve con 1 

simple elección de las citas. si no nos sintiéramos animados por 

las palabras mismas del autor. que, en 1923, en una nota de la 

tercera edición de sus !·rincipii declara explicitamente, que la 

cuestión sobre el conce~-·to de acción ''no puede resolverse en ab~ 

tracto porque se reduce a un diverso modo de sentir" (en cursiva 
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en el texto citado). "En todo tiempo el litigante, para obtener 

justicia contra.el adver.sari o, ha con'fiado en los poderes públi-

cos; 
; :-·,.--· _.,:;. -.-: 

unas veces. se .. ·. s'i.ntió :;mé s ·y •. o.t'ra.s•.se 's.inti.Ó· menos la im 

:: ";::::: . ;·~p~ :.':11~~I:t~;;Jj~~JS~~~i{f }!i?,l~i:~\t~t;~it ::·::. :· 
t ra). Estas pal abras:;·. que· podr r·a ns·serJ, .1:·e·p·Tg ra re del 

,.- ·_;:-.~. ·,-_ · ·-" -··_.:·. '.'·<~:--_ .. ~,~~~:·:_~~~~~s~~'.-~f~f~:\·~i~~\~~f:~~ ;~~~:~-+ .. ~:·,, 
tópico que· estamos. trata11do: en<~s.t·a·1pa nte-~- es.tud i o, 

:::::; :::=:::::::::·: ~::::f ;~'.;~~~~1~~¡¡~~~1tií~1~0:: l :: ; '! 
Pero si la naturale'za ~P:;¡J;¡~I,'~\'~:~ - .de acción, 

sus sujetos -activos y pasivos- su ca~éxf~,~~-~F~'i'·~~~~~~ción~. coin

ciden con los del derecho subjetivo materiái";1a··a'utonomfa del d.§. 

recho de acción no puede ser salvada més que por el descubrimien

to de una més pro'funda diversidad, la de su misma !ndole. Y asI 

surge la parte, según nosotros, més viva, més original y mlis jus

ta de la enseñanza chiovendiana; la que pro'fundiza y aclara el 

concepto de derecho potestativo, la que le con'fiere limites exar.

tos y la que a'firma categóricamente que el derecho de acción es 

un derecho potestativo "y hasta el derecho potestativo por ex ce-· 

lencia". 

Según.nosotros, un gran mérito de Chiovenda es el de haber 

basado su teoria de la acción, como derecho subjetivo, sobre el 

concepto del pod~r jur!dico, y sobre todo, el de haber distingui

do este poder de la simple 1 icitud. 

Si la actio, en el sentido arcaico, consiste en un licere 
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del ejercicio de un poder natural del agente y en un non licere 

del manum sib~ depellere, esto es; de ~tr~ actividad natura1 del 

adversario •. toda la modernidad: del· concep.:io; del derecho de acción 

consiste, .Precisamente; en. la c,iré:i.ínstani::ia:de:.que f!ste no repre-
- ~·:-:-:---:-:.'--:\-. ·:,:-.~-'- - .. ·- -· - -

: :::::: ~::~:~~~~:f :~1;:.~~~~~i;jj¡{!ll~~~~'..~f fü~~;:~~Ef :;:i~ 
t\vidades que en si •tengan,una ... utilioad;~.p~ara· qJie.n.:Í~~''.fé~aliza: 

- - -.--;~ .. _.':. º~i;:_; ,:~~·,i.-.·:.·:-~<;,;;·\·_:,"~;·.:,~ .. --~·-·: .. :· ' .. -

As 1 • por e j emp 1 o. e.\!~;;h ~.~~:a r; .• ~·e~:;•i nte rc:.~in.~ i ar: e 1 ''.P º.~es}_on ar se. e 1 

perseguir, el déféndefsei .no.·a :actfv.iéla''des' que•pueden interesar a 
- \ ,-\ ,_. - : ,--.: _. . :·· .:.; ·-, ,···-

quien ·1as real°iza sólo en tan·t.o éuanto ·tengan un':C:1i°r1icter simból.!_ 

co o jurldico, como se quiera decir, esto és, en cuanto el Estado 

atribuye a ellas una eficacia y una utilidad, que las mismas, in 

se. en el mundo de la naturaleza no tendrian; asi. por ejemplo, 

el poner en papel sellado una demanda y llevarla al juzgado. Res

pecto a estas actividades y a sus efectos. es necesario operar no 

con el concepto de la mera facultad o licitud, sino con el del p~ 

der jurldico. 

Mérito de Chiovenda es, pues. haber entendido la acción co 

mo un poder juridico; mérito que sigue siendo tal, aun cuando n' 

pueda considerarse satisfactorio el encuadramiento de este derecio~ 

potestativo en el sistema general de los derechos. 

7. Criterios tradicional y moderno de la acción procesal 

Al decir del maestro Alberto Trueba Urbina, el .moderno co~ 
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cepto de la acción procesal. proviene de la polémica que sostu-

vieron Windscheid y Muther sobre la.· acción romana. misma que cu_l 
i 

minó con la teoria de Wach. cdn la ¿ual se ~rigina er moderno 

concepto de la acción 

baba en 

dante o 

·----·~·. 

Como se sabe, la ~c:cJónt.P~é?.cE!s.al del· derecho romano •estr.!_ 

el derecho sustanti,y;:):jú.ie)ito.:e_n acción. y éstae_l:demari..., 

actor 1 a di ri g_! a{~~~t·~~~::'t1 · d_emarídado. 

1 a a ctu a 1 ida.el; :Ú~;j'á~{iÓn procesa 1 • 
.- - ,,.., ... , '>·:· 

En hablando con_,toda 

propiedad, es la rec·lamaC:.ili.n• que el 
- .. ·.-.>-· ->:--·--·. " . demandante o acto.r dirige. 

pero ya no al demand'ado-.•;-si·n'o .al Estado para que éste. por 
.,._.i<.;- .·:~-

d u c to de sus órganos:,:Ju·í--'Ísd.Íccionales. administre justicia. 

con-

Al respecto -·~.i~~· Ch·i.ovenda que la acción tiene como fina-

1 idad obtener la ·act.uación de 'ia ley. y por tanto. es indepen-

diente del derecho lesionado que provoca su ejercicio. el cual 

debe restablecerse por medio de la tutela jurisdiccional. Su de

finición de acción es la siguiente: " ••. poder juridico de dar v.!_ 

da a la condición para la actuación de la voluntad de la ley". 

Ugo Rocco la define como "el derecho de pretender la in-

tervención del Estado y la.prestación de la actividad jurisdic-

ri'onal~-para la declaración o reali'zación coactiva de los inter2 

ses (materiales o procesales) protegidos en abstracto por las 

normas del derecho objetivo. 

Leonardo Prieto Castro considera que la acción procesal 

es "la potestad recibida del Estado por los particulares. de pr~ 

mover la actividad jurisdiccional para la actuación de la ley. 

en que consiste el fin del proceso. expresada en una resolución 
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de cont~nido puramente procesal (cuando por diversas razones no 

se entere del fondo del asunto, o la tutela jur1dica sea de es-

te car1'icter) o sobre el fondo, estimator_ia .. o desestimatoria" _ 

Sobre el particular, "frueb-a;.úrb-fna .man_ifiesta que la ac-

ción procesal es una fi.guí-a: juricÍica- aÚtÓrÍ-o-ma. que activa el eje.!:_ 

cicio de la .. función j~ri~-di~cI6n~:l: cuy'oconcepto es desarrolla-

do con .ampl i~ud por.' Fa,ús~lno Menéndez;::-pfa-~1~ en los términos si

guientes: '"Acción 'p~oc-~s'á1 -es el derecho:·público potestativo en 

virtud del cual la -persona puede' diri-gi~~~'.-·a los Tribunales de 

Justicia para obtener un a de c i s i ó n j u!"'. s i Ci i-c é:: i o na 1 , que_ i m p 1 i que , 
. . . . '· .e~·. ? ,·· ·'.' . ' . • 

gen era 1 mente res pecto a otra persona.- _ca ri's.t'itU·c'i·ó_rl ~---- ·.deé:: 1 ara c i ón 
o condena -sobre relaciones jur1dicas"~·.:_ ,- ·:i:,:';:~f~·~-·--:·-·-::t .. . :, ... _.,,.,-.-

Sin embargo, es necesario aclarar ~;~H~~<;';t:'.~~~~':\\iSJo P i_ero e~ 

: ::~ ~d :: : c:~ c :~e~:: a::t:o::e e: as:~: a:~: r~:,~t¡,{,:~--~s;~~c~~::o~ ;e p;: ~ 
mer impulso a la jurisdicción, que de otr6 modo ~ermanecer1a 

inerte; sino, ademés, la facultad de preparar para el juez la m~ 

teria y el programa de su resolución"- "No se trata solamente 

-añade Calamandrei- de provocar el movimiento en virtud del cual 

la jus~ici~. superada la fase de inercia, quede libre de seguir 

su camino. sino de una colaboración perdurable mediante la cual 

el actor; durante todo el curso del proceso; continúa señaland-

la ruta a que el juez se debe atener"- Esta observación de Cala

mandrei -estima Trueba Urbina- vale tanto para la acción civil_ 

como para la penal o la del trab.ajo, esto es, para la acción pr,2_ 

cesa 1 1 abora l _ 
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8. La acción procesal del trabajo burocrático 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

Reglamentaria del Apartado 8 del Articulo 123 Constitucional. no 

define expresamente la acción en sentido procesal; sin embargo.· 
• -" -, .o, 

alude a las diversas formas para provocar la actividad juri.sdic·-

cional del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y del Pl~ 

no de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. asi como al pr~ 

cedimiento que habrá-de seguirse ante dichas autoridades. según 

la naturaleza del ~roceso de que se trate, desde la presentación 

de la demanda correspondiente hasta obtenerse el laudo y -en su 

caso- la ejecución del mismo. de conformidad a lo dispuesto en 

los articulas 118 a 161 de la susodicha ley burocrática. 

La acción procesal del trabajo burocrático es una entidad 

autónoma independiente del derecho sustantivo cuya protección se 

reclama al órgano jurisduccional del Estado encargado de tal fun 

ción por la disciplina procesal del trabajo. en el caso que nos 

ocupa. burocrático. En muchas ocasiones, el derecho sustantivo 

de que se habla es dudoso o supuesto y, en otras, es cierto. l.o 

cual hace que se establezca el proceso respectivo en toda forma. 

En tal virtud, puede definirse la acción procesal del tr~ 

bajo burocrático, siguiendo las directrices de la doctrina proc~ 

salista. en los términos siguientes: 

Es un derecho público subjetivo en virtud del cual una per
sona (f!sica o moral) se halla investida de la doble facul
Lad de dirigirse a los Trihuna!es del Trabajo para provocar 
su actividad y actuar en el proceso correspondiente. para 
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obtener una decisión jurisdiccional que implique. generalme~ 
te respecto de otra u otras personas (trabajadores públicos. 
Estado-patrón o sindicatos). declaración. condena o constit~ 

ción sobre relaciones juridicas o económicas. 4 

8.1. Clasificación de la acción procesal del trabajo burocrático 

Todavia ahora, la jurisprudencia y la doctrina consideran 

al derecho del trabajo en general como una institución de derecho 

público, y. por tal razón. estiman que el derecho del trabajo bu

rocrático, dadas sus especiales caracter!sticas, también pertene

ce al referido derecho público en general, e incluso al derecho 

administrativo en particular. Para nosotros, el derecho del tra-

bajo y en especial el derecho del trabajo burocrático. pertenecen 

al derecho social y, por tanto, las acciones procesales del tra-

bajo burocrático. en nuestro concepto, son eminentemente sociales. 

Para clasificar la acción procesal del trabajo burocrático, 

es necesario tomar en cuenta los elementos integrantes de la ac

ción procesal: sujeto, causa y objeto. 

El sujeto a quien corresponde el poder juridico de obrar _ 

es al actor y el sujeto frente al cual está ese poder es el dema~ 

dado. La causa es el estado de hecho o de derecho que motiva la 

acción. y el objeto es el efecto que trae como consecuencia el eje~ 

cicio de la acción. 

En razón del sujeto. la acción procesal del trabajo 

crático puede clasificarse en individual y colectiva. 

bu ro-

Es individual cuando la hace valer el trabajador pública_ 
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interés personal, 

la tutela de los 

la Suprema Corte 

cienes en los términos siguientes: 

Acciones individuales 

y colectiva cuando la ejercita 

intereses gremiales. 

de Justicia, definió tales ac-

Las que tienen por objeto el que cada trabajador exija el 

cumpl !miento de los derechos que conforme a la ley y a los contra

tos -en nuestro caso, al nombramiento, etc.- le corresponda. 

Acciones cole~tivas 

Las que se ejercitan por el sindicato con el objeto de ob

tener la celebración de un contrato colectivo, su revisión o modi 

ficación, con el fin de que se establezcan en forma colectiva y 

para todos los trabajadores de una empresa nuevas condiciones de 

prestación de servicios. En nuestro caso, o sea, en el del traba

jo burocrático, lo expresado con antelación no se da en forma pl~ 

na y ni 

ne las 

siquiera de manera relativa, en virtud de que 

condiciones de trabajo, de un modo unilateral, 

quien 

es el 

impo

Esta-

do-patrón, pero 

debe tomarse en 

aun así 

cuenta, 

di c 110 

toda 

criterio jurisprudencia! se anota y 

vez que en la actualidad el referido 

sindicato -por lo menos en ciertos casos- interviene aunque sea 

de manera indirecta en la fijación o establecimiento de las men

cionadas condiciones de trabajo. 

Por lo que respecta al estado de hecho o de derecho, como 

causa de la acción procesal del trabajo burocrático, ésta es de 

naturaleza esencialmente jurídic?. 

En relación con el objeto que se persigue, las acciones 
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procesales del trabajo burocrático pueden ser: 

cosa 

ca y. 

Acciones declarativas 

Las qlie-'.:tienen:écomo finalidad que se declare con .f.uerza de 

inexistencia de una relac.i6n· jt.iridi-

event'iúi !'menté~· de manera 

Acé:i:~né¿·d~ condena 

e>xcepcional, de carácter 'económico. 

La.s 'quE!,_p:ersiguen se declare la existencfa de un _'de'~~cho y 

la orden. de: su cumplimiento, susceptible de ejecució~ forzosa. 

A¿~iónes con&titutivas 

Las .que· pretenden obtener la modificación- de l·as relaciones 

juridicas ·a económicas y la creació'n de nuevas condiciones gener~. 

les de trabajo. 

Estas son las acciones principales que se dan en materia 

de derecho procesal del trabajo buro¿rático. Pasemos a ver la acu 

mulación de las mismas en el epigrafe que sigue. 

8.2. A~umulación de las acciones procesales del trabajo burocrátL 
co 

Por regla general, para cada acción de las ya enunciadas 

en el apartado q~e antecede, se sigue un procedimiento independie~ 

te, pero en ciertos casos -por su propia naturaleza- es convenie~ 

te que se decida en uno mismo y de manera simultánea, varias ac-

clones cuando están entre si en conexión por alguna causa. Este 

método procesal de la acumulación de acciones, como es lógico su-

poner, evita el pronunciamiento de resoluciones contradictorias y 
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además contribuye. entre otras cosas. a la economia procesal. lo 

cual beneficia en gran medida a todos los interesados por razones 

obvias. 

La Ley Federal de los Trabajadores ai Servicio del Estado. 

no comprende prescripción alguna con respecto la susodicha acu-

mulación; por tanto. 

11 de la misma. ésta 

con fundamento en lo ordenado en 

deberá tramitarse de conformidad 

el 

a 

articulo 

lo esta-

blecido sobre el particular en la Ley Federal del Trabajo. que en 

este caso se aplica supletoriamente. 

La institución procesal de la acumulatión ~en materia lab~ 

ral burocrática- se tramita como un incfden-té de- previo y especial 

pronunciamiento. atento a lo previsto_en- los -arti_culos 761 

de la citada Ley Federal del Trabajo. de~ié~do~e resolver3e éste. 

de acuerdo a lo prevenido en el numer~l 763 de dicha ley. en un 

lapso no mayor de veinticuatro horas. y observándose para el caso 

lo estipulado por el articulo 770 del propio ordenamiento legal 

invocado. ~ue a la letra dice: "Para la tra~=tación y resolución 

de la acumulación. se observarán las normas co1,t:enidas en los ar

tículos 761 al 765". 

A lo expuesto. a fin de concluir con este tópico. es co. 

niente agregar que la introducción de diferentes acciones preces~ 

les en una sola demanda, que impliquen resoluciones jurisdiccion~ 

les sobre relaciones jurídicas -que son las únicas con respecto a 

las cuales puede versar el proceso laboral burocrático- diversas. 

no exige más requisito que el que sean compatibles entre si. por

que de ser contrarias. deben ventilarse en procesos diferentes. 
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8.3. Desistimiento de la acción procesal del trabajo burocrático 

En tesis general. la acción s~stantiva del trabajo, cuando 

es intentada CPOr:"· la. parte patrona 1. puede. ser r~enu ne i a ble, en tan 
. . . . 

como 

to que la misma 'acción. ejercitada por los .. t.rab.ajadores; es 

nunciable~:~~\;;~iud de que, entendida la acción sustantiva 

irre-

el der.e.cho:.m.ismo ,en ejercicio. la renuncia de ésta implicarla -a 

su vez~ ~enun¿ia de derechos de parte del trabajador, lo cual es-

tá prohibido en térmlnos generales por la fracción X X V 11 de 1 a 

Constitución Polttica de los Estados Unidos Mexicanos, con sanción 

de nulidad absoluta. 

El desistimiento de la acción procesal es una renuncia ex

presa a las ventajas y situaciones jur1dicas derivadas de la ins-

tancia a favor del renunciante. que no afecta al negocio sustan-

cial. sino a la acción procesal y al procedimiento; por tanto, el 

desistimiento de la acción procesal es una declaración de vol un-

tad recepticia, tendente al abandono de las posiciones jurídicas 

creadas en determinado proceso, con motivo del ejercicio de una 

acción procesal concreta. 

Sin embargo, frente al desistimiento expreso de la acción, 

existe otra institución procesal. que se relaciona con la renu, 

cia -presunta o tácita- que se denomina caducidad de la instancia. 

Esta. según los procesalistas, se ~aracteriza por el abandono en 

que los interesados han dej~do el juicio, absteniéndose de reali

zar actos procesales por tnao el tiempo establecido en la ley. 

La ley burocrática est~blece especificamente esLa tigura 
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jurídica en su articulo 140. que a la letra dice: 

Articulo 140. Se tendrá por desistida de la acción y de la 
demanda intentada, a toda persona que no haga promoción al
guna ~n el término de tres meses. siempre que esa promoción 
sea necesaria para la continuación del procedimiento. El Tr_l 
bunal, de oficio o a petición de parte, una vez transcurrido 
este término, declarará la caducidad. 

En con se cu en c i a , 1 a de c 1 a r a c i ó n de 1 Tri bu na 1 Federa 1 de Co.!:!_ 

ciliaci6n y Arbitraje o del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación que tie_ne o tenga por desistido al actor de la acción 

intentada, no impide que con posterioridad pueda ejercitarse nue

va acción en defensa del mismo derecho cuya tutela se hacia valer 

en la instancia extinguida, pero ello no exonera al titular del 

derecho de los plazos de prescripción estipulados en la ley de la 

materia. 

9. Concepto de excepción 

La palabra excepción revela etimológicamente su origen ro

mano y se deriva del latin exceptio, que significa acción y efec

to de exceptuar o excluir, según algunos autores; otros, sostienen 

su procedencia de excipiendo: destruir o enervar, o de ex y actio: 

negación de la acción. 

De acuerdo con la opinión de algunos procesalistas, el de

recho de obrar que compete al demandado. recibe la denominación 

de derecho de contradicción -de excepción o de defensa- y no con~ 

tituye un derecho diverso del derecho de acción, al que tan exte.!:!. 
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samente ya nos hemos referido en este capitulo, sino sólo un di-

verso aspecto de este mismo. aspecto que resulta de la diversa p~ 

sición que en el proceso asumen los sujetos activos de la relación 

procesal. 

En un sentido més amplio. la susodicha excepción se ha co~ 

siderado como la oposición que el demandado formula ante la deman 

da. pero, dada variada 

de hec~o ·1a tiene •. los 

naturaleza que la misma puede tener. y que 

especialistas en la materia han estableci-

do una~is~i~~ióri en~re la excepción propiamente dicha y la defen 

sa. Sobre el par.t'!"é·~1ar. la doctrina francesa ha acertado al esta 
-- ' ._,-, 

blecer -deduciéndola_. de su sistema procesal- una clara 1 inea di vi 

seria entre la deferise y la exception. 

Al respecto, el gran procesalista Rafael de Pina. en sus 

Principios de derecho procesal civil. distingue ambas figuras ju

ridicas. asi: 

La excepción se dirige a poner un obstéculo temporal o perp~ 

tuo a la actividad del órgano jurisdiccional; se refiere a 
la falta de los presupuestos o requisitos necesarios para que 
pueda establecerse una relación procesal perfecta. La defen
sa es una oposición no a la actividad del órgano jurisdicci~ 
nal. sino al reconocimiento del derecho material pretendido 
en la demanda. 

Sobre el particular, la legislación burocrética, en rela-

ción concreta a la excepción de que se habla. no expresa absoluta 

mente nada. por lo que -en consecuencia- deberé estarse a lo que 

establece la Ley Federal del Trabajo acerca de dicho tópico, en 

aplicación supletoria de la susodicha legislación. 

Por su parte. la Ley Federal del Trabajo establece como''" 

ESTA TISIS JN f!fBE 
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cepciones principalmente. por orden alfabético de materias, las 

siguierites: De incom~etencia. regulada en los artlculcis 701 a 704 

y 706; i'os· numerales 
->·· 

6 85. 87 3 y , 878;'.f-ra~c i 6~ 011; .de. '-ta lta, cj~::'.J)}'!~!:sºll al id ad, prevista 

en los artic'uiJ{:~69i{'{ d~ pre:scripcÍÓn;. consignada en los 
·~· ·--~:. ;,~ 

numerales 516 ·~·'sfg•_> ·:"·· "._:· 

del 

de 

En c~antoa :1_a Ley Federal de losf°f{ti'~Ja~ores al Servicio 

Estado. sólo· éabe agregar que ésta, s'~::~e~i·e~e a 1 a excepción 

incompetencia. en- su articulo 139, irÍC:lr¿ando''.:que si de la de-
<. t: .. 

manda, o durante la secuela del procedim~ento; resultare, a jui-

cio del Tribunal, su incompetencia, lo declar_ará de oficio. 

Algunos autores han establecido diferentes divisiones de 

las excepciones; según los mismos, éstas pueden. ser sustantivas o 

de fondo -que deben ser consideradas. más bien, como defensas-, o 

procesales o de forma, y perentorias, que producen la ineficacia 

definitiva de la acción, o dilatorias, que sólo suspenden sus efeE_ 

to por cierto tiempo. 

10. Excepciones sustantivas y procesales del trabajo burocrático 

La excepción es una figura jurldica procesal tan importan

te para el demandado, como la acción para el actor. Si ya hemos 

expuesto la acción en sus dos aspectos principales: sustantivo 

procesal de la misma manera podemos referirnos en seguida a la 

excepción en dichos aspectos. En consecuencia, para tal efecto, 

adoptamos la clasificación de la excepción en sustantóva y procesal. 
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La Excepción sustantiva o de fondo tiene la caracteristica 

de un contraderecho, como dice Trueba Urbina, cuyo objeto es des

truir la acción sustantiva o. material, o sea, el derecho en si mi2_ 

mo, del reclamante o :actor.; ,·y .la ·excepción procesal es la oposi-
- ----- - - -

ción encaminada a impedi·r~-·e1· desenvolvimiento de la acción proce-

sa 1 o adjetiva, puesto: que·.' impugna 1 a demanda en lo que se ref i e

re a los presupuestos pr~cesales. 

En el Derecho procesal mexicano del trabajo todas las excep
ciones ya sea de .fondo o de forma se resuelven en el laudo; 
sin embargo, si se hace valer como excepción la incompeten
cia del tribunal del trabajo, la excepción puede resolverse 
previamente. Adem~s. las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
pueden declararse incompetentes en cuarquier estadio del pr~ 
ceso hasta antes del pronunciamiento del laudo. 5 

Con respecto a la excepción de incompetencia de que se ha-

bla, es necesario aunque sea dejar apuntado, que lo actuado ante 

autoridad incompetente es nulo de pleno derecho, desde el punto 

de vista procesal. conforme a la interpretación de hermenéutica 

juridica que se haga del articulo 16 constitucional, que en lo CO.!:!_ 

ducente ordena que "Nadie puede ser molestado en su persona, fami 

lia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamien 

to escrito de la autoridad competente. que funde y motive la cau

sa legal del procedimiento ..• ". Por tanto. la correspondiente de

claración de incompetencia del tribunal laboral de que se trate e 

incluso del propio Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na 

ción, cuando sea el caso. tiene que ser de oficio. independiente-

mente de que la referida incompetencia se hubiese aé :e ido como ex 

cepción por parte del demandado. Esta circunstancia est~ previst~ 
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expresamente en el derecho mexicano del trabajo burocrático, en 

el artic~lo 139 de la Ley Federal d~ los Trabajadores al Servicio 

del Estado.Reglamentar·ia.del .. Apar:-tado Ei del Articulo 123 Constitu 

cional.: peroó:.se .. ha.lla C-ondic:ionada en cuanto a que faculta_ al_, Tr_!_ 
. . . 

bunal Federal de Conci 1 iac.ión y 1Ú·bitraje, a decretarla o no; se-

gún su ciii~rio,~urante ia secuela del procedimiento, lo cual de 

hecho y d.e· derecho mediatiza d·icha incompetencia, ya que su: apl i.: 

cación se encuentra redactada en los términos que siguen: "Si de 

la demanda, o durante la secuela del procedimiento, resultare, a 

juicio del Tribunal, su incompetencia, lo declarará de oficio". 6 

Con respecto a las excepciones de fondo o defensas, en ma

teria procesal laboral burocrática, la men¿ipnad~ Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado. en su articulo 130, le 

impone al demandado la obligación de referirse a todos y cada uno 

de los hechos que comprenda la demarid~. pero sin que se exprese 

más sobre el particular, como seria, por ejemplo: afirmándolos. 

negándolos, expresando los que ignore, siempre que no sean propios 

o refiriendo los hechos como considere que hayan tenido lugar, in 

dependientemente de que también se podria haber indicado que se 

facultaba al demandado para que adicionara su exposición de hecht 

con los que juzgase convenientes. 

Haciendo un examen -aunque sea superficial- con apoyo en la 

hermenéutica juridica, de la legislación laboral burocrática. se

ria posible incluir entre las excepciones sustanciales que se men 

clonan la compens·ación, la prescripción y, en general. todacontes 

t a e i ó n s u s c e p t i b l e d e e x t i n g u i r 1 a o b l i g a c i ó n d e l t r a b a j o , es d e . 
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cir, el cumplimiento de cualquiera de su formas posibles. 

Aunque la legislación laboral burocrática ni siquiera alu

de a ellas, pueden también ser consideradas como excepciones sus

tanciales del trabajo burocrátic~ la plus petitio, la simulación, 

la inexistencia,f {~falsedad. 

Con r:.elá.c}._6n'.;a:_.las excepciones procesales derivadas de la 

sus o d i ch a l e g i s l _;··c; i ·c:;-n .·· 1 abo r a l bu ro c r á t i ca , pueden hacerse valer: 

la de falta~:d~ pe°~s.onálidad. la.de incompetencia, la de oscuridad 

o imprecisi'6n'de la 'demanda. y la de litispendencia. 

La excepción de cosa juzgada -exceptio rei judicatae-. que 

para Ugo Rocco -Derecho procesal civil- representa el órgano de 

la extinción del derecho de acción y de contradicción en juicio, 

por su carácter de facultad procesal. reviste. como tal excepción, 

esta misma naturaleza. 

La excepción de cosa juzgada -según Rocco- es, pues. aque

lla especial excepción procesal por la cual se pide la declaración 

de la existencia de un acto juridico (cosa juzgada), a que el de

recho procesal objetivo vincula la extinción del derecho de acción 

y del derecho de jurisdicción. 
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LA JURISDICCION Y LA COMPETENCIA EN MATERIA DE TRABAJO BUROCRATICO 

1. Extensión y limites de la jurisdicción y de la competencia la
boral burocrática 

Una cosa es la jurisdicción y otra la competencia. Aquélla 

se determina, en su extensión, sobre la base de las pretensiones 

que integ~an el objeto del proceso, es decir, y en est~ c~so, por 

razón de la naturaleza laboral o no de la relacLón que sirve de 

base o fundamento a la pretensión qu~ s~ actú~. Ei~~ -la compete~ 

cia- supone la previa determinación de ·la Ju~.l~~L¿c~·ón y, en base 

a ésta, se fija sobre una triple base: funcional, jerárquica y te 

rri tori al. 

1.1. Extensión 

Según Manuel Alonso Garcia, 1 la jurisdicción de trabajo es 

la única competente para conocer, resolver y ejecutar sus decisi~ 

nes en los conflictos individuales que se promuevan en la rama s 

cial del Derecho. También es competente -agrega- para conocer, r§ 

solver y ejecutar sus decisiones en los conflictos colectivos de 

trabajo en los casos en que asi lo disponga la legislación. 

La determinación, a su vez, de los supuestos en los que nos 

encontramos ante pretensiones de carácter laboral viene dada por 

la doble concurrencia de dos factores: subjetivo uno, la 

de las personas; objetivo. otro. la materia del asunto. 

calidad 
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Para estos efectos. la calidad de las personas se determi

na. en el derecho del trabajo burocrático, por el hecho de que las 

partes ostenten la calidad de trabajador público. o de Estado-pa

trón, principalmente, y de manera eventual. la de personas jurid~ 

cas. mor~l~~~ e~c., como podrian ser los sindicatos, que exclusi

vamente ag~~mien trabajadores o servidores públicos de base. 

Por otra parte, la .calidad del asunto requiere que la mat~ 

ria sobre la que el mismo verse, esencialmente. sea de naturaleza 

contenciosa juridica· e ind.ividual. 

1 .2. Limites 

Los !Imites de la jurisdicción del derecho del trabajo bu

rocrático surgen de dos situaciones: o bien. porque la pretensión 

en que el proc~so se funda no tiene carácter laboral burocrático; 

o bien. porque. teniéndolo. se halla, sin embargo, sustraida a su 

conocimiento y resolución en virtud de ordenamiento jurídico que 

expresamente la excluye, o porque. en otro sentido, está atribui

da de manera también expresa a _los órganos administrativos labor' 

les de otra !ndole. como -por ejemplo- el Tribunal Fiscal de la 

Federación. que actualmente conoce de los ceses de toda clase de 

trabajadores públicos. incluidos los de confianza. lo cual da por 

resultado la terminación de los efectos del nombramiento co rr.e s -

pendiente, atento a lo dispuesto sobre el particular en la Ley F~ 

deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos. reglament~ 

ria del Titulo Cuarto de la Constitución Federal. 
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2_ La jurisdicción 

De la jurisdicción en general se ocupan Alsina 

pero de manera especial y con mayor amplitud, Lascano. 

y Podetti. 

En determinados trabajos. la jurisdicción -para Alsina- es 

una potestad, en tanto que para Podetti, es un poder, y para Las

cano, es una funcioñ. En erecto, para el primero, la jurisdicción 

es: "Pcitestad conrerida por el Estado a determinados órganos para 

resolver m~diante la sentencia, las cuestiones judiciales que les 

sean sometidas. y hacer cumplir sus propias resoluciones". Trata-

do teórico práctico de derecho procesal civil y comercial - Cap. IX. 

n _ 2, r) p. 543. Para el segundo, es: "El poder que la rama judl_ 

cial del Estado ejercita, a petición de parte (competencia civil), 

o de oricio (competencia penal). para esclarecer la verdaj de los 

hechos controvertidos, actuando la ley en la sentencia y haciendo 

que ésta sea cumplida". Teoria y técnica. Nº 40, p. 10ó, y para 

el tercero: "Es una runción que ejerce el Estado. cuando entre dos 

partes media un conrlicto de intereses, para resolver dicho cor-

rlicto como tercero imparcial con el rin de procurar la actuaciór· 

de la ley". Jurisdicción y competencia. p. 29. 

Sea como entonces concibieron a la jurisdicción tales tra

tadistas, o como en el presente la conciben y en el ruturo la lle 

guen a concebir otros especialistas. Jo cierto es que se trata ~e 

un problema complejo. de un prisma de diversas races. del que no 

se puede orrecer una visión exclusivista y unilateral Es por es-

to que sobre el particular 0>e il¡¡n reunido en grupos los pr-incipa-
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les criterios suministrados por la doctrina para acreditar la fu~ 

ción, de ac.uerdo .. con L.ascaí1o, o la potestad o el poder, según Al-

si na y Podett.U. r;-~sPi;.C,;t:i_lfiÍITJ.ente_, que entraña el rriulticitado 

cepto de (a.dujisdic_ción·;·y:, .. ·· 

con-

Abúndanció:.s'ót:ire;c:1a.;;rría·teria, cabría agregar que e1 gran pr.Q. 
~ . ' _,,~-'" -. :''-: . , 

cesa lista .ur,~91.ia/c{,j:ou_i:úr,'.e/ prescindiendo de.tratár la jurisdic-

ción;·y 16s~t~~:r~·C.i'ciF~t;~u~ se mencionan. ocupándose de ella en 

la forma qu~ h~·quedadCí establecida, responden a maneras diversas 

de concebir la susod·icha institución, a pesar .de·;;,que .. todos 

perciban y aprecien sus·distintas y variad.as face.tás. 

e 1 l o·s 

Couture guardando silencio, y Lascanó desarrollando su tr~ 

bajo en la forma que lo hace, conciben la jurisdicción como insti 

tución que no forma parte del proceso, como fenómeno concreto, que 

no corresponde a la esencia del mismo. aun cuando esté comprendí-

do dentro del amplio campo de la justicia. Conciben y contemplan 

la jurisdicción como una manifestación del poder del Estado, o, al 

menos, aprecian como principal este carácter. 

Por el contrario, para Alsina y para Podetti la jurisdic-

ción es esencialmente procesal, formando parte indispensable d< 

mecanismo del proceso, y por eso la contemplan especialmente al 

estudiarlo; y de la misma manera que hemos dicho que para apreciar 

y comprender con claridad máxima en Ja obra del primero el conceQ 

to de acción, no debe limitarse el estudio a buscarlo en el capí

tulo dedicado particularmente a ello, sino que debe llegar al qu~ 

estudia específicamente la jurisdicción; sobre el partícula. po~~ 

mos afirmar que el hecho de que la idea de jurisdicciór 
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formar parte de la definición de acción. de manera que a lo largo 

de todo el trabajo se presenten entrelazadas, constituye una de

mostración de que ambas son elementos de una entidad superior que 

es el proceso. 

2.1. Generalidades 

Sobre las generalidades de la institución que nos ocupa. 

Eduardo R. Stafforin~ 2 dice lo que sigue: 

La función jurisdiccional supone la creación de órganos en
cargados de administrar justicia. la determinación de la ór
bita de sus facultades y. por último, la fijación de las re
glas y procedimientos que el órgano y las partes deben seguir 
en la tramitación de los juicios. 

En derecho procesal el término jurisdicción se aplica a la 

facultad conferida a ciertos órganos para impartir justicia en los 

casos litigiosos. 

Como se sabe, existen diversas clases de jurisdicción, las 

cuales no es necesario mencionar dadas las características de es-

ta obra. pero si consideramos pertinente consignar lo que al res

pecto expresa David Lascano: 3 

Las distintas clases de jurisdicción no sino distintas maní-
festaciones de una misma función organizada por los mismos ór 
ganes pero diversamente orientados. Todos reconocen un origen 
común desde que son emanación del mismo poder estadual y res
ponden al mismo fin, que es el mantenimiento del orden jur!d~ 
co en la sociedad. 

No siempre, sin embargo. la palabra jurisdicción se emplea en 
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el sentido preceden~emente expuesto. Tanto en los textos l~ 

gales como en los comentarios doctrinarios se suele hablar 
de jurisdicción del trabajo, de jurisdicción civil o de ju
risdicción federal y o~dinaria. 

Esto no implica la existencia de diferentes jurisdicciones. 
sino la de distintos órganos jurisdiccionales. resultando 
asi que se confunde la capacidad del organismo para admi~i~ 
trar justicia en nombre del Estado con la competencia. que 
constituye un aspecto de la jurisdicción. 

Como quiera que sea. es de concluirse que la jurisdicción 

constituye un serviclo público en cuanto importa una función del 

Estado. y que ésta ademas es indelegable. debido a que la aptitud 

especial que se exige para ejercerla. asi como su propia natura

leza. determinan la necesidad de que sea ejercida por la persona 

o personas a las cuales se les ha atribuido. 

Por último, recordaremos que el poder jurisdiccional com

prende la existencia de varios y diversos elementos que le permi 

ten cumplir con eficiencia su finalidad, mismos que esquematica

mente en seguida presentamos: 

Notio. o sea. el derecho a conocer de un litigio determi-

nado. 

Vocatio. o sea, la facultad de obligar a las partes a co~ 

parecer en juicio dentro de los términos correspondientes. lo que 

trae aparejada la facultad de seguir el juicio en su rebeldla. 

con plena validez de las resoluciones. 

Coertio, o sea, el empleo de la fuerza para el cumplimie~ 

to de todas las providencias adoptadas en la secuela ctel j11ic,i<:>. 

Indicium. que implica la facultad de dictar ~tJ)ll 
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caracter de cosa juzgada. 

Executio, o sea, la fa~ultad de ejecutar las resbluciones 

judiciales ~on ~uxilio de la.cfuerza pública. 

Acabamos de. ·determinar· fos •rasgos que caracterizan al -po

der jurisdiccional con el propó:O:~to·_fundamental de distinguirlo 
;:', 

de la competencia. a la ,_cuá_l :.habremos de referirnos -~as>ade-lante 

por razones de método, mismaqu~- fija la medida en qÜí{\ro; jue-

ces pueden ejercer su jurisdicéión. esto es, la pofe~':{ad de im-

partir justicia. 

Los elementos de la:jUris'dicción -de acuercfo con Alsina-

estan fijados en la ley con prescindencia de tod6 '¿a~6 concreto; 

la competencia, en cambio, debe determinarse enrelacf~~ a cada 

juicio. De ahf que pueda definirse la competencia como la aptitud 

del juez para ejercer su jurisdicción en un caso determinado. Por 

eso se dice que la competencia es la medida de la j u r is di c c i ón; 

no en el sentido de que aquélla limita a ésta. sino con respecto 

a su ejercicio. No se concibe un juez competente sin jurisdicción; 

en cambio, es posible un juez con jurisdicción pero sin compete~ 

c i a. 

2.2. Particularidades 

Bajo esta perspectiva, debe establecerse que la competen

cia es reglamentada por la ley en función del territorio en el 

cual se ejerce la jurisdicción y de acuerdo al principio de la 

división del trabajo, y del de facilidad en el ejercicio de las 
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funciones. Es asi que la naturaleza del litigio constituye otro 

de los aspectos que configuran la competencia. distinguiendo por 

ejemplo. los ju~cios ci~il~s de los penales, y de éstos con los 

laborales:. in¿l~s6 a éstos entre si. según se trate de contie~ 
,-_ - -:··--- ·:·:· --._ ,_ 

das que regulen -1os_ apartados 11 P." o 11 8 11 del articulo 123 de la 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual 

hace que los mismos se atribuyan a diversos órganos resolutores p2_ 

ra su conoc.imiento y resolución. 

Com_o se v~ •. 1-a_ naturaleza del derecho sustantivo es lo que 

da lugar a la-competencia en 
__ ,' .·.; .. ··- razón de la materia. 

Resulta·'.a_si,·que. en presencia de un caso litigioso. debe

ra exami~i~se/e~_primer lugar la competencia del juez. y en mat~ 

ria labora-!", :s·i--_,el derecho que se discute pertenece al que se e~ 

cuadra en el referido apartado "A" o en el aludido aparato "B" 

del menci~nado articulo 123 constitucional, a fin de determinar. 

con toda exactitud, la competencia del juez de que se habla. 

2.3. El acto jurisdiccional laboral 

En las brevisimas consideraciones que anteceden, hemos e~ 

puesto algunos conceptos muy generales con respecto a lo que la 

doctrina entiende por jurisdicción y por acto jurisdiccional. El 

problema que plantea el acto jurisdiccional laboral es sumamente 

complejo y reviste caracteristica particulares, derivadas princ~ 

palmente de la naturaleza del derecho del trabajo, que dista mu

cho de ser un conjunto sistematico de principios y de institur 
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nes. 

Eduardo J. Couture. en su ya célebre estudio intitulado 

El concepto de jurisdicción laboral. publicado en la Revista de 

Derecho. Jurisprudencia y Administración, Montevideo, Uruguay, 

Ano 51. Nº 345, se refirió a la ~risis de adaptación institucio

nal expresando que,,·en ní,ater.ia laboral, es" común encontrar proc~ 

dimientos sin juez 'preexistente, sin jueces 'idÓ;~;ebs, sin las ga

rantias del debido proceso. sin decis,ione'~c'ci¿, tbn,flictos y sin 

revestir su pronunciamiento autoridad d~~o~¡ Í~z~ada. 
Esto que dijo Couture hace casi cua,re"!ta anos,. es y est.!i 

vigente aún en nuestro derecho laboral pat~io', :en virtud de que 

en la legislación burocr.!itica no existe tribunal del trabajo al 

guno que se halle investido de facultades para conocer y resol-

ver cuestiones juridicas individuales que se relacionan con la 

estabilidad en el empleo de los servidores públicos de confianza, 

ya que la ley reglamentaria correspondiente de manera expresa y 

completamente al margen del derecho. por prescripción contenida 

en los articulas 50 y 8º de la ley burocr.!itica, asi lo determina 

al prohibir la aplicación de dicha ley a tal clase de servidores. 

de lo que resulta que los mismos al ser cesados de sus funciones 

no tienen juez competente ante al cual acudir para que éste deci 

da con respecto a la legalidad o ilegalidad de la correspondien

te resolución de la terminación de los efectos del nombramiento. 

Esta anomalia en que incurre la legislación laboral buro

cr.!itica. ha tratado de subsanarse mediante la aplicación de la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. pu-
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blicada en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciem-

bre de 1982, en vigor a partir del 1º de enero de 1983, pero aun 

as[, de hecho y de derecho, es de decirse que no existe hasta la 

fecha juez competente para qu.e resuelva en definitiva y con au 

toridad de cosa juzgada los casos de los. trabajadores públicos 

de confianza, puesto que dicha ley, en sus numerales 70 a 74. s~ 

lo prevé lo relativo a situaciones que impliquen violación a nor

mas de carácter exclusivamente administrativo, mas no de natura

leza laboral concretamente y, además, para tal efecto, faculta a 

una autoridad completamente distinta de las laborales, como es 

el Tribunal Fiscal de la Federación, a fin de que éste decida en 

definitiva. pero en primera instancia, con respecto a la viola-

ción y en su caso apliación de normas de naturaleza administrati

va, exclusivamente, pero no laboral, como ya se dijo. 

Esto hace que los trabajadores públicos de confianza, co~ 

cretamente en relación con la multicitada estabilidad en el em

pleo, se vean completamente desprotegidos en sus derechos en tal 

sentido. toda vez que acerca de los mismos no existe autoridad 

laboral competente para que juzgue sobre su procedencia o impro

cedencia, lo cual equivale, en s[ntesis, a una denegación de jus 

ticia y a que en esta hipótesis, además, no se dé, por dichos mo 

tivos. el acto jurisdiccional laboral burocrático. 

3. La competencia laboral burocrática 

3.1.Concepto general de competencia 
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Un amplio sector de la doctrina considera que el poder j~ 

risdiccional siempre se presenta limitado en cada unci de los, ór

ganos investidos de dicho poder, Y: además entt'ende ·con 'el nombre 

de competencia la parte de poder jurisdiccion'a)'.ºque:,,se puede eje.r: 

citar, o sea, los limites del 
... ~· .. ~ . 

peder juri sdicc.iori'áü;:(jue a cada o.r: 
~··· J;~;_::{,t,\ ~-~~:~ 

ganismo se da o se confiere. 

Sentado lo anterior. diremos que esos. ·1,rmft.es;.''éon ·arreglo 

a los cuales la ley distribuye la jurisdicció~· .é!'11.t:1~f·Yos' organis-
. . ..·,,,, 

mes mencionados. son· de distinta naturaleza. e.orno· lo c.omprueba la 

clasificación que sobre la competencia ha aceptado l.'a ma·yor!a de 

los especialistas, que es de tres especies: de la causa objetiva, 

de la causa funcional y de la causa territorial. 

Refiriéndonos superficialmente a cada una de estas causas, 

manifestamos que la causa objetiva se deriva de la naturaleza del 

conflicto tomando en cuenta para ello el contenido especial de la 

relación jur1dica que existe entre las partes y que motivó el co~ 

flicto de que se trate. Por su parte. la causa funcional proviene 

de la na tu r a 1 e za es pe e i a 1 y de l a s ex i gen e i a s ta m b i é n especiales, 

ya que no de la relación jur!dica en la forma expuesta con ante-

rioridad, sino de las funciones que, según el juez de que se tra

te, están llamadas a ejercer para el conocimiento y resolución d 

un proceso determinado, que pueden ser distribuidas entre di ver-

sos organismos. Con respecto a la materia del trabajo, es de señ~ 

larse que se puede engargar a distintos organismos la función con 

ciliacitoria y la función de arbitraje. mismas que, en ocasiones. 

son confiadas a una persona o grupo de personas o a una ins'tJtu-
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ción oficial de un territorio determinado, en virtud de la exige~ 

cia de la distribución de funciones, estándose en el caso de una 

competencia en la que el elemento funcional concurre con el terr~ 

torial. En cuanto a la causa territorial, es de expresarse q'ue é·~ 

ta no tiene dificultad, puesto que sólo se refiere a la circuns

cripción territorial atribuida -para el desarrollo de s'us"funcio

nes- a cada órgano investido de poder jurisdiccional, :Yª ,sea. por

que el actor o el demandado recidan en cierto lugar o porque en 

un sitio determinado se celebró un contrato y consecuentemente en 

el mismo nació la obligación, o porque el objeto de la relación 

procesal ahl se encuentra. 4 

3.2. La competencia en el derecho procesal burocrático 

La fracción XII del apartado B del articulo 123 constitucio 

nal, establece que los conflictos individuales, colectivos o in-

tersindicales serán sometidos a un Tribunal Federal de Concilia-

ción y Arbitraje integrado según lo prevenido en la ley reglamen

taria, y que los conflictos entre el Poder Judicial de la Federa

ción y sus servidores, se~án resuel~os,por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

Por lo que hace al primer aspecto de la cuestión, la ley 

reglamentaria de que se habla, en los titules séptimo y octavo. 

trata lo concerniente a los trabajadores públ ices en general. y 

con respecto al segundo de dichos aspectos. la propia ley. en el 

titulo noveno, aborda lo relativo a la tramitación de los confli~ 
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tos que se susciten entre el poder judicial de la federación y 

sus servidores. 

c o m o se. v e , d e i-o a n ter i o r s e d e s pre n de n l a s b a se s que f.!.. 

jan la competencia del referido Tribunal Federal de Conciliación 

y Arbitr~je y del mencionado ~lena de la Corte. para conocer y 

resolver los conflictos que les sean sometidos sobre el particu-

1 ar. 

Al respect9 es de decirse que la competencia de que se h~ 

bla es total y absolutamente improrrogable. principalmente, por 

razón de la materia y de las personas interesadas que intervienen 

o interveng~n con motivo de los litigios que en su caso se inte~ 

pongan ante tales organismos juris~iccionales, y a lo cual habre 

mos de concretarnos oportunamente durante el desarrollo del pre

sente estudio, en los capitulas subsecuentes, por cuestiones me-

todológicas. 
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JURISDICCION ESPECIAL DEL TRABAJO BUROCRATICO 

1. Consideración previa 

El derecho procesal civil de tipo individualista liberal. 

es insuficiente e injusto l,os.C:onf•lictos ... derivados de lar~ 

lación de trabajo. 

Un nuevo •.derecho pr.ocesal extr;.año; a·;''t'odos>los• principios 

t ra di c ion a 1 es; · ~ Í. n exeeÚu ar;'~'rl'ci s olri\\d:~~ ~,{{1~~',f;¡i(h~'dec id id o sur

g ir para estableder: •. '.~ediarÍte úrf~ nueva· desigualdad, la igualdad 

perdida pcir la d¡sti nta cond ic i 6~ >qUe,tf'~~~f~WF~'}';~~Í'.den económi

co de la vida, .los que ponen su trab.:;'jo',·e:.~ii\:~ su"b~tancia del con-
,._,·--

trato, y los que se sirven de él para.'la: sati.sfacéióh _de sus in

tereses. 1 

2. Razones que determinaron la creación de los tribunales de tr~ 
bajo 

Las razones que llevaron a la creación de los 

del trabajo, se resumen asf: 

tribunales 

I. La desconfianza en el funcionamiento de la justicia o~ 

dinaria, demasiado formal, lenta y costosa. Esto explica el deseo 

de un nuevo órgano jurisdiccional, ante el cual las partes inte-

resadas puedan comparecer personalmente y aun sin la asistencia 

de un abogado patrono; de un juicio prevalentemente oral. sin e~ 

cesivas formalidades procesales. sin términos que fenezcan. en 
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es el caso, a 

por encima e 

las partes para real~ 

independientemente de 

las deficiencias. y de los aciertos de aquéllas; de un juicio que 

en la normal id.ad .de ·los casos. puede concluirse en la ,misma au-

diencia en la\~úe fuese 

gastos. d i re c i'b ~<o i n d i rectos , que. muchas veces·.;:cons.titúyen un 

obstticulo i:riH'~~;able· para 

1 as \:'biit.rovers i as 

las partes menos ~Údi~nt~s. especial-

mente en de menor valor •. que.no s~n las menos 

interesantes.,~,e~·de.e"l púnto de vista social y politice. 

11·. Aspiración a un juicio de equidad. Por ser la legisl~ 

ción la~or~i -en comparación con la civil y penal, por ejemplo-

aún rudimentaria. se siente la necesidad de un juzgador que no 

esté demasiado atado a las normas de un derecho tradicional, de-

masiado rigido y a menudo inadecuado, es decir. se aspira a un 

juzgador que esté habilitado para resolver las controversias en 

base de los principios del derecho del trabajo, mtis que de confo~ 

midad a las normas positivas de un derecho superado e insuficie~ 

te. 

111. El deseo de las asociaciones sindicales de los trab~ 

jadores. que han participado en la creación y ahora lo hacen en 

el desarrollo del derecho del trabajo. por medio de la estipula

ción de los contratos colectivos o en la elaboración de nuevas 

normas legislativas, de participar también en la aplicación del 

mismo, mandando representantes propios a intervenir como expertos 

o asesores en los tribunales mixtos del trabajo y garantizar, de 

este modo, la exacta aplicación de las normas laborales. 
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3. Jurisdicción especial del trabajo 

Los órganos del Estado que dirimen los conflictos del tra 

bajo. ejercen una función-pública que corresponde a su actividad 

jurisdiccional; mediante el ejercicio de esta función satisfacen 

los intereses protegidos o tutelados por el derecho del trabajo 

y que los trabajadores o patrones no han podido alcanzar directa 

mente. 

Por eso, la ~urisdicción del trabajo es suprema potestad 

de administrar justicia, atributo de la soberania inherente al 
' . ».· --. 

Estado que la imparte a través de sus órganos, i ncumbi:endo. a és-

tos la decisión del proceso y la ejecución de la seteñ.é:Ya .•. ,.que 

esencialmente estA en manos de los tribunales. 

La jurisdicción se distingue y clasifica tomando en>cuen

ta la naturaleza de las leyes que se tengan que aplicar, es decir. 

que "como consecuencia de la distinción del derecho objetivo en 

privado y público, se clasifica la jurisdicción en privada y ad-

ministrativa; de la diferencia existente entre las normas pura-

mente restitutorias y las represivas, se llega a distinguir la 

jurisdicción civil de la penal; y de las otras clasificaciones 

de la Ley, se han hecho derivar las llamadas jurisdicciones esp~ 

ciales, entre las que se destacan la jurisdicción mercantil o ca 

mercial y la jurisdicción del trabajo u obrera". 2 

La mayor parte de los procesalistas, desde hace tiempo, 

han estimado como especial la jurisdicción del trabajo, princi-

palmente, porque surgió de la imperiosa necesidad de sustraer de 
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los tribunales ordinarios -por lo lento y costoso de sus proced~ 

mientas- l'os confl.i.ctos'· entre trabafado.res y patronos que requi~ 

re-n un proceso :f/áp{do; -puesto ¿~e·asf lo' exige la materia de las 

reclamacion~s: pago.de salarios/ i>~d~rÍi~Izaciones por despidos in 

justifiéado~;~é!e: rÍes¿os de traba}\;, ei~~ qUe -naturalmente

ciden en la°. vida e
0

conómica cl~~-1~,:·~~br:~e'·masa de trabajadores; 

in 

y, 

asimismo, par· ~a competencia t.éc·n·ica ó profesional que se necesi-

ta para juzgar de todas las cJes~iones relacionadas con el con-

trato de trabajo; pdr la conveniencia de la aplicación de la di

visión del trabajo en el orden jurisdiccional que se menciona, y 

por la propia naturaleza del derecho laboral, mismo que. como pr~ 

dueto especial que es, exige una jurisdicciól) t.am_bién especial. 

Esta jursidicción privativa o fuero del 'trabajo, también 

ha venido a llenar un desideratum dentro de los anhelos clasistas 

de la época contemporánea, puesto que es bien sabido que la clase 

trabajadora necesita, para la efectividad de sus derechos, una 

jurisdicción de privilegio -como dice Alarcón y Horcas en su Có

digo del trabajo, T. II, p. 618- en el más puro significado gra-

matical de esta palabra, porque su justicia no queda satisfecha 

con el ius suum del clásico romanismo, sino que aspira a ser e 

oasis de la paz para los elementos que luchan en la llamada cue~ 

tión social. En este carácter de privilegio y de clase, según G~ 

llart y Folch, 3 derivado de la naturaleza del Derecho obrero, la 

nueva jurisdicción del trabajo encontraba, fundamentalmente, su 

más amplia jusLificación, porque ante la desigualdad ecc~6mlca _ 

de los contendientes, el Estado tenla que tomar ne ces a i amE:n,tE .. 
1 

1 
1 
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y aunque ello acarrease una desigualdad juridica, la actitud de 

protector, y esa protección la ejercia creando una justicia muy 

cercana al mundo del trabajo, en que tuvieran intervención direc 

ta los trabajadores, y que fuere en su actuación, sencilla, r8p~ 

da y eficaz. 

En ri~estro derecho patrio se crearon las Juntas de Conci-

liación j Arbitraje desde 1917, con base juridica e integradas, 

proporcionalmente, por representantes del trabajo y del capital, 

y con uno del gobierno, con el objeto de prevenir y, en su caso, 

resolver los conflictos que se llegasen a suscitar entre el cap~ 

tal y el trabajo. 

Sobre el particular, es de decirse que la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación -en un principio- interpretó la fracción 

XX del articulo 123 constitucional, que le dio vida a dichas ju~ 

tas, en el sentido de que tales organismos jurisdiccionales sólo 

podian conocer de los conflictos colectivos, pero m8s adelante 

su criterio jurisprudencia! fue modificado radicalmente a partir 

de mil novecientos veinticuatro, estableciéndose desde entonces, 

en nuestro pais, la jurisdicción especial del trabajo, con el CQ 

rrespondiente reconocimiento de la competencia de las susodichas 

juntas para decidir las controversias entre trabajadores y patrQ 

nes, tanto colectivas como individuales, y del imperio de que és 

tas gozan para ejecutar sus resoluciones o laudos. 

La forma en que se originaron los tribunales de trabajo y 

la jurisdicción laboral. propició una disputa aclarada en la ac

tualidad con respecto a la naturaleza y funciones de los mismos. 
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En efecto. la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió 
dos criterios diametralmente opuestos: 
Primer criterio. 1918, ejecutoria Lane Rincón Mines lncorp~ 

rate. 
a) Son autoridades. 
b) Sólo conocen conflictos económicos. 
c) Los conflictos individuales juridicos (seguirán sen do) 

resueltos por tribunales del orden común • 
Segundo criterio. 1924, ejecutoria La Corona, S.A. 

a) Son autoridades del trabajo. 
b) Conocen de conflictos colectivos y jur1dfcos individuales. 
c) No son tribunales especiales, aun cuando no pertenezcan 

al Poder Judicial. 4 

Por último, sobre el particular Trueba Urbina 5 dice lo si-

guiente: 

Ante la organización legislativa de la jurisdicción laboral, 
triunfo de un a de 1 as tes i s de fe n d i das con más ca l o r por e 1 pr~ 
letariado. hay que recordar a Radbruch -Introducción a la cie~ 
cia del derecho, p. 121- cuando dice con dialéctica comprensi
va: el espiritu del Derecho obrero, su esp!ritu de lucha y al 
propio tiempo de paz, obtienen expresión de diafanidad insupe
rable en la jurisdicción del trabajo. 

La jurisdicción especial del trabajo originó el desarrollo ci• 
t!fico de la disciplina que la gobierna en todos sus aspectos. 
con teorias y principios especificos: el derecho procesal del 
trabajo. 

4. Jurisdicción especial del trabajo burocrático 

4.1. Clasificación de la jurisdicción del trabajo burocrático 

La jurisdicción laboral burocrática -en cuanto a s11 ejerc:!_ 
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cio- se divide en función jurisdiccional y en función administr~ 

ti va. 

4.1.1. Función jurisdiccional 

Por disposición de la fracción XII del apartado B del ar

ticulo 123 constitucional, se establecen dos jurisdicciones esp~ 

ciales para resolver los asuntos que se susciten entre el Estado 

patrón y sus servidores: 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, que se 

encarga de atender -conociendo y resolviendo- los conflictos en

tre los titulares de las dependencias pertenecientes a los Pode-

res Legislativo y Ejecutivo, al Gobierno del Distrito Federa 1, 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, Juntas Federales de Mejoras Materiales, Instituto Na 

cional de la Vivienda, Loterfa Nacional, Desarrollo Integral de 

la Familia (anteriormente denominado Instituto Nacional de Pro-

tección a la Infancia, nombre con el cual aún sigue apareciendn 

en la ley correspondiente en vigor), Instituto Nacional 

nista, Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, Comisión 

Indige-

Nacio-

nal de Valores, Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas, Cen-

tro Materno-Infantil "Maximino Avila Camacho" y Hospital Infan-

til, y a "otros organismos descentralizados, similares a losan

teriores que tengan a su cargo función de servicios públicos", y 

los trabajadores de base a su servicio. atento a lo dispuesto en 

Jos art!culos 1°, 2° 5". s• y 124, fracción I, de la Ley Fede-
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ral de los Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria del 

Apartado B del Articulo 123 Constitucionil. 

El Pleno de la ·sup!'ema Corte de Justic.ia de la Nación, que 

resuelve· e·n- def·initiva los conflict·os· qu·e-se presenten entre el 
- - . -

Poder Judic.ial de ~a Fe~eración y,sus sefvidores, de acuerdo a 

prescrito por los articulos 12 y 152 a 161 de la invocada ley bu 

rocrática. 

Al respecto, Trueba Urbina 6 expresa lo que sigue: 

Asi como los obre.ros. jornaleros. empleados, domésticos. ar 
tesanos y en general todos los sujetos del contrato de tra
bajo tienen su jurisdicción común laboral a cargo de las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, los trabajadores al ser 
vicio del Estado tienen también su jurisdicción especial a 
cargo del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. según 
se trate del Poder a que sirven. Pero las normas de proced~ 
mientes a través de las cuales se ejercen las dos jurisdic
ciones y todos los actos procesales son las mismas. 

4.1.2. Función administrativa 

La función administrativa se ejerce por el antedicho Tri

bunal Federal de Conciliación y Arbitraje y por el referido Ple

no de la Corte, en atención a la naturaleza administrativa del 

acto que lleva a cabo el órgano jurisdiccional. Cuando estos or

ganismos colegiados desarrollan actos administrativos no hay con 

troversia o contienda entre las partes. 

La función administrativa burocrAtica se da en los casos 
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siguientes: 

12. Cuando se trata de "Conceder el resgistro de 

dicatos o. en su caso. dictar la cancelación del mismo". 

ción III· del articulo 124 de la ley burocratica). 

los sin

( frac-

22. Cuando se trata de "Efectuar el registro de las Cond~ 

cienes ~enerales de Trabajo. 

tos de la~ Comisiones Mixtas 

tatutos de los Sindicatos". 

ley burocr!itica). 

Reglamentos de Escalafón. Reglamen

de Seguridad e Higiene y de los Es

(fracción V del articulo 124 de la 

Al Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

le corresponde tramitar. de manera expresa y sin excusa alguna, 

por prescripción juridica contenida en la fracción III del arti

culo 124 A de la mencionada ley burocratica. los asuntos a que 

se hace referencia en los puntos anteriores. debiendo -además- re

solver en definitiva sobre el particular; con respecto al Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia, es de decirse que éste también 

está en obligación de intervenir en forma similar a la del Pleno 

del susodicho Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, aun

que debe aclararse que en el segundo de los casos que se consigna, 

el Pleno de la Corte, además de intervenir como juzgador. lo ha

ce como parte interesada. ya que en la fijación de las condici.Q_ 

nes generales de trabajo y en el establecimiento de los regla

mentos de escalafón y de las comisiones mixtas de seguridad e_ 

higiene. interviene en forma directa, no obstante que el encar

gado de hacer la negociación correspondiente al respecto, por 

estabtecerlo asf la multicitada ley burocrática, sea el titular 
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del Poder Judicial de la Federación. es decir, el Presidente de 

la propia Suprema Corte de Justicia. quien a su vez es el Pre~i-

dente del multicitado Pleno, y lo mismo puede manifestarse en re~ 

lación a ambos casos que se han consignado. especifica~ent~ en lo 

relativo al registro o incluso cancelación, del Sindicato de 

Trabajadores del Poder Judicial de la Federación. y aun.d~l regi~ 

tro de sus Estatutos, lo cual de pleno derecho es ilegal. e~ vir

tud de que no se puede ni se debe ser juez y parte a la vez~ 

5. La jurisdicción del trabajo burocrAtico y los conflictos juri
dicos individuales 

En la jurisdicción del trabajo burocrAtico. se dirimen los 

conflictos que se susciten entre el Estado-patrón~ sus servido-

res. Estos conflictos provienen de las diferencias que surgen con 

motivo de la relación juridica de trabajo. existente entre los t~ 

tulares de los poderes públicos de la Unión -Legislativo, Ejecu-

tivo y Judicial- y de los demAs organismos de carActer público a 

que se refiere el articulo 1º de la ley burocrAtica, y sus traba

jadores. o por hechos estrechamente vinculados con ella. atento 

lo dispuesto en los articules 2º y 6º de tal ordenamiento legai. 

Todos los conflictos que se deriven de las causas anterior 

mente expresadas. se tramitarAn con sujeción a las normas de pro

cedimientos establecidos en la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado Reglamentaria del Apartado B del Articulo 123 

Constitucional, y en supletoriedad de la misma, de conformidad a 
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lo ordenado por el artículo 11 de la mencionada ley burocratica, 

de acuerdo a lo que estipule principalmente la Ley Federal del 

Trabajo, eventualmente ·y en_ segundo lugar, lo que al respecto 

prescriba el Código Federal de Procedimientos Civiles~ y por ul

timo, en _tércer término, lo que sobre el particular comprendan 

las leyes de 1 orden común. la costumbre, el uso, los 

generales de derecho y la equidad. 

principios 
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LAS AUTORIDADES EN EL PROCESO DEL TRABAJO BUROCRATICO 

1. El fenómeno juridico universal y la creación de los órganos 
de la jurisdicción i'aboral burocrt.tí.ca 

1 • 1 . El fenómeno j u r r d i. c o ü n i versa l 

Donde quiera que surgieron los conflictos de trabajo, las 

partes interesadas tuvieron una autoridad jurisdiccional precon~ 

tituida, a la que correspondia -de acuerdo a la legislación ord.!_ 

naria- el conocimiento y la decisión de las controversias corres 

pondien.tes,. 

Si no un repudio franco. dice Castorena. 1 si una compro

bada resistencia a ocurrir a la autoridad jurisdiccional, dio l~ 

gar a la aparición de soluciones y ensayos de los m8s diversos 

tipos. 

El organismo paritario. comisión de obreros y patrones. 

creado mediante el acuerdo común, cumplió en los primeros d!as 

la función de hacer justicia en los conflictos de trabajo. Pero 

como el organismo carecia de imperio. se tenia necesidad de or.u-

rrir a los tribunales comunes para la ejecución de sus decisio-

nes. cuando la parte conrlenada se resistía al cumplimiento volun 

tario de las obligaciones impuestas por aquel órgano. 

Al organismo paritario. siguió el órgano oficial para co~ 

ciliar y para promover el sometimiento del conflicto a un parti

cular. o a una autorirlad. La presencia de los representantes de 
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las partes en tales órganos no fue reclamada atenta la naturaleza 

del órgano mismo. 

El tercer punto de_lapropensión que analizamos." está con~ 

tituido por la integración' tripartita d,el ·referido órgano. bien 

jurisdiccional, bien de tipo conciliador. y es esta fórmula la que 

en definitiva, 

gamos nosotros, 

como ex~~es~ Casiore~a.¿ ha venido a 

no sólo eri':mate~ia procesal laboral 

imperar. agr~ 

común, sino 

aun en el procedimiento l~boral burocrático, no obstante las pee~ 

liaridades inherentes ·a' este procedimiento. 

1.2. La creación de los órganos de la jurisdicción laboral 
crática 

bu ro-

Atendiendo a lo expuesto en el apartado que antecede, y p~ 

ra el caso, circunscribiéndonos exclusivamente a nuestro derecho 

burocrático contemporáneo, es de senalarse que la creación de los 

mencionados órganos de la jurisdicción laboral burocrática. se h~ 

lla establecida en la fracción XII del apart.ado "'B" del articulo 

123 constitucional, ya que en tal dispos'i.i_'¡~o,·juridico se consig-

na que los conflictos individuales, colecii:vos o intersindicales 

serán sometidos a un Tribunal Federal de t¿~ciliación y Arbitraj• 

integrado según lo prevenido en la ley reglamentaria; asimismo, qc. 

los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus ser 

vidores, serán resueltos por el Pleno de la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación. 

Ahora bien. para que las resoluciones que pronuncien ta1es 
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órganos jurisdiccionales sean legales. no basta que éstos tengan 

competencia para pronunciarlas, sino que, ademas, e~ n~cesario 

que proc.edan ajustándose estrictamente a l o>dispue.·sto. en .la: .Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio ,de.l:'.Estado ;RegÍ amenta~i a 
-· ~-,.:: <- - -- , < :~.:_.' ;<"""".:. 

~:: ~:::'.~ ::· :: ~::: ::: :: ~:: :: ::: ::::::;ir~~~,~~~~'~'~~,~·~.~::·" 
En 1 a actual id ad. e i debate en torn:() ~':\'.~1~'J~:!{gj.-~'i~eza ju r .!_ 

dica de estos organi·smos, y sobre todo en cua.ht'O::.a''''t~~ •'con'stitu

cionalidad o inconstitucionalidad del Pleno. de::,1a: St.ipf'.eina' Corte. 

en el que éste -y en cierta forma podr 1 a apreci'ar'se qu.e ~.s j ue'z y 
. . 

parte- resuelve en definitiva lo.s asuntos laborales que· se susci-

ten entre el Poder Judicial y sus trabajadores, es de menifesta~ 

se que está clausurado. atento a lo expresado por la propia Cor

te en diversas tesis que han sentado jurisprudencia sobre el pa~ 

ticular. Por tanto. en conclusión. el Tribunal Federal de Conci

liación y Arbitraje y el Pleno de la Suprema Corte de Justicia _ 

de la Nación, es de estimarse que son auténticos órganos juris-

diccionales. esto es. verdaderos tribunales del trabajo burocrá

tico. que tienen como función propia, además de otras de natura

leza administrativa, la de impartir justicia dentro de la esfer. 

de competencia que les ha señalado el legislador. 

la ley burocrática, en el articulo 118, llama a los repr~ 

sentantes del Gobierno Federal y de la Federación de Sindicatos 

de Trabajadores al Servicio del Estado. e incluso al "tercer ár

bitro", que designan aquéllos de común acuerdo, Magistrados. y 
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éstos en la terna asi indicada, integran a su vez cada una de las 

tres Salas con las que se compone el susodicho tribu~al; en unión 

de su presidente titular, quien es designado di~.ectaín'e~\e por 

Presidente de la Repúblicá, y con el cual el or~~riJ~:llio·-de que 

trata funciona en Pleno, en 

teria asr lo determina. " ·::. ~~ 

el 

se 

ma-

":i'.,,· ·:-· 

entre e :

0

:o::r q~:d: ::: 1ad:

0

; a c:::::::p:~/l1·~;~,~~5f~~::~·:o :: s ~u:~ i ::: 
cedimiento que se establece en·· la •'ley.bur,9,fr_~tica para la consti 

tución del organismo correspond ienté :-q-ué tia.br·a :·de resolver en de-

finitiva sobre el particul.ár, '·es.·e'i ·siguiente: 
. - . . 

a) El Pleno de la Co~i~ es el único órgano jurisdiccional 

que tiene plena competencia·. para resolver en una sola instancia. 

b) A fin de llevar' a cabo lo anterior, se constituye con 

caracter permanente una éomisión encargada de "substanciar" los 

expedientes respectivos y de emitir un dictamen, el que "pasarli" _<:!.. 

dicho Pleno. 

c) "La Comisión substanciadora se integrara con un re pre-

sentante de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, nombrado 

por e 1 P 1 en o. otro que nombrara el Sindicato de Trabajadores del 

Poder Judicial de la Federación. y un tercero, ajeno a uno y otro. 

designado de común acuerdo por los mismos. Las resoluciones de la 

comisión se dictarlin por mayor!a de votos". Articulo 154 de la ley 

burocrlitica. 3 

2. Naturaleza jur!dica del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 
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Como lo hemos venido diciendo en este estudio, es la frac-

clón XII del apartado B del articulo 123 constitucional. la que 

reconoce expresamente la existencia de un Tribunal Federal de Co~ 

ciliación_ ·.y Arbitraje, establece su jurisdicción y competencia, y 

ademas remite a la ley reglamer.taria de tal apartado su integra-

ción y funcionamiento. mismo que se especifica en el reglamento 

correspondiente del referido tribunal, que esta dotado de plena 

autonomi~ p~ra pronunciar sus resoluciones y -en su ~aso- también 

esta investido del ¡:roder suficiente para hacer curripl.ir sus deter

minaciones. dentro de la esfera de las atribuciones que tiene en

comendadas realizar, consistentes -en sintesis- en dirimir lasco~ 

troversias y conflictos que se susciten entre el Estado-patrón y 

sus servidores, con la excepción de los asuntos de caracter labo

ral entre el Poder Judicial de la Federación y sus trabajadores y 

funcionarios. 

Para unos autores, el susodicho tribunal "encaja en la ub~ 

cación constitucional de los Tribunales (sic) contenciosos-admini~ 

trativos. Su función es jurisdiccional desde el punto de vista M~ 

terial y su naturaleza es administrativa desde el punto de vista 

formal. Constituye una excepción a la idea moderna del principi 

de la división de poderes. pues habra de juzgar los actos de 1 

poderes de la Unión, en relación a sus trabajadores. cuidando de 

los derechos. obligaciones y hasta responsabilidades de los servi 

dores públicos•. 4 

Como tribunal de la administración pública. sus gastos son 

cubiertos por el multicitado Estado-patrón. consignandose éstas 

1 
1 

1 
1 

1 
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en el presupuesto de la secretaria de Gobernación. la que a su 

vez mantiene las relaciones entre el tribunal burocrAtico y el 

gobierno federal, en términos de lo dispuesto por el articulo 

27 de la Ley OrgAnica de la Administración .Pública Federal. "Res 

ponde al sistema ~rancés de organizaci~n administrativa que con~. 

sidera que no.deb~ haber una rigida división de las funciones de 

los Poderes ·Ej.ecl..itivo, Legislativo y Judicial, estableciendo la 

posibilidad de· que existan los tribunales administrativos, los que 

se deben .ocup1·~·.·de .. di.rimir las controversias que se presenten 

tre la adminis.tr"a .. ci.ón y los particulares, en el desarrollo de 

en 

la 

función·. ·Realfza una función jurisdiccional que consiste en resol_ 

ver los conflictos que se presentan entre ~l Estado y sus traba

j~dores con el fin de mantener la armenia en esa relación, conc~ 

liando en alguno5 casos los conflictos; los que al resolverse se 

elevan a la categoria de laudo, dando lugar al saludable desenvo.!._ 

vimiento de la función administrativa bajo el Estado de derecho, 

al imperio de la ley". 5 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje funciona 

en dos formas: En Pleno o en Salas. 

El Pleno se integra con la totalidad de los magistrados_ 

que corresponden a cada una de las tres Salas, que a su vez con· 

forman el susodicho tribunal en unión del C. Presidente del mis-

mo, quien en forma directa es designado y puede ser relevado por 

el Presidente de la República. 

Las Salas se integran con un magistrado representante del 

Gobierno Federal, con un magistrado representante de la Federa-
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ción de Sindicatos de los Trabajadores al Servicio del Estado. y 

con un magistrado Presidente de cada una de tales Salas. quien a 

la vez es propuesto o designado de comOn acuerdo por los funcio

narios mencionados en primer término. a fin de que intervenga CQ 

mo "tercero en discordia". 

En ambos casos. las resdluciohes del Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje deben de seguir los mismos lineamientos 

que marca la ley a los demás tribunales de conciliación y arbitr!!_ 

je que existen en er pais sobre el par.ticular. ,estd.· es. ·que las 

mismas deberán de ser a verdad 1sabida y buena···.f'e·:~guardada. y en 

cuanto a la apreciación y valoración de las pril~~~s ~ésto tiene 

que hacerse lo mtis apegado a la ley. aunque::'.s\~~'.:fnc.urrir eh. los 

defectos del legal ismo. como ocurre -por e.'jemplo''.:: ·~n otras mate-

rias en donde se llega a lo curialesco. 

En un estudio muy interesante. que ~oin~ide con el titulo 

de esta parte del presente trabajo, Ancona Tellaeche6 expresa lo 

que sigue: 

los trabajadores al 
por su propia ley y 

servicio 
sus dere-

La libertad y la dignidad de 
del Estado están garantizados 
chas tutelados por el propio Estado. mediante un tribunal 
dotado de plena autonomia cuyas resoluciones se ajustan a 
derecho. Su integración y funcionamiento, preservan los d~ 

rechos en la relación laboral entre el Estado y sus servidQ 
res. Actúa conforme a la ley que determina, sin descuidar 
el bien social de la función pública. las condiciones que 
aseguran la vida. la salud y un nivel económico decoroso P!!_ 
ra el trabajador y su familia. 

Es imµortante aclarar que la Ley Federal de los Trabajado-
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al Servicio del Estado es aplicable sólo a los trabajadores 
de base, ya que los trabajadores de confianza al servicio 
del Estado han quedado excluidos, por lo que nos inclinamos 
en apoyar la fuerte corriente para la expedición de una Ley 
de Servicio Civ~l de C~rrera que preserve la dignidad de 
los trabajadores de confianza del Estado. 

3. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Co
misión substa~ciadora 

El _l'.'leno'de·ta Suprema .Corte de. Just.icia de la Nación se 

integra por''21·;i'1}~i s-t.ros;:.y Ta·~.comi si ón s,ubstanc i adora. se integra 

con 3 mieml:J;:os>; ,.:.~·;;,,;;;-

La autof .. id:~~ i':\l'E!:~·~1-Li'to'ra - en - as untos de. natu_ra 1 ez a meramente 

laboral. con: mo't_t•~·i)i·g:e >lá'•·rélación de trabajo. entre _el Poder Ju-

d i a 1 F ed.e r.a 1 :.'.'Yp:~0~[d~?ue~;,sr _ _,·'·)F.·:1do're s, es e 1 ~ef er ido> p l(?~o. 
Eniel - _ . ·Jf.-ci'Ícral· de la Federación, 'la<Comisióri Substan 

::,:·::;.',:·;;::\,_:'' .'.i· . .. . 

ciadora, según;~f;T~i,iei:ia Úbiná, "es un ór,gano .:i~T:~s_d,iccional de in~ 
trucción én./lo'~ 'C:é:inflictos entre este<:Poder- y.sus ;~er.~.ic:iores". 7 

Bajo· ~ita- perspectiva, es de d~cir.se, que_ la indicada comí-

sión lo. mas:~u~~u~de hacer con resp~cto .a 
": ' ~ 

los susodichc:i,s .)u,icios 

laborales '•que ·s_e· le presenten, es dictaminarlos_, ya ... q~e. r.a·_resoln 

ción definitiva de los mismos compete al multicitado j(E!no. 

Sobre este tópico Alberto Trueba Urbina dice_:·_a 

Una vez que la Comisión Substanciadora, como tribunal de ins 
trucción, hubiere desahogado todas las pruebas y si sus com
ponentes no necesitan mayor información para mejor proveer, o 
bien que se hubiera acordado la práctica de diligencias con 
este objeto. la Comisión Substanciadora está obligada a ami-
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tir un dictamen en el que deberá de apreciar las pruebas y 
los hechos en conciencia, como dispone el articulo 137, p~ 

ra someterlo a la consideración del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Con la formulación del die 
tamen concluye la función de la Comisión Substanciadora. El 
dictamen es un proyecto de laudo. El Pleno del más alto 
tribunal del pais está obligado a apreciar las pruebas en 
conciencia, y resolver a verdad sabida y buena fe guardada, 
porque su función es de un tribunal laboral. 
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LAS PARTES EN EL PROCESO DEL TRABAJO BUROCRATICO 

1. Personas que intervienen en er proceso laboral burocrático 

Independientemente de las personas sobre quienes recae por 

designación de los secto~es que se hallan representados en el Tri 

bunal Federal de Concilf~cióri y Arbitraje y del magistrado tercer 

árbitro que los magistrados representantes de tales sectores a su 

vez seleccionan o no~b~an para que funja con dicho carácter. a 

fin de que ~onj~nt~m~nt~ todos ellos constituyan cada una de las 
- . ,,.. ;' 

Salas que co~for~a~.'e;1,··referido tribunal y. en su caso. el Pleno 

del mismo multicitado órgano jurisdiccional 

Presidente de la República. intervienen 

en el 
. ,. •, .. 

proc.eso. con·:dLstinta calidad, lns partes, los representan-

tes y asesores· d·e. las partes, los terceros interesados. los test.!_ 

gas, los auxiliar•s de la justicia laboral burocrática, como son: 

Secretario General. Secretarios Generales Auxiliares. Secretarios 

de Acuerdos, Secretarios Dictaminadores, Actuarios, Personal de 

Apoyo Administrativo, etcétera, del susodicho Tribunal Federal e 
Conciliación y Arbitraje, y Peritos, etcétera. 

2. Sujetos del proceso 

Son sujetos del proceso las personas juridicas que figuran 

en la relación procesal que se constituye normalmente entre los 

órganos jurisdiccionales, el actor, el demandado. y los terc<: ..... ,!"", 
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intervenientes. 1 

Para ser sujeto de la relación procesal laboral burocráti

ca es requisito indispensable tener personalidad jurid~ca. Como 

en el derecho del t.r.a·bajo_,burocrático se admite como. f_uente. supl~ 

toria 2 el derecho co'mún. con respecto al tópico que.-.,nos ocupa. d~ 

berá estarse a lo .ordenado sobre el particul·a~ .e~';~i:articulo 25 

del Código Civil para el Distrito Federal, y. c'6nc·bas-e .en :tal dis.-

positivo juridico ei Estado-patrón puede formar par~e o ser parte 

de la referida r~lació~ procesal . 

. ',.··:;c.· ' 

3. Breve consideración· de '1os .sújetos que·. pueden intervenir en el ,. ··.·.' 

proceso laborall bÜra¿rático 
. ; ··~:~-';.· ;_; ?.'.~·.~~- ;,~ .. ::· 

···¡¡ :,,'::: ~ '·, 

Dice';~~l.fa/~l~\~~'llar'es 3 que en principio. los abogados. los 

peritos f -1(.)~~:~:~;~"'f'i~-~s n6son sujetos del júicio aunque interven

gan en el prd~~_s'ó. p'orque no los afectan los actos del juez. pero 

pueden se~lo' cÜando se les impone una corrección disciplinaria, 

una medid6 de apremio. o se discute su legitimación en el proceso. 

También -según Pallares- 4 los terceros se convierten en pa~ 

tes, y, por lo mismo, en sujetos del proceso. cuando 

en él, o son llamados para intervenir por el órgano 

intervienen. 

jurisdiccio-

nal. Esto último ocurre frecuentemente en materia laboral burocrá 

tica, en el caso de que la plaza del trabajador que es cesado y 

demanda su reinstalación, haya sido ocupada por otro empleado. 

Aunque algunos jurisconsultos niegan que el órgano jurisdic
cional sea sujeto procesal, no se le puede negar este carác
ter porque el proceso no puede existir sin él. 
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Otros porcesalistas sólo consideran como sujetos juridicos 
que intervienen en el proceso, a las partes, e incluso única 
mente a las partes en el sentido material. o sean a aquéllas 
cuyos derechos e interQses son materia del juicio. pero esta 
concepción tiene sus ratees en la ya desechada teoria de que 
el proceso es· una institución privada de carácter contractual. 
Pudo tener validez en las épocas remot1simas del Derecho rom~ 
no en que se afirmaba que la litiscontestatio era un contrato 
o cuasi contrato. En este supuesto. es fácil comprender por_ 
qué se pensaba que exclusivamente las partes cuyos derechos 
se discuten son ~ujetos de esa relación contractual pero en 
la actualidad resulta manifiestamente errónea tal doctrina des 
de el momento en que se atribuye al juicio la naturaleza de 
una relación juridica. de una situación jur1dica o de una ins 
titución de derecho público. En cualquiera de estas teorias 
es indudable que las partes junto con los diversos funciona-
rios que constituyen el órgano jurisdiccional 
el proceso mediante sus diversas actividades. 

llevan a cabo 

lPueden 
Si por 
vienen 

considerarse como sujetos del 
sujetos han de entenderse todas 
en el proceso, no cabe duda que 

Proceso a los abogados? 
las personas que inte~ 

no es posible negarles 
la calidad de tales. pero si de esta manera se atribuye al con 
cepto una extensión tan grande. habria que llegar al extremo 
de afirmar que también son partes los escribientes y los mozos 
del juzgado. lo que es absurdo. 

Para conocer con precisión quiénes son sujetos del proceso. 
hay que ubicar el problema donde debe estar. o sea determinar 
quiénes son los que jurídicamente integran la relación proce
sal para constituirla y desarrollarla, y a quiénes afectan las 
resoluciones que en ella se pronuncian. Admitido este punto_ 
de vista. no es posible afirmar que los abogados. los testi
gos y los peritos sean sujetos del proceso. Sólo excepcional
mente lo son en algún incidente. cuando los afecte determina
da resolución judicial. Por ejemplo. si se impone al abogado 
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alguna corrección disciplinaria contra 
bien deben considerase como auxiliares 
de justicia. 5 

la 
de 

cual recurra. M:ls 
la administración 

3.1. Su posición en el proceso 

Si se acepta en materia laboral .burocr:ltica que el órgano 

jurisdiccional es un sujeto del~p~oceso, con toda claridad se ad

vierte la posición q_ue tiene ·eri' é1\ .. consistente en las atribucio-
-,_.,, ' ' -

nes de naturaleza jurisdi.ccion<Í.{'qGe.est:l llamado a ejercer sobre 
.-_·;·_ ... ' 

los dem:ls sujetos que figuran. ep .l'ii relación procesal laboral bu-

rocr:ltica. Representa a_l ~s:;i;:a.do•;·y>al:emplear la jurisdicción de 

que est:l investido, hace Úso·<~tanibi'én de 1 a soberan 1 a en que des-

cansa tal jurisdicción. En.si~i•sis. el susodicho órgano jurisdi~ 

cional actúa como autoridad s'ob.re los otros sujetos: el actor, el 

demandado, el tercero interesado, etcétera, quienes se hallan en 

un nivel inferior, en virt.ud de .q~e son sujetos procesales del P.2_ 

der jurisdiccional, es decir, ~~jetos pasivos del mismo. La 

igualdad de que se trata es manifiesta y se hace sentir en 

los actos de car:lcter procesaf que sobre el particular se 

des-

todo~ 

lleven 

a cabo, porque en todos el.los,l_as partes de que también se habla, 

est:ln sujetas a las órdenes y a los poderes coactivos del multic~ 

tado órgano jurisdiccional. 

3.2. Concepto general de parte 

Pallares6 dice que por parte no debe entenderse la persona 
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o personas de los litigantes, sino la posición que ocupan en el 

ejercicio de la acción procesa·!. Al r.especto, Esc_riche 7 escribió: 

"Parte. Cualquiera de los litigantes, sea el demandante 6 el de-

mandado" . 

Como quiera que sea: 

Esa posición no puede ser otra que la dei·q~e at~ca o sea la 
del que ejercita la cción y la de aquél respecto< de. la cual 
o frente al cual se ejercita. Por eso no .. ··hay·.Í'nA~ q~e ·dos pa.r:_ 
tes: actor que 
pecto del cual 

es quien ejercita la acé:ió.n.:.y d-emandado, res-
se. ejercita la acción. 

No importa que los actores sean varios o· los demandados tam
bien sean dos o mi'.ls personas. Siempre habrA dos partes únic~ 
mente, las que atacan y las que sori aiac~das mediante la ac
ción.8 

3.3. Diversas clases de partes 

Debido a la autoridad de Carnelutti, los procesalistas dis-
tinguen dos clases de partes, las que solamente tienen ese 
cari'.lcter desde el punto de vista formal. y las que lo tienen 
desde el punto de vista material o sustancial. Las primeras 
son aquellas que actúan en los tribunales, haciendo las pro
mociones necesarias para el desarrollo del proceso y defensa 
de los intereses que representan ... La nota esencial que los 
distingue de las partes en sentido material, consiste en que 
no actúan por su propio derecho, ni les afecta en su interés 
y patrimonio la sentencia que se pronuncia en el juicio. Las 
partes en sentido material. son aquéllas cuyos derechos con~ 
tituyen la cuestión litigiosa. la materia propia del juicio . 
Pueden actuar por su propio derecho cuando tienen capacidad 
procesal para ello, pero necesitan ser representadas legal-



123 

mente. en caso contrario .•• Las resoluciones y la senten
cia que se pronuncien en el proceso. los afectan. no obstan 
te que no intervengan personalmente en su propia defensa. 
Puede suceder también que en una misma persona se reúnan 
las dos calidades: lá de parte en sentido formal. y la de 
parte en sentido material, cuando el sujeto que tiene capa
cidad procesal. actúa personalmente en el juicio. 9 

3.4. Las partes en el aspecto "jurídico" 

Maximiliano.<li~é~ez Ramirez 1 º manifiesta que desde el pun-

to de vist~níéramente juridico. se consider~ o se ~a el nombre de 

"PARTE. a l·a·s·--per.sonas que intervienen en :·un'.º.jufc.ii:i ya sea que te~ 

gan un irit~rés directo en él. o que puedari .. r¿~ulta~ afectadas por 

la resolución que en dicho juicio se dicte"• 

Y agrega esto que sigue: 

Como se puede observar en esta definción. se entiende como 
Parte a sujetos de derecho; es decir. personas físicas o mo
rales que son susceptibles de adquirir derechos y obligacio
nes . Ahora b i en , l a a ce p c i 6 n de su j et o procesa 1 es más amp 1 i a. 
pues involucra a todos Jos que intervienen en el procedimie~ 

to laboral, tanto a Jos fundamentales, procesalmente hablan
do, como aquellos que en una u otra forma intervienen y osí 
podemos considerar al juez, peritos, testigos, etc., desde 
un punto de vista meramente formal (,)ya que en ningún mo
mento se ve afectada en estos últimos, su esfera jurídica 
por la resolución jurisdiccional que resuelva (sic) el liti
gio. 

A partir de la premisa anterior se determina que "todo proc~ 
so laboral o de cualquier otro orden. supone tres sujetos 
fundamentales. dos que contienden y un tercero que decide la 

1 
1 

1 
i 

1 
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controversia". 

En principio (.) por Parte debemos entender "los sujetos de 
acción", mismos que rectaman una decisión jurisdiccional. 
(con} respecto a la prestación que en el proceso se; contie!!_ 
de, y "sujeto del juicio" al que decide en relación a la 
contienda. 

Finalmente. podemos decir que son "sujetos de acción" en el 
proceso los trabajadores, patrones, sindicatos. coa l i cienes, 
beneficiarios o cualquier persona que tenga interés en la 
controversia; (a) los cuales, desde un punto de vista proc~ 
sal (,)se les denomina según la calidad con que interven
gan: Actor, demandado, codemandado o tercero interesado. E!!_ 
tendiéndose en sentido amplio como "accionante" tanto a quie 
nes ejercitan una acción o quienes oponen una excepción.,,-

En sintesis, de acuerdo con Castorena: 12 

Son partes en un proceso obrero las personas fisicas o mor~ 

les sobre quienes recaen los resultados de los laudos. Para 
ser parte se requiere tener un interés juridico, que ese in 
terés se encuentre amenazado o haya sido transgredido, y que 
para conjurar la amenaza o restituir en el disfrute del de
recho a la victima, ésta se defienda. 

Es la defensa, apoyada en la existencia del interés y dete~ 

minada por la transgresión o por la amenaza de la transgre
sión. la que constituye a una persona en parte. Puede exis
tir el interés y la amenaza, si no media la defensa, o sea 
el ejercicio de la acción, no habr~ partes. 

La amenaza o 
cumplimiento 
dan a lugar 
fensa de los 

a 

1 a 
de 

la 

transgresión o el desconocimiento o 
una obligación o la violación de un 

pretensión deducida en juicio para 
intereses 

el in-
derecho, 
la de-

defensa del interés 
otra persona; ésta. 

es 
a 

en peligro o desconocidos; pero esta 
una pretensión deducida en contra de 

su vez, tiene el derecho de defender-
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se. o porque no sea la obligada, o porque, siéndolo, se le 
exija mas. o antes de tiempo, o porque quien exige carece 
de derecho. etc. 

La idea de parte en el_ proceso puede y debe hacerse descan
sar en una situación adjetiva, o sea procesal. No es lapo
sesión de un derecho, o de un interés, lo que da a la persQ 
na la calidad de parte en el proceso; una u otra la consti
tuyen en parte de una relación sustantiva, pero hasta allí. 
La calidad de parte en el proceso se genera por el ejerci
cio de la acción; es, pues, la pretensión deducida ante el 
órgano 
tes en 
actor
qu i en 
puedan 

jurisdiccional la que configura y hace nacer las par 
el proceso; es un acto unilateral -la pretensión del 
lo que determina que él y la persona en contra de 

dirige la acción, e hipotéticamente los terceros que 
resultar afectados por la pretensión, se_con·s.t,it'l1yan 

en partes. 
,·.: .. ».·· . . -'·.:.·_ · ... ' 

Partes en el proceso son las personas que hacen val_e'r'.,ºuna pr~ 
tensión y las que pueden ser afectadas por·_ esa C.prete_nsión, 

4. Las partes en sentido procesal 

Sobre el particular, siguiendo al insigne ~rocesalista it~ 
.. .. . 

l iano Francisco Carnelutti, 13 a manera· de coiolario -de todo lo que 

hasta aqui llevamos expuesto, afirmamos· qúe p'artes -en sentido prQ 

cesal- son los sujetos de la litis o del negoci_~· y que como tales. 

estan sujetas al proceso. así como que no son sujetos del prÓceso. 

en el 

obra. 

sentido de que 

siendo ésta la 

sufren 

noción 

sus efectos, pero no 

pasiva de las partes. 

le prestan su 

Asi. como dice Carne!utti, 14 la parte sujeto de la litis o 

del negocio pasa a ser también sujeto del proceso. en el sentido 
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de que es una de las personas que hacen el proceso. y junto a la 

noción pa_siva se perfila la noción activa de ella. La palabra 

parte tiene. por--tanto, un doble significado;·. para· evitar confu

sión, al sujeto de la ÍitÍs se lo denomina parte e_n sentido mat~ 
,_:_ -

0 
.-

00
• -o-- ceo.~. ·.-- --,:-~-~-..: - · · 

rial; y al sujeto .del p-ro_ceso se lo llama parte en-·sentido proc~ 

sal. 

s. Actos procesales de las partes 

Truetia ~rbina 15 dice que el proceso tiene su origen, nor-

malmente, por impÚlso _de parte, y que el acto inicial del mismo 

se concreta eniaCde~anda. 
-:_,; ~.-Y!>- ~~-->_,... ~ ~-. 

Para el. aútor .cita do. los actos procesales de 1 as partes 

son manife~iéÍc'.Íon~:~·;o exteriorizaciones de la voluntad de éstas, 

aptas par.a.eje'J;ce.r>influjo m.§s o menos decisivo en el proceso. 

Con ellos contribuyen al progresivo desenvolvimiento de éste ha

cia la sentenci·a. 16 Y citando a Goldschmidt, agrega que los ac

tos de las partes son de dos clases: de postulación y constitut~ 

vos; que los primeros son los que tienen por fin el conseguir unú 

resolución judicial de determinado contenido, mediante influjos 

psiquicos ejercidos. incluyéndose entre los de esta clase las s~ 

licitudes. afirmaciones (alegaciones) y aportaciones de prueba:· 

y que los segundos son los dem.§s. 17 

Con respecto al libelo de que se habla. es de manifestar

se que éste no requiere de solemnidad procesal alguna, siendo s~ 

ficiente para el caso cubrir los requisitos a que alude el nume-
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ral 129 de la ley burocrática, que a la letra dice: 

Articulo 129. La demanda deberá contener: 
l. El nombre y domicilio del reclamante; 
II. El nombre y domicilio del demandado; 
111. El objeto de la demanda; 
IV. Una relación de los hechos, y 
V. La indicación del lugar en que puedan obtenerse las pru~ 

bas que el reclamante no pudiere aportar directamente y 
que tengan por objeto la verificación de los hechos en que 
funde su demanda, y las diligencias cuya práctica solicite 
con el mismo fin. 

A la demanda acompañará las pruebas de que disponga y los 
documentos que acrediten la personalidad de su representan
te, si no concurre personalmente. 

Por lo que hace a la respuesta que el demandado está obli

gado a dar a la reclamación de que se habla, el articulo que sigue 

de la ley en cita, prescribe lo que a continuación se transcribe: 

Articulo 130. La contestación de la demanda se presentará _ 
en un término que no exceda de cinco dias, contados a par
tir del siguiente a la fecha de su notificación, deberá re
ferirse a todos y cada uno de los hechos que comprenda la 
demanda, y ofrecer las pruebas en los términos de la frac
ción V del articulo anterior. 

Cuando el domicilio del demandado se encuentre fuera del l~ 

gar en que radica el Tribunal, se ampliará el término de un 
dia más por cada 40 Kms. de distancia o fracción que exceda 
de la mitad. 

Por último, con respecto a la representación y asesoria de 

las partes en el proceso, es de decirse que los articules 134 y 135 

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, es

tablecen lo que s i g u e : 
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Articulo 134. Los trabajadores podrAn comparecer por 
por representantes acreditados mediante simple carta 

si o 
poder. 

Los titulares podrAn hacerse representar por apoderados que 
acrediten ese carActer mediante simple oficio • 

Articulo 135. Las partes podrAn comparecer acompaíladas de 
los asesores que a su interés convenga. 

A todo esto que acaba de exponerse. habremos de referirnos 

más adelante de manera pormenorizada, cuan~o abordemos lo concer

niente a los juicios juridicos individuales. en 'el·cap1tulo corre~ 
,-·, -, . 

pendiente de este estudio. 
''·':.\"' 
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vor o en contra de la cual se reclama la intervención del órgano 
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EL PROCEDIMIENTO DE NATURALEZA JURIDICA E INDIVIDUAL DEL TRABAJO BUROCRATICO 

En este capitulo habremos de referirnos de manera especial al proced.!_ 

miento juridico individual del derecho burocrático. 

1. General ldades 

En _los conflictos de 1ndole juridica e individual del de

recho labóral b~rocrático. en tesis general, operan los mismos 

principios legales 

boral ord i¡.;~r'í.I'/;· o 
_,,-_., -· 

que informan y 

el que se 

conforman el procedimiento la

halla regl,am·entado en la Ley_ 

Federa 1 del Trabajo ~'-con l_as sa 1 vedades·-.que -.·ia l·· "r.especto estable
._, ' ~ , .. .' : , - -~ . -,- ·_ . :; 

ce la 
l\;'· 

i ey. bu'y-c>cráti ca,.· es decir, cuando ~~~~~sta precepto espe-
_, ; - ',•,. . . , ~" 

cial en dicha ie.Y.,_'pCir lo que -en co11secu'~.~f.ia-:é son aplicables 

supletoriame'nte todas '1as reglas pr~cesa'iV~:c·;~respondientes al 

mencionado derecho laboral ordinario; es.to•-.:_en •razón de que tanto 

el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje como el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como órganos que eje~ 

cen la jurisdicción burocrática, están en la obligación de impa~ 

tir justicia entre el Estado y sus trabajadores. 

2. Competencia legal 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

establece la competencia del tribunal burocrático y del pleno de 

la Corte. en sus articulas 124 y 152. respectivamente. canfor-
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me a los textos que siguen: 

Articulo 124. El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra 
je sera competente para: 

l. Conocer de los confLi.ctos individuales que se susciten 
entre titulares.~de~ una. dependei.cia o entidad y sus traba 
jadores. 

Articulo 152. Los ~o~f'1°ictos entre el Poder Judicial de la 

Federación y sus.· servidores, seran resueltos· en única ins-

tancia por el Pleno de la Suprema Corte de Jtisticia de la 

Nación. 

3. Iniciación del pro~edimiento 

El procedimiento juridico individual, en materia de derecho 

burocrético, se inicia con la formulación de la demanda, que pu~ 

de hacerse por escrito o verbalmente; sobre el particular la ley 

dice que el procedimiento -jur!dico individual- para .resolver las 

controversias que se sometan al Tribunal Federal de Conciliación 

y Arbitraje, se reduciré a la presentación de la demanda respec

tiva que deberé hacerse por escrito o verbalmente por medio de 

comparecencia (Art. 127), con lo cual se da a entender que es en 

esta forma y no en otra como se inicia el procedimiento 

burocratico en dichos conflictos juridicos individuales. 

4. Notificación del libelo 

laboral 

Con respecto a la notificación de la demanda de que se tra-
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ta, la ley en el articulo 142 especifica que la misma debera ha

cerse en forma personal al demandado, y como sobre el particular 

no existe mayor información de caracter procesal con respecto al 

modo en que ~al notificacl~n deba llevarse a cab~, ésta tendra 
~ 

que efectuarse:confOrme··~a:.io.establ.écido en la'Ley Federal del 

Trabajo, qué. en <este-.. caso ;se apl i.ca. supleto~\amerite. por orden ex 

cont_enida: eriel ~i:idi'e~~l 11 de la'mu~t~¡'ci"t.ada ley burocra~ presa 

por tanto./t~ndrli..qÚ~ h'~C:érs'e c:lti~~~v~ndo los requisitos 
', );,;._·.:-;·· 

ca. y • 

siguientes: 

La primera noÚficacÍón;pers'onal; /que viene siendo la del 

emplazamiento a juicio. d~ aé:Z'~y.'.J~;t;¡;,prescrito por el articu-
,-. - "; ~-~, ~ ,. 

lo 743 de la Ley Federal de.l .-i:.[a.~;~.j;,;g;¿·~~:b,E!ra real izarse en los 
. ~\~_. ~~¡::' ·:\t:·~:::,·' 

de cer-

señalado 

presente 
.. ,\ ,:·._: ,. -.':-:", 

el mismo lo notificara para tai (!feicto•c·on·iós apercibimientos 
>'. ' • .- •• ~ 

de ley, dejando le copia de la demanda y ~e l~ de los demas docu-

mentos que se acompañen a ésta; si no se hall~ presente, le dej~ 

ra un citatorio para que lo espere al dia siguiente, a una hora 

determinada; si no obstante el citatorio de que se habla, "no e~ 

ta presente el interesado (en este caso el titular de la depen 

dencia que se pretende emplazar a juicio) o su representante (e·i 

este caso su apoderado), la notificación se harli a cualquier pe~ 

sana que se encuentre en la casa o local. y si estuvieren éstos 

cerrados. se fijara una copia de la· resolución en la puerta de 
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entrada"; si en el domicilio designado para hacer la referida no 

tificación se negare el interesado. su representante o la perso

na con quien se entiend_a la. diliger:cJ_a. a recibir la notificación, 

ésta se 

misma"<9 

harA p_or· (nstructivo-'que _s·e f_ij_arA· en _la puerta 

adjuiit~n~~~~~ ·~'-C>kfa•_d~ la resolución: En todos 

sos, atento a lo_ d.ispL-e~~x~e~ ~l árticulo 743 de 1 a Ley 

ºde 1 a 

los ca-

Federal 

del Trabajo, el'.-•actu~ria· asentar{! razón en autos, señalando con 

claridad los eleme,nt6-s.de_.·convicción en que se apoye al llevar a 

cabo la notific.a~Y~n.:de e_~plazamiento a juicio de que se habla. 

Toda not_ifi_ca,c:;_ió __ r;i de emplazamiento a juicio. deberA hacer 

se en forma ·p_er;;on~{:al demandado -articulo 747, fracc. 1. de la 

Ley Federal de~ Trabajo-, en horas hAbiles -Art. 748 L.F.T.- y_ 

para que surta sus efectos legales deberA de hacerse mediante la 

cédula de notificación correspondiente, misma que deberA conte-

ner, cuando menos: Lugar, día y hora en que se practique la not.!_ 
ficación; el número de expediente; el nombre de las partes; el 

nombre y domicilio de la persona o personas que deban ser notif.!_ 

cadas, y copia autorizada de la resolución que se anexarA a la 

susodicha cédula. (Art. 751 L.F.T.). 

Si el Estado-patrón es el demandado. se le otorga un pla

zo de cinco días hAbiles a partir del día siguiente en que hubi~ 

se sido emplazado a juicio. para que conteste la reclamación res

pectiva. de conformidad con lo establecido en el articulo 130 de 

la ley burocr8tica; si el trabajador público es el demandado. se 

gOn mandamiento contenido en la fracción 11 del artículo 127 bis 

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. se 
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le concede un lapso de nueve dias hábiles para que· produzca su 

contestación a _l a .. _demancía., que se 1 e hace 'o . 

La di,fere~c·i~ ~~-'~):as que existe con,'.r~'spectó pla-

zos que 1 a l'ey:;¿~:~'¿·g(le''i'anos: ~em'alldados 'qu~:;s~ ll{~nc::ioi:ia '<para. que 

::":::i~~~!i!jJ\flj~~'.1f ~ci;. ';:~::::~::::":~·:~~:~::::•:"e:"" 
el Estado''::pat;r:.('in·\fdispo,neé':de todos los meclibs. de prueba por estar 

:::a: i !:~{'.Jl~(~~il~~~:¡'.:~~.~~e::::o :~ne::·~ .e:~e:::::e:u:e e :e:::::; ~dor 
demandad~rio. 'pcif:., regla general. 

5. El proceso·Tabora1: burocrático '.como relac.ión juridica 

Las diferencias o los confl.ictos q~e se susciten entre el 

Estado-patrón y sus servidores, por m•nda~iento contenido en la 

legislación burocrática. tienen el cará¿ter de juridicos, por lo 

que el proceso individual, a su vez, sólo puede ser una relación 

procesal juridica sujeta expresamente a las normas.proce.dime.nt.a

les de la ley burocrática, o de sus disposiciones suplementarias. 

Sobre el particular, Alberto Trueba Urbina 1 dice lo que 

sigue: 

No hay, pues, conflictos de carácter económico, como ocurre 
entre los factores de la producción, entre el Estado y sus 
servidores, por cuanto que en estos conflictos no está en_ 
juego el fenómeno de la producción económica. sino simple
mente relaciones de carácter jur1dico donde pueden origina~ 
se violaciones a la Ley por parte de los trabajadores o de 
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los titulares de las unidades burocráticas. como sujetos de 
derecho del .tr~bajo burocrático. 

El proceso burocrático es estado de ligamen que constituye 
~ una unidad, .para obtene-r la satisfacción del derecho en un 

laudo con efecto .de cosa juzgada, sobre la base de la ver
dad sabida y buen~ fe gu~rdada, pero la relación es eminen
temente juridica. 

6. Demanda y contestación 

Alfonso Noriega, 2 en sus Lecciones de amparo, define la de 

manda as i: 

Es un memorial -o libelo- en el que una entidad debidamente 
legitimada para ello, ej•rcita la acción ..• y. por tanto, 
pone en movimiento la actividad jurisdiccional .•. 

Asimismo Trueba Urbina. 3 al respecto, expresa lo siguiente: 

En el derecho procesal laboral común, la Ley no puntualiza 
los requisitos que debe llenar la demanda, a través de la 
cual se ejerce la acción y las pretensiones procesales, pe
ro si dispone que se fije con precisión lo que se pide y 
que se invoquen los fundamentos de derecho correspondientes; 
en tanto que el articulo 129 de la Ley Federal de los Traba 
jadores al Servicio del Estado, no sólo establece requisi
tos especiales que debe contener la demanda burocrática, s~ 

no que impone que se acompañen a la misma las pruebas que 
tenga el actor. siguiendo en este sentido los principios 
procesales para los juicios sumarios de carácter civil. 

Como la Ley Federal del Trabajo es supletoria de la Ley F~ 

deral de los Trabajadores al Servicio del Estado. en materia pro-

cesa! atento a lo dispuesto por el articulo 11 del orden ami en to 
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jurldico que acaba de mencionarse, y si bien es cierto que de 

conformidad con lo prescrito en el n.umer'al 1.29 :del-mLsmo, la de 

manda deberá contener el nombre y domic)\i.ci:;deí; r·ec:lamanté y del 

demandado, el objeto de la ~r.~cTá~~;~.%~~,'.;;~;0&:~~,;~:~.:~~ªtfJó.?_;?~ .~os· he-
chos y la indicación del lu·gar.•enr:'qü-ei"''pue'da.rúi;cib.te·ner;se:_;Tas pru~ 

-~~,.. ·~-:"f·",-<~~~~~:~~t~;~~~~9~f~~~~:~~;~, ~~ .~-~;~:ft~~ ~~:i:_:~f~~--;:::~: .. ;~_iX~, __ :~T~~-- · --, 
b as que el acciona nte no pud i:e,se•;c:a P.orta i,r;e.ct._amente:/Y 'qiie-:.te!!_ 

·. ·. · :. ·?~_.:-. ·7'·'·)":~\~tt~x~:"f~: ::,;·~?:~~,:.~¿,_: f:)~~-;:. " .. /· 
gan por objeto la verificación de~;,1·os; ecticis'·en· que se' funde su 

: ~ :· ~' ~7 ::·: :·:.~:~t;¡ ~~~~'~l;Jl~t;~~~~{~{~:;:::~·¿1:~~~:: ::·' 
cuan to a las pres tac i Ónes~'.éi'u;e :se reC: l aine[l, ·.Í:>r~~ (i a en -sus pu n

to s petitorios y no implicár 'en la·misma'.ácciones'é'c.ontr;adicto

rias, so pena que se mande ádararen~{::•:~hio'.;d~::~-~IJ.admisión, o 

incluso se llegue a desechar por·vii:io.s.~e:ni~~~'.~;·f~:dacción; 
Con el mismo ritual procesa1\sta';·eie··\'1a-demánda debe con

testarse ésta, dice Trueba Urbina, ya·,·q;;~'.~l articulo 130 de la 
. '· . 

--- - ·, t • 

Ley, dispone expresamente que la co~~e~taC:ión de la demanda de-

berá reunir los mismos requisitos que ésta y será presentada en 

un término de cinco dlas, "contados a partir del siguiente a la 

fecha de su notificación, deberá de referirse a todos y cada uno 

de los hechos que comprenda la demanda, y ofrecer pruebas en los 

términos de la fracción V del articulo anterior", o sea, el 129 a 

que se aludió con antelación. 

De lo expuesto se desprende con toda claridad que desde 

la demanda como desde la contestación a la misma, deberán de 

ofrecerse los medios de prueba a fin de acreditar tanto las ac 

cienes como las excepciones y defensas que respectivamente ha-
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gan valer la parte actora y la parte demandada con la finalidad 

de acreditar los extremos de las mismas. Por ser ~e gran impor-

tancia la materia probatoria en el proceso labo~al burocrático 

merece que se la trate por separado en el capitulo que sigue, en 

el cual habremos- _de referirnos a cada uno de los·medios pr2_ 

batorios que consigna la legislación, en el. caso del derecho del . . . 
trabajo burocráti~o. tanto procesal laboral ordinaria como proc~ 

sal federal civil,_ que, como hemos visto, devienen fuentes supl~ 

tori·as de la ley bur-ocrática de acuerdo a lo establecido en su 

articulo 11, ~obre todo en materia procesal. 

7. Fijación de la litis 

Dice Trueba Urbina 4 que con la pretensión procesal del a~ 

to r expuesta en 1 a d é·m a ri da_· y" con 1 .a pre ten s i ó n procesa 1 de 1 de -

mandado en la contest~ció~; se terma la litis del proceso labo-

ral burocrático, que tien~ el. mí~mo sentido y alcance que la li-

t i s en e 1 proceso 1 abo r a i c o m··a n • Esta b 1 e c i da 1 a 1 i t i s , 1 a s par-

tes tienen derecho para objetar las pruebas en la misma forma y 

términos que se hace en el proceso laboral ordinario e incluso 

en el proceso federal civil, a virtud de la supletoriedad que a 

respecto prevé Ja multicitada ley burocrática en su articulo 1~. 

A este aspecto también habremos de concretarnos m~s ade-

!ante cuando tratemos lo concerniente al dictamen y al laudo. 
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Alberto Trueba Urbina: Tratado te6rico-práctico de derecho pro 
cesal del trabajo. Editorial Porrúa. S.A. México. 1965. p. 741-:' 

2. Alfonso Noriega: Lecciones de amparo. Editorial Porrúa. S.A. 
México. 1980. 2a. edici6n. pp. 356-357. 

COMENTARIO: Néstor de BueQ en su Derecho procesal del trabajo. pu 
blicado por la Editorial Porrúa. S.A. México. 1988. p. 246. diceT 
"La demanda no se confunde con la acci6n. porque es un mero ins
trumento formal. mediante el cual la acci6n se ejerce. ni se con
funde tampoco con la pretensión. porque simplemente la contiene. 
La pretensión. además. puede ampliarse posteriormente a la ciernan~ 
da, tanto por acción del propio interesado. al incorporar otras 
peticiones en la etapa de demanda y excepciones, como por inicia~ 
tiva de la junta, sin olvidar que la ley, al establecer en el ar
ticulo 685 esa facultad del tribunal, equipara a las acciones con 
el derecho material en juego". 
Sobre el particular,. citando a Armando Porras López -Derecho pro
cesal del trabajo, Libreria de Manuel Porrúa, S.A. México, 1971, 
pp. 231-238, exponemos lo siguiente: "Ningún procesalista espanol 
trató con tanta claridad y elegancia los temas relativos a la de
manda, contestación, citación y emplazamiento y efectos de la con 
testación de la demanda. como Vicente y Caravantes. por ello recu 
rrimos a él. como el más brillante expositor de la genuina tradi~ 
ción procesalista espano1a. A propósito de la demanda, nos dice: 
'La demanda o libelo no es otra cosa que el ejercicio de la acción. 
Se llama demanda porque contiene una petición, libelo, diminutivo 
de libro, porque las fórmulas que la expresan se exponen en un 
breve escrito. El exhordio o principio de la demanda debe cante~ 
ner el nombre del actor, su representante o apoderado y procura
dor con la cláusula de la representación en debida forma, del po
der o documento que acredite su carácter de representante; el nom 
bre del juez, aunque no sea necesaria esta circunstancia ... y eT 
ingreso en materia con la cláusula, como mejor proceda. En la na
rración se exponen los puntos de hecho y de derecho que originan 
la demanda, comprendiéndose entre los primeros el nombre del de
mandado. la especificación de la cosa que se pide y la cláusula 
de haber intentado la conciliación. En la designación de la causa 
o acción se determina la acción que se ejercita y el derecho o t~ 
tulo porque se pide. Siguen las cláusulas de ampliar, corregir, 
suplir y moderar la demanda y demás pertenecientes al fondo del 
asunto; y en la petición o conclusión se contienen la cláusula de 
la súplica terminando con pedir justicia y costas. La suscripción 
comprende el nombre del actor, el lugar en que se presenta la de
manda • l a fecha en que se propon e que deberá expresarse en letra y 
no en guarismos y la firma del demandante en los casos en que no 
necesite ser dirigido por letrado o representado por procurador, 
y la firma del abogado o procurador en los casos en que se necesi 
te esta representación o dirección' ... Las ideas modernas, más -
claras respecto de las cuestiones procesales que comentamos, son 
las siguientes, de acuerdo con el ilustre procesalista Carnelutti. 
La demanda es una carga en la cual debe haber una pretensión. la 
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que consiste en la subordinación de un interés ajeno a un interés 
propio. Otro italiano, Chiovenda, nos ofrece un concepto más ela 
borado de lo que se debe entender por demanda: 'La demanda judi7 
cial. en general. es el acto con que la parte (actor), afirmando 
la existencia de una voluntad concreta de la ley que la garanti
za un bien, y declara la ~oluntad de que la ley sea actuada fren 
te a la otra parte (demandada) e invoca para este fin la autori7 
dad del órgano jurisdiccional'. Consideramos que la única críti
ca que podemos formular al ilustre maestro italiano es que la va 
luntad, insistimos. no es un fenómeno característico de la ley~ 
sino del hombre, es decir, que la voluntad es un fenómeno atribu 
tivo del ser humano y no de la ley; por lo demás, nos parece una 
excelente definición. típicamente moderna, de lo que debe enten
derse por demanda. En nuestro criterio, consideramos que las 
ideas procesales tradicionales respecto de la demanda, no chocan~ 
sino en cierto modo se complementan con las ideas modernas res
pecto del concepto fundamental de lo que debe entenderse por de
manda; es decir, las ideas formales de la demanda desde el punto 
de vista tradicional se complementan con las ideas modernas al 
considerar el fondo mismo de la demanda, como forma de ejercitar 
las acciones. Por lo demás, es ley dialéctica que dos principios 
de la misma especie recíprocamente actúan para obtener una sínte 
sis. más perfecta, más acabada, y esto mismo es lo que acontece 
con las ideas tradicionales y con las modernas respecto de la de 
manda. Inspirado en estas ideas, presento la siguiente definición 
de lo que debe, en mi opinión, entenderse por demanda. La deman
da es el acto formal mediante el cual, el actor ejercita su ac
ción en contra del demandado ante el poder jurisdiccional a fin 
de que la ley proteja el derecho invocado. El contenido de la de 
manda es. dijéramos, doble: por una parte, la declaración que ha 
ce el actor en el sentido de invocar una situación jurídica abs7 
tracta (el capitulo de derecho) al caso concreto (capítulo de he 
chos). La otra parte de la demanda, consiste en la petición de -
la actora a la autoridad competente, para que dicha autoridad 
aplique la ley al caso concreto. Es decir. la primera parte de -
la demanda contiene una situación jur!dica planteada, de acuerdo 
con los puntos de vista del interés de la parte actora. y la se
gunda parte consiste en que el juez aplique. previa toda una se
cuela procesal. la ley al caso concreto. Todavía reduciendo máo 
estas ideas a una síntesis: una cuestión jurídica planteada (he
chos y derechos) y una petición de la actora para que la autori
dad. previa toda una secuela procesal. resuelva la situación ju
rídica plateada de acuerdo con la petición de la actora. Los re
quisitos de la demanda son los siguientes: a) Requisitos de fon
do. El nombre del actor. es decir. la persona que ejercita la ac 
ción por medio de la demanda (Quis). La persona del demandado, 
es decir, la persona en contra de la cual se promueve la demanda~ 
que puede ser el patrón o el demandado (et ad qua ... ). El objeto 
de la demanda, es decir. lo que se pide ... (Quid). La demanda ca 
mo documento. por regla general, contiene el derecho en la serie 
de disposiciones que invoca la actora (Quo jure petatur). En la 
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demanda se debe precisar la autoridad competente que debe conocer 
del asunto .•• (Quoran quo). Cuando la demanda contiene todos es
tos elementos se dice que se encuentra correctamente planteada 
(Recte confectus quisque libelus habet). b) Los requisitos de far 
ma de la demanda son lc:rs siguientes: Separar los hechos de los -
derechos, y precisar los puntos petitorios; dejar los márgenes -
de las hojas de la demanda respectiva, a fin de coser dichas ho7 
jas y formar el expediente. Generalmente se usan renglones a do
ble espacio con el fin de que haya mayor claridad y se facilite 
la lectura, etc., etc. c) Con la demanda, deben acompañarse los 
siguientes documentos: Los documentos que funden el derecho ... De 
ben de acompañarse también, los documentos que funden la persona 
lidad del actor ... Finalmente, (deben anexarse) los documentos -
que son copias simples de la demanda y de todos los documentos -
que se acompañen con ésta. para correr traslado a la parte deman 
dada a fin de que enterada de la demanda la conteste en términos 
de 1 ey. 

3. Alberto Trueba Urbina: Ob. cit. p. 741. 

4. Trueba Urbina: Ob. cit. pp. 742-743. 
COMENTARIO: La contestación a la demanda es, en el fondo, el 

ejercicio de la acción desde el punto de vista opuesto, o sea, 
desde el punto de vista de la situación del demandado. Sobre eT 
particular dice Porras López -Derecho procesal del trabajo. pág. 
239.- esto que sigue: "Este criterio doctrinario especialmente 
tiene plena validez al oponerse excepciones perentorias; la delT 
cada sensibilidad del pueblo romano as! lo comprendió cuando hi7 
za decir al jurisconsulto Ulpiano: Reus in exceptione acto est. 
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LA PRUEBA EN EL PROCEDIMIENTO DE CARACTER JURIDICO E INDIVIDUAL 
DEL TRABAJO BUROCRATICO 

1. Planteamiento del: tópiéo 

En su·acepción común, dice Couture, 1 la prueba es la ac-
:,. - '' 

ción y el hi!fecto de probar; - y probar-:_-c_oncluye- es demostrar de 

algún m6~o~la ce~teza de un hecho-o l~~~rd•d de una afirmación. 

La pru.eba es. en todo caso. una ~xpe_riencia. una operación. 
un ensay o , d i r i g i do a hacer p ate n'i e l a __ ex a c t i tu d o i ne x a c t.!_ 
tud de una proposición ..• En s~nii~o ju~1dico. y especlfic~ 
mente en sentido jur1dico ~roces•1. la prueba es ambas co
sas: un método de averigu•ción y un método de comprobación. 2 

2. Noción de la prueba 

Con respecto a la noción de la 11 prueba 11
, Carnelutti 3 expr_§_ 

sa lo que sigue: 

En el proceso, en todas sus especies. el oficio tiene que va
lorar jurldicamente hechos. La noción"' de hecho jurldico, esen
cial para la teorla del proceso. es una de aquellos que el es 
tudioso debe aprender de la teor1a general del derecho. Cuan 
tas veces el hecho que hay que valorar no esté presente. el 
juez tiene que servirse de otros objetos que le permitan co
nocer el hecho ausente. Esos otros objetos son las pruebas. 

Tampoco la palabra prueba, como tantas otras. tiene un solo 
significado en el lenguaje jur1dico: prueba no se llama sola 
mente el objeto que sirve para el conocimiento de un hecho. 
sino también el conocimiento mismo suministrado por tal 
objeto ... 
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3. La prueba como medio para verificar los hechos aducidos por 
las partes en el proceso 

en tesi.s general,.sólo los hechos y los actos jurídicos 

son materia dei-'i>)IJebá;,e'S'.cieci~r;_son objeto de afirmación o neg~ 

: '~:.·~/i;.:~h}i~!:~\~~~~~~i~~··tittrI~"::"::~ .~·:: ª .::::::: •. ·::"º 
puede. p a sar:;~,c:..c;:(Jmoc.;,':Xo•,:se ña.l a:, CoU tu re- pe r 1 as si mp 1 es man i festa -

cienes ·\~'~J\'ia'~~""ri~;i[l'~~i'i~',']'.~:' d~·~; ~';~~~;,er, en ce n secuencia. de medios 

pará·ve-~i'f-'i'~'¡;·;;!)'l'a e>cacti'.tud'o)i~exactitud de tales afirmaciones 

o ne~~g:r3~~~2. :~'h<que da bo,r'r~'~J\tado la constatación de la ver

dad o de ~a-.falsedad de ~l~asJ~ 

Considerada en su. sentido procesal, la prueba es un medio 

de verificación o confirmación de las proposiciones que las par

tes formulan en el juicio. 

Mirada desde el punto de vista de las partes, la prueba es, 
adem~s. una forma de crear la convicción del magistrado. El 
régimen 
dos por 

vigente insta a las partes a agotar los recursos d~ 
la ley para formar en el espíritu del juez un esta-

do de convencimiento acerca de la existencia e inexisten
cia de las circunstancias relevantes del jui.cio:·4 · ... :.;,, 

.. ·_ ·.,_._, 
Armando Porras López 5 manifiesta al respecto·q~e. 

cepto de Chiovenda, son motivos de prueba_., las razóA·e_;·,'Clue .. Prod~ 
cen medianta o inmediatamente, la convicción -del"JÚez',' y agrega, 

sobre el particular. que los medios o instrumento~ ~or los cua-

les el juez obtiene los elementos lógicos suficientes para alca~ 

zar la verdad constituye otro de los aspectos o facetas 

prueba.6 

'· 

de 1 a 
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4. Medios o instrumentos de la prueba 

Los instrument¿s'6 ~edios de la prueba, se denominaban cla
ses de prueba y·--:f._úer:on -expresados en los_ siguientes _versos 
latinos: 
As pe c tu m • s C::-í.(:i tu m test i s , noto r i a • s c __ r i p tu m._ 

Jurans, confesus. pressumtio, fama. probatit.-
A propósito de est-os instrumentos o medios, el problemafUn:.: 
damental es el de si el juez está en aptitud de el~gir _cual
quier instrumento probatorio, aun cuando no se encuentre es
tablecido en la ley; en otras palabras, existen dos sistemas: 
el enumerativo limitativo, que enumera los medios o instru-
mentes probatorios y el sistema meramente 
que deja las puertas abiertas para que el 

ejemplificativo, 
juez pueda suplir 

esa deficiencia con cualquier instrumento probatorio, aun 
cuando no se encuentre enumerado. 
Francisco Ricci -Tratado de las pruebas, p. 13- se pronuncia 
en el sentido de que el juez no puede optar sino por los me
dios probatorios establecidos legalmente y dice: "Una doble 
razón, el interés público de un lado y el interés privado del 
otro, ha inducido al legislador a determinar los medios de_ 
prueba y a no dejar esto al arbitrio judicial o de las par
tes. Es de público interés que los derechos de cada ciudada
no sean ciertos y esta certeza no se puede tener prácticame~ 
te si no son ciertos los medios con los cuales se puede de
mostrar su existencia. Ocurre as!, cuando todos sabemos si 
un medio de prueba dado está reconocido como tal, y cuál es 
la eficacia que se le atribuye. Dejando los medios de la pru~ 
ba y la apreciación de su valor al arbitrio del juez, no se 
tiene la certeza del valor que por parte de éste se atribui
rá a un medio de prueba determinado, y tal incertidumbre en 
la prueba no puede menos que producir la incertidumbre 
tro del derecho mismo".7 

den-
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5. La prueba en el procedimiento juridico individual del trabajo 
burocr/itico 

Hemos _concentrad_o_ ñuestra atención en este capitulo del _ 

presente estudio~ que corresporide a la prueba o a los medios pr~ 

batorios_p-or'.•razone~:obvias, ya que la legislación burocT1itica,_· 

se circJni~rib~,a~ell~s de manera preferente. atento a Lo orden~ 

do en los •iirl16J10~ __ 131, 132 y 133 de la Ley Federal de -1os Tra-

bajadores ~l ~e~vicip ~el Estado, que a la letra establecen lo 

que sigue: 

Art. 131. El Tribunal, tan -luego como reciba la contestación 
de la demanda 9 una v~z transcurrido el plazo para contes
tarla, ordenar/i la pr/ictica_,de las dili-gencias que fueren_ 
necesarias y citar/i a las partes y, en su caso, a los test~ 
gos y peritos, para la a~diencia de pruebas, alegatos y re
solución. 

Art. 132. El dia y hora de la audiencia se abrir/i el perio
do de recepción de pruebas; el Tribunal calificar/i las mis-
mas, admitiendo las que estime pertinentes y desechando 
aquellas que resulten notoriamente inconducentes o contra
rias a la moral o al derecho o que no tengan relación con 
la litis. Acto continuo se señalar/i el orden de su desahogo. 
p r i mero 1 a s de 1 acto r y después 1 a s ct e 1 ct e m a n dad o , en la f o_i: 
ma y términos que el Tribunal estime oportuno, tomando en 
cuenta la naturaleza de las mismas y procurando la celeri
dad en el procedimiento. 

Art. 133. En la audiencia sólo se aceptar/in las pruebas ofr~ 
cidas previamente, a no ser que se refieran a hechos super
venientes en cuyo caso se dar/i vista a la contraria, o que 
tengan por objeto probar las tachas contra los testigos, o 
se trate de la confesional, siempre y cuando se ofrezcan ,,,.., 
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tes de cerrarse la audiencia. 

Como se observa a simple vista, no es en la conciliación 

en donde se centra o concentra el proceso laboral burocrático. si 

no en el arbitraje propiamente.dicho y .• sobre todo. en la prueba. 

Es por esta razón que a la ~at~ri~ de~la susodicha prueba hemos 

dedicado todo un capitulo, ~ fin de analizarla 

te, ya que dicho tópico en si 'lo ·amerita: 

pormenorizadamen-

6. Aportación de 1 as· pruebas 

Dice Trueba Urbina. 8 citando. a Goldschmidt -Derecho. proce

sal civil. p. 253-. que ~as aportac~ones de las pruebas son actos 

de las partes destinados a corivencer ai juez de un hecho afirmado, 

y que -en ~onsecuencia- la~ partes deben probar los hechos en que 

fundan sus acciones y excepciones, para poder obtener una resolu

ción favorable ... ' 

Agre~a Trueba ~rbina 9 que la prueba.se .dirig~ al juez, no 

al adversario -como dice De Pina con exact_itÜd,.p~OCl;!Sal- por la_ 

necesidad de colocarlo en situación de po~er~".f·o_rmular un fallo SQ. 

bre la verdad o falsedad de los hechos aie~ado~.:puesto que det 

juzgar iusta allegata et probata: · · " 

Sobre el particular, el propio Trueb~··Urbina 10 establece 

lo siguiente: 

El tema probatorio es siempre una afirmación de hechos; por
que el Derecho no está sujeto a prueba. a no ser que se tra
te de leyes extranjeras. 

Pero no hay que olvidar que los hechos objeto de prueba son 
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sólo los dudosos o controvertidos. La ley federal del tra-. . . 

bajo considera ,como objeto de prueba los hechos acerca de 
los cual~s l~s parte~ no estAn conformes y los al~gados en 
contrario frente a hecb.os sobre los cua1e·s e;>d'.sfa· confor-
midad entre el las~ .,''. 

--'-o;-.'. ~~='é_~=:t--· 

Los hecho-5·-~otorios no necesitan ser proba'do's~"Y las .Juntas 
de ConciÍiación y Arbitraje pueden fundars'~/~"ri);ellos para 
resol;,er procesos de trabajo juridicos y 'eco.nómicos. Esta 
coricl~sión es vAlida aun para aquellos p~i~es en que no 
exista un precepto legal expreso en su fav~r-

Precisamente. el aforismo romano notoria non egent probatiQ 
ne ha sido consagrado por nuestro Derecho procesal común • 
en el articulo 286: los hechos notorios no necesitan ser pro 
bados; el juez puede invocarlos aunque no hayan sido alega
dos por las partes. (También el nuevo Código federal de pr~ 

cedimientos civiles. en el articulo 88. adopta análoga dis
posición). Esta regla supletoria del Derecho procesal obre
ro puede aplicarse en los conflictos obrero-patronales y en 
los casos de responsabilidad de los jueces del trabajo. Por 
ejemplo. cuando el Presidente de la Junta incurre en respo~ 

sabilidad al formular una resolución "notoriamente injusta" . 
Esto es. no hay necesidad de probar la notoriedad de la in-
justicia; porque ésta es manifiesta, evidente. resalta 
la simple lectura de su texto. 

con 

Calamandrei. esclarece los caracteres más notables de la n~ 
toriedad, y como consecuencia de sus investigaciones cient~ 
ficas define los hechos notorios asi: 

"Se reputan notorios los hechos cuyo conocimiento forma pa!:_ 
te de la cultura normal de un determinado sector social. al 
tiempo de pronunciar la resolución". (Piero Calamandrei: Per 
la definizione del fatto nottorio. en "Studi sul Processo 
Civile". Tomo II. pág. 289). 

¿Quién puede ilustrar al juez sobre un hecho notorio? 
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lPeritos? 

lTestigos? 

para Los juristas opinan que el que. es llamado al jl.licio 
ilustrar sobre.la notorfedádde ün->hecho, ·asume- el oficio 
de perito; porque ei' con'oci.miento:que-tlene de· aquel he
cho río d'eriva'para él de una especial rela'éión en que se 
encue..ltra con'él, sino de formar parte de aquel circulo S.2_ 

cial, en cuya cultura entra el con~c~míento del mismo he
cho. 

Los hechos notorios hasta hoy han carecido de importancia 
en el Derecho procesal del trabajo, no obstante que en es
ta disciplina tendrian amplia cabida. Cualquiera percibe 
por ser hechos notorios: el radio de acción en el trabajo 
de las agrupaciones obreras, la realización de actividades 
de trabajo en determinada zona topogréfica, la continuidad 
de la costumbre establecida, etc., hechos que son verdade
ramente notorios, y a los que no se les da importancia co
mo tales hechos, no obstante su notoriedad. 

7. Clasificación de las pruebas 

En términos generales la doctrina que se relaciona con el 

derecho procesal, clasi~ica las pru•ba• o lo~ medios probatorios 

en dos grandes grupos: a) Pruebas :¡:i'ro'piamente dichas, y b) Pre--

sunciones. 

También de acuerdo con .• el_ c-riterio m8s generalizado de d_!_ 

cha doctrina que existe al respecto, se ha llegado a considerar 

que el primer grupo de tales pruebas se divide o se puede div_!_ 

dir para su estudio en plenas y semiplenas. directas e indirec-

tas. reales y personales, originales e inoriginales, e históri-
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cas y críticas. 

Igualmente pueden ser las pruebas de que se trata, con re

lación al tiempo eri· qúe .se prodúce11. ·de_ deis especies: probationes 

pro batos e con st i_t_u i9'!.;; .. ª~!1t;,5:.~;~!'!Ii~.BJ.ºc;~s.()> :y probat iones probandoe 

:: ::::::: · :r::,:: :f if!r1~1ilí~K:~J{i~!?"::,:: :·.: ·, =~:~· .:·:, ·:::, 
ceso, y· -segC11Í_. ra:.- d i:v.i·s;i'ón;"de·~·,eentham:- pruebas preconsti u idas y 

:: : :~:: :: : :: ~ :'~~~1~~~J'f ;!~5tt·:~:~~::'::: l ::::: :: :: o:::::::::: 
timonial, la pericfal'fy:·.-ras.:pre~unciones. 

:-·: :, ._· .". •" -... 
La prueba laboral, en :tesis. general, tiene una fisonomía 

propia que la distingue de la civil, penal, administrativa y fis

cal, como dice Trueba Urbina, en cuanto a su estructuración y fu~ 

ción en el proceso obrero. En efecto, como también lo hace notar 

el autor en cita: 11 "las pruebas en la jurisdicción del trabajo 

no estén sujetas a ninguna arquitectura jurídica para producir efi 

cacia en el proceso, a més de que su valoración en conciencia im-

plica inobservancia de fórmulas legales". 

No obstante lo expuesto, en materia de derecho procesal bu 

rocrético, la ley reglamentaria del Apartado B del artículo 123 

constitucional, sobre el particular, al no comprender en ella los 

medios probatorios de que se habla, conforme a lo que ésta dispo-

ne en su artículo 11, remite la tramitación procesal correspon-

diente a la Ley Federal del Trabajo, al Código Federal de Procedi 

mientes Civiles y al Código de Procedimientos Civiles para el Di~ 
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trito Federal. en ese orden. que debe observarse sin excepción al 

guna. 

Como es lógico y jurldico s~poner. el Tr~bunal Federal de -. . 

Conciliación y Arbitraje y,el· Pleno.de.la Supreni'a'c~rte de .Justi-
, -· \•.;: ·:.;•'.·····". '' 

: : : a:: n:: :a:: ó: ~ ·: :~~1·!,~J;{.:ii~:~:e:: ~v: r::~d~~~~¡§Jl~~6~!·ti ~ ~: i :: s ::~ 
partes en conflicto •• ::í>:l1éiéléiri·y estfln en.·la oblig'a'cióíl legal de va

lerse de las declara:ti'ories de éstas. del testinÍo~io de terceras 

personas, de los informes que al respecto rindan los peritos, etc. 

asl como también de los hechos materiales y notorios. 

Sobre el particular, sin embargo, cabe hacer la aclaración 

en el sentido de que el derecho laboral burocrático, en materia 

de prueba, no fija ni establece de modo enunciativo los multicit~ 

dos medios probatorios, sino que en términos generales se refiere 

a las declaraciones de las partes. testigos, objetos. documentos: 

públicos y privados. peritos y presunciones; en cambio. el de re-

cho procesal civil. tanto de orden federal como local. que es su

pletorio del derecho procesal burocr§tico, reconoce los medios de 

prueba en forma pormenorizada, los cuales pueden ser utilizados 

por las referidas partes en el proceso laboral correspondiente. y 

a los que habremos de aludir mfls adelante en el presente capitulo. 

7.1. Confesión 

Este medio de prueba se define de acuerdo con Chiovenda, 12 

"como la declaración que hace una parte de la verdad de los hechos 
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afirmados por el adversario y favorables a éste~. 

Este tipo de prueba e~ de los considerados como evidentes 

y, por tanto, no ad~~te pruebci en contrario por ser medio proba

torio de los reputád.Ós."cÓmo·'jur.is et de jure.· se· trata de una 

confesión plená; a: él~~·aruí::I~ el arttcuÍo 479 de 

del Trabajo al indicar·-que 

la Ley Federal 

Se tendrán por. conf~sión expresa y espontanea de las partes, 
sin necesidad de ~er ofrecida como prueba, las manifestaci~ 
nes contenidas en las constancias y las actuaciones del ju~ 

cio. 

Como medi~ de ~r~eba, por lo que se acaba de expresar, en 

el derecho procesal burocrAtico, la confesión es a primera vista 

el mAs convincente por su calidad de probatio probantisima, aun

que -como es proced~nte que se advierta- los especialistas en lo 

que se ha dado por .. denominar "teorta del proceso". no dejan de 

reconocer que la m:Í.sm'a atraviesa por una grave crisis "procesal". 

en virtud de que no siempre las declaraciones de las partes se 

ajustan a la verdad, por diversas causas; no obstante ello, en 

la práctica, que es en donde prevale el derecho auténtico, la su 

sodicha confesión sigue siendo la reina de las pruebas. 

En el derecho procesal burocratico existen dos clases de 

confesión: la confesión expresa, que es la que producen las par

tes espontáneamente, y ·la confesión fleta. que tiene lugar cuan

do se llama a declarar a alguna de las partes y no concurre al 

tribunal, en cuyo caso se tienen por contestadas las preguntas 

que formule la contraria en sentido afirmativo. previa califica-

ción de legales que se haga al respecto por la autoridad laboral 
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competente. No obstante lo expuesto, como una medida de salud pr~ 

cesa l. es aconsej~ble ~ue ios organismos jurisdi~C:ÍC>nale~\del tr~ 
.-;_:,~-·- .- ~- ~·.· 

}tengan ilo~r)'fcé:iiii'e-5i'adas 

respectivo;-, con 

obtenidas en la'· no se 

hallen en contradic~ión'' manifi~sta c6~ 
fehaciente. 

otra prueba o hecho 

En cuanto a los efectos de la confesión fleta, la Cuarta 

Sala de nuestro m1is alto tribunal judicial federal, desde 1942 ha 

sustentado el criterio jurisprudencia! que en seguida se transcr~ 

be en su parte medular: 

La confesión ficta sólo produce el efecto de tener por conte~ 
tada la demanda, en sentido afirmativo. respecto de los he
chos que en la misma demanda se afirmen; pero no en lo que 
toca a las cuestiones de derecho. Por tanto, cuando en una 
demanda se fija el monto del salario que como m1nimo se re
clame, aunque se dé por contestada en sent!do afirmativo di
cha demanda, la Junta debe apreciar la cuant!a de tal sala
rio, porque, no siendo un hecho propio de la demandada, sino 
una cuestión de derecho, la confesión no puede hacer prueba 
plena en su contra. 

Sobre el particular, la Ley Federal del Trabajo de 1 931. 

en su articulo 527, impon!a a los tribunales laborales la oblig~ 

ción de efectuar un examen previo de las pruebas antes de que se 

tuviese por confeso a quien no hubiese concurrido al llamado de 

tales tribunales; en esta circunstancia, consecuentemente, los 

mismos no pod1an ni estaban facultados para tener por contesta-
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das en sentido afirmativo las preguntas si estaban en contradic

ción con algún hecho fehaciente que constara en autos. 

¿cuales erap Jo~ hechos fehacientes a que se referia l~ 

parte f.inal>clel_:men2ionado articulo 

bajo~ cuyoCfe·xt'Ó i;;el siguiente? <> 

F ed~r a 1 del Tr~ 

Hecrii:~{,namamiento y desobedecido por e(::C-itado, la Junta 
tendrl por C'i'.intestadas en sentido afi/mati.vo. las preguntas 
que formule Ta contraria y cuyas,r~sl'i.í-~~«ti:!s riÓ estén en co!!_ 
tradicción con alguna otra prueba ;:,.'·h'e·ch~ 'fehaciente que 
conste en autos. · 

,,,:_:·-, .. 

Se entiende por fehaciente eL·tÍeCho que por si solo hace 
. : . .' ; . :: - . ' ~ ·.:; .' 

fe, esto es. el que tiene todos· f6s .. :requisitos necesarios para 

que en su vista pueda el juzgador::a_cC~de'I"·ª lo que pida la parte. 

En consecuencia, los órganos jurisdicc~onales del trabajo, bajo 

ese supuesto, estaban obligados a e.fectuar una valoración previa 

de las constancias procesales, para poder determinar si no habia 

o existia algún hecho fehaciente que contradijese la multicitada 

declaración ficta. 

Sobre el particular, tanto la Ley Federal del Trabajo co

mo el Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación s~ 

pletoria en la materia que estamos tratando, atento a lo dispue~ 

to en el articulo 11 de la ley burocrltica, sólo se concretan a 

establecer lo que sigue: 

Ley Federal del Trabajo. 

Articulo 788. La Junta ordenara se cite a los absolventes 
personalmente o por conducto de 
dolos de que si no concurren el 

sus apoderados. apercibién
dia y hora señalados, se 

les tendrl por confesos de las posiciones que se les artic~ 
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len. 

Articulo 789. Si la persona citada para abs~lver posicion~s. 
no concurre en la fecha y hora, ,seña lacia, se,'hara,'.,e,fect,ivo, el 
apercibimiento a que se refiere el, articulo anter:iof¿,Y:,s_e le 
declarara confesa de las pos{ci~nes que se 11-u,bYer:e'n',;caf'ticul~ 

_- ,~:. :"h:·:::-; 
do y ca 1 i f i cado de 1 e g a 1 es • , :;.:. ,, , 

Código Federal de Procedi~ientos Civiles. 

Art. 104. El que haya de absolver posiciones s~;~f¿iiado pe~ 
sonalmente, a mas tardar. el dia anterior al seft~ladb para 
l a d i l i gen c i a , b a _j o e l a pe r c i b i m i en to de que • · s i:'.':d e j ar e de 
comparecer sin justa causa, sera tenido por~cori~e;o. 

Por último, en relación al tema que nos o.cupa. sólo agreg~ 

remos que en el derecho procesal laboral burocrat~co. en tesis 

neral. únicamente las partes son materia de. co,~'f,es ió.n, aunque 

manera eventual y esporadica también lo pueden~e~ las personas 
' ' : ,_ 

g~ 

de 

que en el caso de una dependencia del gobie.rn·o·.:'·'desempeñen funci2_ 

nes de dirección, o que hubiesen incurrido en ~echos propios que 

les fuesen imputables en razón del trabajo, que desempeñen. 

7.2. Documentos 

La prueba documental o literal es considerada por la mayo

rfa de los autores como uno de los medios probatorios mas seguros, 

en cuanto a la fijeza que da al hecho a probar. 

En sus Principios de derecho procesal civil -T. II, p. 334-

Chiovenda, en sentido amplio, da el nombre de documento a toda r~ 

presentación material destinada e idónea para producir una cierta 

manifestación del pensamiento: como una voz gravada eternamente. 
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Sobre los documentos, la Ley Federal del Trabajo indica lo 

que sigue: 

Articulo 795. Son documentos pOblicos aquellos cuya formula
ción esta encomendada io~-l~L~y-.a un funcionario investido 
de fe pOblica, ast como-:los_que expida en ejercicio de sus 
funciones. 

Los documentos pObl icos Eixp_edidos_ por las autoridades de la 
Federación, de los Estad¡js/ de(l 'Distrito Federal o de los mu 
nicipios, haran fe en él ;·jlJicio sin necesidad de legaliza
ción. 

Articulo 796. Son docu~entos privados los que no reunen (sic) 
las condiciones pre~istas· e~ el articulo anterior. 

'.. ,< - •' •• ; 

Por su parte, ::e_i' -cÓi::!i9oFederal de Procedimientos Civiles 

establece lo siguient~ii>.'. '· 

Art. 129. Son"do_c.um'entos- pOblicos aquellos cuya formación e~ 
ta encomendada'-por<1a ley, dentro de los limites de su comp_g_ 
tencia, a un funci6nario pOblico revestido de fe pública, y 
los expedidos por funcionarios pOblicos, en el ejercicio de 
sus funciones. 

La calidad de pOblicos se demuestra (se demuestra) por la ex is 
tencia regular, sobre los documentos. de los sellos, firmas 
u otros signos exteriores que. en su caso, prevengan las le
yes. 

Art. 133. Son documentos privados los que no reúnen las con
diciones previstas por el articulo 129. 

Como se observa a simple vista, en el derecho procesal bu-

rocr<ltico no se desconoce la existencia y clasificación de los 

documentos en públicos y privados. a que se refieren las leyes pr-2_ 

cesales comunes. pero al respecto cabe advertir que la naturale-

za del documento en nada influye para la justificación del hecho. 
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porque la prueba laboral sólo puede valorarse en conciencia; tan 

es as1. que la Suprema Corte de Justicia de la Nación. desde ha

ce más de se,senta y un años tia sustentad-~ 'el .·criterio jurisprude.!!_ 

cial en el sentido de que-lo~ t;ibu·~~j~~·d~l trabajo. pueden co.!!_ 
--·-.'-->-'-~-o--- °"-----::- - -, - --. -- -"~' -'---~-- --,~.-;·"'-,-'°--'"-';-.o·_-::_,,,,.;-7:'.ot~;:~--.'-.;.;:~-o:._-e-;:.-~=:0-0,-.' 

ceder valor probatorio a cualquié'd~d~'cum.ellto/aun cuando no ten-

ga e 1 carácter de pú b 1 i ca •• s~~9o:1lJi~\'ig~~;:;/)~4ie.·'~~(e,i 'texto de 1 a 

ejecutoria. qu~ ~e dictó .en el'¿á.mparo,;de/c.ar:,1~t:{'.'.'~tj1<\:;que ostenta 

como fech·a••1a•del 9 de .septiembre de. 1929;'cuyo•:,•:·C:a'ntenido •. en lo 

medular. ·e~ ei'. sigui.ente: ··~.:·,t··· 
"'·· - --· 

Como Trib~nales de conciencia y no de derecho y~en ejercicio 
des.u soberan1a, pueden apreciar las prueba~;'"qlie rindan las 
partes.· sin sujetarse a las formalidades .der'T·•procedimiento 
civil. según la jurisprudencia establecida'···p'ci'r .. la Corte; por 
tanto, pueden conceder 
to, aunque no tenga el 
manario Judicial de la 

valor probator.io pl_Eir:10 .. a'·un documen
carácter de instruine~to público.(Se
Federación. T. XXV·IT/.P- 212). 

Y es que tradicionalmente. el doc·ul'T!.e.nt.o':·privado no ha si

do conceptuado en su verdadero valor. ma~é~'n~el derecho procesal 

laboral burocrático. ha sido justipreci'ád:c?·:'en la medida que le 

corresponde, teniendo presente, sin düda~ que la aportación de 

documentos privados tiene que ser siempre.· en el proceso del tr::E. 

bajo. más frecuente que la de los reputados como públicos. 

7.3. Testigos 

Rafael de Pina. en su Tratado de las pruebas civiles. p. 

191, define al testigo como la persona que declara en juicio 

acerca de la existencia o inexistencia de cualquiera de los he-
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chos objeto de prueba. 

Sobre el particular es de manifestarse que la prueb~ de 

testigos, no obstante la desconfianza que sus~ita en los tribun~ 

les del trabaj_o, es una d_e la_s qu~ pueden dar ínayo_r~. ~endlmiento 

en el proceso l __ aboral_,.pero c_on la condición de._q~~---;~·:;{s~·.autorid~ 
des que los integran estén debidamente ¡>,f~P~±;,~:~;%~~~('~~~{fri: 'de a pre

ciar corre_ctame,nte di cha probanza, pu E!s/~e-":l'o;~:cci_ntr:_ario ser r a 

::: r::.::::' :" ·~~· ~: :~ 1: .:~:'~;r!:ti~f j~¡;~~l~~";bf Pud' e,. 
Proced i:; e~:::

0

:: :: ::s~
0 

:J:-~:-~~1&~qJ~·t!lf='.~d!~- :::::: m :::::a :e d: os 

hechos que las partes del:>.E!.Í:li pr.obar, ·estan obligados a declarar 

como testigos (Art •. {65):;:;_y.·de acuerdo a lo que dispone al res-

pecto la Ley Federal cie'l 'Tr~bajo 
' '• '-, ._,.,, .. ,:,· .... ·: en su articulo_ 813, fracción!, 

la parte due oire~~~~~~~~~a testimonial, sólo podra presentar un 

m a x i m o de 't r e-s . :;i:e_~--~:t¿'6·i:. p o r . e a d a h e e h o e o n t ro ver t i d o q u e s e p re -

tend a prob_a ~ ~-_ ici/~~-u'.a.'(','e-~ una centrad ice i ón manifiesta, ya que, 

por una parte. se e'~t-~blece que todos" los que tengan conocimien 

to de los hechos que. las parJ:'es:?cieben probar. estan en la oblig~ 

ción de atestiguar. y, por;~~~:2~t};J'~r'te. se 

red u e ido e 1 de las pe rs()_n a,'.s J_que·~ et~~ i e ndo 

hechos. se las obligaª d~~P~:r_~~ sobre los 

limita a un número muy 

conocimiento de tales 

mismos. 

Ante tan evidente c~rit'rá.dtcC:ión, la legislación correspon 

diente que se aplica sobre el particular debe hacerse mas flexi-

ble a fin de que "todos l~s que tengan conocimiento de los he-

chos que las partes deben probar", estén en posibilidad de hacer 
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lo, sobre todo con la finalidad de esclarecer los mutlicitados he 

chos sujetos a debate en el proceso laboral burocratico. 

7.4. Peritos 

En derecho procesal, se denomina perito a la persona expe~ 

ta o versada en alguna ciencia o arte, que pueda ilustrar al juez 

sobre algQn aspecto de la controversia. 

SegQn Prieto Castro -Exposición del derecho procesal civil 

español, T. I. p. 279-, la actividad del perito debe ser conside

rada como auxiliar del juez en la busca de maximas o reglas de ex 

periencia. 

Chiovenda en sus ya clasicos Principios de derecho procesal 

civil, T. II, p. 322. define al perito como la persona llamada a 

exponer al juez no sólo sus observaciones materiales e impresio-

nes, sino las inducciones que deben derivarse objetivamente de 

los hechos observados o tenidos como ciertos. 

Cabe hacer la aclaración en el sentido de que la Ley Fede

ral del Trabajo de 1931, en su articulo 524, se referfa a la de

signación de peritos en el proceso, como acto procesal de las pa~ 

tes; sin embargo. es de decirse que el hecho de que dicha ley ai.: 

torizase a las mismas para designar a sus peritos, esto no queria 

expresar, de ninguna manera, que el perito designado en tal forma. 

pudiera considerarse como dependiente de la parte que lo nombrase. 

ya que los servicios que presta el perito deben considerarse siern 

pre en su calidad de auxiliar del multicitado juez. lo cual defi-
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nió en este senti·do la Suprema Corte desde 1935 en el asunto que 

al respecto resolvió, cuyo rubro es el de Campoamor. Luis de G. y 

que a continuación~ranscribi~os en lo conducente: 

E 1 peri t_o _· no es n i puede ser con s i de r ad o nunca como traba j a -
dor. toda vez que es un auxiliar de la autoridad judicial. y 
aun cuando_ económicamente dependiera de la parte que lo nom
bró. sus ·Servicios los presta no a ·ésta, sino al .Juez. no e!!_ 
centrándose bajo la dirección de quien lo hubiera nombrado. 
puesto que su obligación consiste en dictaminar conforme a_ 
su leal saber y ~ntender, sin que tenga que atender a los in 
tereses de las partes. pues bien sabido es que la obligación 
de un perito no consiste en rendir un dictamen favorable a 
los intereses de una de ellas sino conforme a la verdad, y 
de no hacerse esto y de aceptar la dirección de la parte que 
lo nombró. faltaria al cumplimiento de su deber como perito. 
En consecuencia. la circunstancia de que el señor Campoamor 
dependiera económicamente de los señores Núñez y Rocha, no 
puede cambiar la naturaleza de los servicios prestados, por
que dichos servicios consistieron, precisamente, en los est~ 
dios y trabajos efectuados para formular los dictámenes. Cfr. 
Lastra y Villar: Las leyes del trabajo de la república mexi
cana interpretadas por la Suprema Corte de .Justicia. p. 546. 

Al respecto, sólo agregamos que la prueba pericial. a pe-

sar de su naturaleza técnica. únicamente tiene el valor probato-

ria que le asigne el tribunal laboral burocrático. al apreciar! 

en conciencia. 

7.5. Inspección 

La prueba de inspección o reconocimiento judicial. que ha-
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ce el juzgador. consiste en el examen directo de éste. o de 1 a 

persona o ~ersonal q~•·se. designe para tal efecto. de los obje-

tos. lugares'.e ·inmuebles para formar su convicción. 

·E_1;;c6,dig(i';F~edeÍ:a_1 de Procedimientos ,;Civi1és •. es.tablece dl. 

~~~ ::;~;~ti1~~~~1~~t~:~~;~~~~c:~~~l:~~~~;~'~fütt~f :~~~:=~;; 
ni cás ·. e'spe~·ía'1e's (Art .,:161,) .. ;.•,que/·Lasfic•Partes •···,sus repres1or:tantes 

• •• •• • • .~ ••• - .. e~. .,,,-~ ··.:::. ~; '(:.:;,,f~:~~~~1:;: .. ~f:.t:~?:::~:~~~-~~::.:·?~'. < r~: .... 
y abogados· podrán concurr'ir:.:-a:·:;·l•a·.iJ;fnspe·c·c"i'ón-;·: .y hacer las observ~ 

c iones que estimen o po rtun a·:~\''~~~;<~;~q~~'.~:\}\~'.'~Z'~ de 1 a di l i gen c i a se 
. . . ~ ~' . . ,, _, _;:,,,.-,· 

levantara acta circunstanciada.·.·. que'''.firmarári los que a ella con-
. .'o· _·, 

curran (Art. 163), y, por último. que a juicio del tribunal o a 

petición de parte. se levantarán planos o se tomaran fotografías 

del lugar u objetos inspeccionados (Art. 164). 

Por su parte. la Ley Federal del Trabajo establece que la 

parte que ofrezca la inspección deberá precisar el objeto mate-

ria de la misma. y demás características que deba reunir ésta. 

Es de hacerse notar que el último de los ordenamiento' se 

nalado, no indica mayores datos que a los que alude el Código 

deral de Procedimientos Civiles. l~ cuál hace que ambos disposi 

ti vos 
.. , 

jurídicos se complementen con.'r-especto a la materia de que 

se trata en esta parte del 

7.6. Fotografías, escritos o notas taquigráficas. y, en general. 
- - .. 

todos aquellos elementos aportados por los descubrimien:tos 
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de la ciencia 

En el capitulo VII del titulo cuarto del libro primero del 

multicitado código adjetivo federal, se ~on~Íg~an tam~ién como m~ 

dios de prueba los que se indicari<;en'..di_cho,fapltulo.~;Y aunque a. 

ellos poco o ningún caso se les ha~·e;;;-:~.e;fJ;pr
0

c:i_C;e;S,ai~~latioral buro-

:::t:::~e c:::: ::::::: :~:::~:::ee:::·é~l;~:~'i'~W-i~e:t~::s e~s::: • ~~ 
siguiendo para el caso lo que se exprésa,.al ·.;e~~;~cto en tal capl-

tul o en sus art1culos 188 y 189 que lo ·integr~n y que a la 

establecen lo que sigue: 

letra 

Art. 188. Para acreditar hechos o circunstancias en relación 
con el negocio que se ventila. pueden las partes presentar_ 
fotograflas, escritos o notas taqtiigráficas. y, en general. 
toda clase de elementos aportados por los descubrimientos de 
la ciencia. 

Art. 189. En todo caso en que se necesiten conocimientos té~ 
nicos especiales para la apreciación de los medios de prueba 
a que se refiere este capitulo. oirá el tribunal el parecer 
de un perito nombrado por él, cuando las partes lo pidan o 
él lo juzque conveniente. 

Tales medios probatorios que se mencionan en este eplgr fe 

están legalmente admitidos en el derecho procesal burocrático, de 

acuerdo a la supletoriedad que existe en la materia sobre el par

t i cu 1 ar y • por tanto • deben ser ad mi t i do s con d i ch o carácter en el 

referido proceso con la finalidad de que los hechos sujetos a de-

bate queden plenamente esclarecidos, por lo que, bajo este aspe~ 

to. propugnamos porque se admitan como medios de prueba los vid.e-o 

clips, las cintas magnetofónicas, y demás elementos ,, l res pe: 
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to ha aportado la ciencia, y no sólo la pericial grafoscópica co

mo hasta ahora se ha venido haciendo, para citar un ejemplo. 

7.7. Pre~unciones 

Todos .los· ordenamientos procesales, sin excepción alguna, 

definen las_ pre_s_unciones como las consecuencias que la ley o el _ 

juzgador deducen .de uri hecho conocido· para: averiguar· 1 a verdad de 

otro desconocido; consecuentemente, las'presunciones pueden ser 

jurídicas y hu~arias. 

Sobre el partiéular,· Manuel de la Plaza, 13 en su Derecho 

procesal español, T. I, p. 436, dice lo siguiente: 

La particularidad que las presunciones presentan, en relación 
con la carga de la prueba, es que, estando aquéllas constitu~ 
das por una doble y sucesiva categoría de hechos, exigen pr~ 
banza los de la primera, y quedan exentos de ella los segun
dos, precisamente por disposición de la ley, que en ese caso 
reserva al juzgador la misión singular de analizar la cone
xión lógica que existe entre unos y otros, sobre cuya apre
ciación ha de versar la critica, en los supuestos en que se 
suscite el recurso. 

Por su parte, Alberto Trueba Urbina 14 dejó escrito, sob 

el mismo tópico, lo que sigue: 

Las presunciones constituyen, a nuestro modo de ver, uno de 
los medios probatorios de mayor aplicación en cuestiones obre 
ras, pues mediante deducciones de hechos debidamente proba
dos, se llega a obtener la verdad que se busca; esto consti
tuye en rigor, una de las manifestaciones de la apreciación 
en conciencia de las pruebas. ¡ 

/ 
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Las presunciones legales se dividen en juris et de jure, 

que no admiten prueba en .·contr·ario, y juris tantum, que cabe de~ 

::~::a ;::~~.~:~1f ~i~tf \::;:~:rf ;tifo;~;::,:· .• ~:' j :::::::'.·::'e:~; 
es correcto·~:?:;inue·stro ·concepto, ;~·~¡;{ / /~m~nt~ a ninguna otra 

proban~a~'~)f~lí~~·;·:~·~c~saria la libert~~ Jei·~,_:,/ puésto que la op~ 
raci6n'1i/Jj:~E~;o'.~~~ da por resultado ladEi~u¿¿i'Ó~''.'<? le lleva de 

: ~. !(.~ 
un hecho .conocido a.obtener la verdad de otro~ignorao~ seria im 

posibl~ ~i no se le permitiese un amplio marge~ de discrec1onali 

dad. 

Quien tiene a su favor una presunción legal sólo está obli 

gado a probar el hecho en que se funda la presunción. De ahi que 

el articulo 832 de la Ley Federal del Trabajo. disponga que el 

tiene a su favor una presunción legal, sólo está obligado a pro

bar el hecho en que la "funda". 

Sobre el particular, la ley de que se habla, en sus nume

rales 833 y 834, respectivamente, indica que las presunciones l~ 

gales y humanas admiten prueba en contrario. y que las partes al 

ofrecer la prueba presuncional, "indicarán en qué consiste y lo 

que se acredita con el la", lo cual es muy importante tener en 

cuenta, ya que en cuanto a lo últi~o que se menciona por lo reg~ 

lar muy pocas veces es debidamente observado por las partes en 

conflicto, en razón de que sólo proponen dicha probanza sin sen~ 

lar el objetivo que se persigue con la misma. deviniendo que por 

tal virtud deje de estimarse en el momento de dictarse el laudo. 
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7.8. Instrumental 

La Ley _Feder:al del Trabajo sólo contiene dos dispositivos 
' :, . . ' . -- . : - ·. . ·. ·- : ' ' ~' " . .-

ju r 1 di c os sobr:e l''.1 111áte_r:ia :( ci_u_e~_se refiere el presente epigrafe 

Y a :Al :r:t: ;c·-~u:;li:ot_;_;,:8'=3··~;6r-•• •~-~¡L•,:a¡i_:[J1~u~nir~f ll~f~1;b~._._-_:_-11-~_:1''_0911a'. :d·--~a: j ~:~~ v: e d: ;; j J: 2fo~' 
• ' a' tomar en --~'ü'~~~~ las 

actua~ i Ónes i:iúE! jtí'~B~~i:i xpe'éÍÍ:ente de 1 j u'i ~i~-~-f~;;i~t -

no 

E 1 c 6d i g o Fedé~~\-";CÍe~; Pro~f.?i?QF\\i i~n-Í::o s c i vi ~~i~ por' su parte, 

indica nada al res.pe~:.:'~-~"'.i~-~?-\:·,;t~,que, bajo e~'ta~/ circunstan-

cias, hay que estar a. l~ qí.l'~:-(i:iispo~e sobre el particular el pri

mero de tales ordenamientos·:;jÜridicos que .se menciona. 

9. La Carga de la prueba 

La carga de la_:.prueb:a en materia de procedimiento laboral 

burocrfltico, ha sido ,con_siderada desde hace mucho tiempo como la 
·:- "• ··,';'o ·, < ' 

teoria de las corisecuencias de la falta de_ prueba. 

Como se ~abe, la necesidad de probar es una carga pro ce-

sal, que impone la de ejecutar determinadas actividades con la 

finalidad de obtener una sentencia favorable en el proceso; por 

tanto, dicha necesidad de probar es consecuencia lógica y jur1di 

ca del principio dispositivo, que prevalece aun en la denominada 

teoria general del proceso. 

La teoria de la carga de la prueba, en el caso del proce-

so civil moderno, por ejemplo, no constituye obligación de 
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bar, sino facultad de las partes de aportar al juzgador el mate-
. . . .. 

rial probatori~ necesario para que pueda formar su critério 
<-~- ··.:.:.·: 

so-

bre 1 a verdad de 1 os hechos, afirmados o a 1 eg ado~(· · ., 

so.bre este punto, -Rafael de pi na 15 dic~~i6'',"·'5f~'ü1 e~~e: 
La carga de la prueba :.sé cónb•~ta : ~ l'a''nede·~·is~·~~\cle obser-

~:: ~ ~: r: ~~: ~m :~a::.··. :~1~~ :-n~~:e;~s ~, y ·· í .~;~~~~~~~~.¡~&~~o ~arpt;: ~ 
cesalistas modernos.con'sideran. estacarg·a ·i::o,.~:..<un·a· necesi
dad que tien~ su origen. no en una oblig•ción le~~l sino en 
la consideración de tipo realista de quien quiera "' .,dir el 
riesgo de que la setencia judicial le sea desfavorable ~ 

de observar la máxima diligencia en la aportación de todos 
los elementos de prueba conducentes a formar la convicción 
del Juez sobre los hechos oportunamente alegados. 

La carga de la prueba en el proceso del trabajo burocráti 

co es una actividad fundamental de las partes. pero en ciertos 

aspectos dicha carga probatoria se centra en el Estado-patrón en 

razón de que é'ste está obligado, por mandamiento de la ley, a 11~ 

var cierta clase de documentos a los cuales sólo él tiene acceso 

por motivos obvios; en consecuencia, en el supuesto de que nega-

se algún hecho que tuvi~ie estrecha relación con tales documen-

tos, en todo caso., estar:.á obligado a confirmar, es decir, a pro

bar, la afirmación o ·ra.'::negativa que al respecto formulase. 

El onus proban'dr'Ci. ·.carga de la prueba, en el derecho pro-

cesal del trabajo bur~ci:át\'co, representa la necesidad jur1dic~ 

de aportar el materia.1·:·~roba.torio con que cuente cada una de las 

partes en conflicto. pero tal necesidad. por las razones que han 

quedado apuntadas con antelación, se ve mediatizada y puede de-
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cirse que en alguna medida beneficia al trabajador público, como 

sucede. por ejemplo cua~do éste alega que desempefió determinados 

servicios en' l·a dependencia· de,, cuyo, .titular demande el pago de 

i ndemn izac i ón con st i tuc i oñ ar· po~·,:cons,i dera r.· qll_~-" fue·_ i:11jut if i cada 

la terminac_i.ón de lós;·~f~~-W~"~t·ci·~~~i?~;~~~.~~~;amiento de que haya si-

::::;:~.:~~ ::::::::~::t}t;:tª'1¡~Í~~~,f ~:¡;~::iE~::: :: , ::~::::::: 
aduzca el susodicho:trab"aj'a or,,~¡;y,:éste·, én:cambio, no tiene car-

. ··;~;:r~_:~-~:;*5~;~1~'.~t~;#;1.~l~?·?\~) ., ,.- .-. ·- .. 
ga probatoria alguna sobre 

,;:.:.::;· 
Es de esta manera~com laboral burocrético, 

se resquebraja el principl·::f¡~~!~~Wi;;;~~/~::º.:_j;C:o-nsagrado aun en la deno

minada teoria general del pr:oces"o~;···,•re·1·ativo a que el actor debe 
·-:-· -.:.;_,,.._-~·· ;~.,··· 

probar los hechos constitut{\/ci~:;::'de' su acción, y el demandado los 
' ~ .-.. '"·" -·· 

de sus excepciones. 

En relación a este punto, el maestro Alberto Trueba Urb~ 

na 16 dejó escrito lo que sigue: 

En efecto, respecto a la carga de la prueba, la doctrina j.!:!_ 
risprudencial ha suplido deficiencias legales. creando una 
teoria especial de inversión de la carga de la prueba, que 
aceptamos sin reservas porque trata de favorecer al débil, 
al obrero. frente al poderoso. el industrial. Pues sostener 
lo contrario seria desconocer que la elaboración del Derecho pr.2_ 
cesa! del trabajo se debe a la necesidad de evitar que el l~ 

tigante mas poderoso. económicamente hablando, pueda desviar 
y obstaculizar los fines de la justicia social. 

La inversión 
trabajo una 
la finalidad 

de la prueba cumple, pues. en el proceso del 
función tute! ar. que constituye, por otra parte, 

de toda la legislación social. la que. sin pe~ 



sin 

ria 

167 

juicio de gárantiza~ los.derechos de todos los factores de 
la producción •. mira'_con'especial atención cuánto se refie-
re al element:o·-~b;..e~o. ··· 

. - . - . . . - - . . ' . 

La soluci_ón contraria ·del p\·oblema de_ la carga de la prue
ba en el pr~ceso del t-;.abafo ;~.1'fev.;·;..r¡¡' frecuentemente a de 
jaral demandante obrero'enº.~lliú1';2~óiiliJ/et~ indefensión. in-:
compatible con los mAs esenciaie's'·-post'ulados del Derecho 
justiciario social. 

Quisieramos extendernos miis-•sobr'e este apasionante tópico; 

embargo. no lo 

los limites del 

vamos a ha.cer.·~·ri,:'r~zón de que el mismo rebasa

-presente estu'~i"~~--:- por, lo que. a fin de termi-

lo sólo agregaremos que. en determihados casos. corresponde al ac 

tor acreditar los extremos de la .. cfd~}'t,_~ ~:acciones que ejercite o 

pretenda hacer valer. atento a; l'o;'_~·~Z~~-ble~c.ido por la Cuarta Sala 

de la Suprema 

risprudencial 

Corte de Justicia d~}{\~\Nación. 
que en seguid a se t~a:'~'sc r i be: 

en el criterio ju-

DEMANDA. FALTA DE CONTESTACION ~'LA. NO IMPLICA NECESARIAME~ 
TE LAUDO CONDENATORIO. La circunstancia 
no conteste la demanda en el periodo de 

de que el demandado 
arbitraje y que tam-

poco ofrezca prueba alguna al celebrarse la audiencia respec 
tiva ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. sólo ocasio
na que esta autoridad le tenga por contestada la demanda en 
sentido afirmativo y por perdido el derecho a ofrecer prue
bas; pero no es obstAculo para que dicha Junta. tomando en 
cuenta lo actuado en el expediente laboral, absuelva al de
mandado de la reclamación, si el demandante no demuestra la 
procedencia de su acción. 
Amparo directo 1527/85. Alimentos Balanceados de México, S.A. 
de c.v. 20 de enero de 1986. 5 votos. Ponente: Maria Cristi
na SalmorAn de Tamayo. Secretario: José Guerrero LAzcarez. 

Amparo directo 11209/84. Luis Murguia Alarid. 28 de octubre 
de 1985. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ulises Schmill OrdQ 
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ñez. Secretario: Aureliano Pulido Cervantes. 

Amparo directo 7204/81. Ingenio La Joya. S.A. 2 de junio de 
1982. Unanimidad de 4 votos. Ponente Maria Cristina Salmaran 
de Tamayo. Secretario: Héctor Santacruz Fern1indez. 

Amparo directo 7115/80: Maria Santos Castillo. 9 de marzo 
de 1981. 5 votos. Ponente: Maria Cristina Salmaran de Tama7 
yo. Secretario: F. Javier Mijangos Navarro. 

Amparo directo 1166/73. Juan Manuel Sosa Mill1in. 6 de julio 
de· 1973. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Maria Cristina Sal 
moran de Tamayo. 

8. El Ofrecimiento de pruebas 

En el proceso laboral burocrático las pruebas deben ofre-

cerse conjuntamente con el escrito de demanda y de contestación 

a la misma, de conformidad a lo previsto sobre el particular en 

los articulas 129 y 130. respectivamente. de la ley burocr1itica. 

y sólo se aceptarán las pruebas ofrecidas previamente. atento a 

ordenado en el articulo 133 de dicho ordenamiento. 

En relación al ofrecimiento de pruebas, la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio d.el Estado, en su articulo 132. es

tablece lo que sigue: 

El dia y hora de la audiencia se abrirá el periodo de receQ 
ción de pruebas; el Tribunal calificará las mismas. admitie.!:!_ 
do las que estime pertinentes y desechando aquellas que re
sulten notoriamente inconducentes o contrarias a la moral o 
al derecho o que no tengan relación con la litis. Acto con
tinuo se señalara el orden de su desahogo. primero las del 
actor y después las del demandado. en la forma y términos 
que el Tribunal estime oportuno. tomando en cuenta la natu
raleza de las mismas y procurñndo la celeridad en el proce-
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dimiento. 
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LA SENTENCIA EN EL PROCEDIMIENTO JURIDICO INDIVIDUAL DEL TRABAJO 
BUROCRATICO 

1. Significación comOn 

José Becerra Bautista 1 dice que la palabra sentencia sig

nifica. en ~érminos óenerales, la resolució~ del órgano jurisdi~ 

cional que resuelve una controversia entre partes. con 

vinculativa. para és~as. 

2. Etimologia y concepto 

fuerza 

Etimológicamente sentencia viene de sentire. ya que el juez 
declara lo que siente. En las Partidas se definia: la deci
sión legitima del juez sobre la causa controvertida en un 
tribunal (Part. 3a. Ley 1a. Tit. 22) D'ONOFRIO la define: 
el acto emitido por el juez con citación a comparecencia de 
la otra parte. afirmando una voluntad de ley en relación al 
objeto deducido en juicio por las partes y con aptitud para 
llegar a ser irrevocable. ROCCO, ALFREDO: el acto por el 
cual el Estado, por medio del órgano de la jurisdicción de~ 
tinado para ello, aplicando la norma al caso concreto, indi 
ca aquella norma juridica que el derecho concede a un deter 
minado interés. CHIOVENDA dice: Conceptualmente, sentencia 
es el pronunciamiento sobre la demanda de fondo. o m~s pre
cisamente. Ja resolución del juez que afirma existente o 
inexistente la voluntad concreta de ley deducida en juicio.~ 

Sobre el particular, el autor en cita, 3 agrega esto que 

sigue: 

Sin embargo, el contenido de esa clase de resoluciones per-
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mite hacer diversas clasificaciones y, por ello, la ampli
tud o restricción del concepto mismo, queda determinado por 
el adjetivo que califica al sust~nti~o sE!ntericia~ As! tene
mos: sentencias defin i_!i vas; '.se-htenc ias interlocutorias; se_!l 
tencias de fondo; sentencias:tprocesales;·sentencias consti
tutivas. dec la rat i ~as ;2Cle -¿·an.dé~á :· -absoiutor-'ia s :- sentencias 
eJ"ecutoria-s,··-etc.·•-••e-t"c-"•-.'.~_;_:_'_·-·_j_~_:_ .. " .. -. · · -- -.-. •'•:• _.é-" . 

' -, . . .-· .- ,- .. ·.-<::··, _-... '.- - . » - : .-- .. -.. ¡ ·.-. . -· ' . __ :.._ .. :: " <··:::.~-. ::>-· ~ 
No obstante, independien~emente:de:l~cque se acaba de ex-

~::::~ A:;::: :t :1: i~~:f~:1~~~:r: lt~~~ ;t;.'!1: l: :::;:::~e::: e::;::::~ 
te un juicio- lógic:o :so~)~:.;-Ta·-·e;Ístencia o no existencia de una 

relación o de un conjunto•;~e-1'r~laclones juridicas. por lo que, 

en consecuencia, de acue~dci ~oh~e~ criterio que sobre el partic~ 

lar expresa el autor citado_, e~ e~la se actúa aquella parte de 

la función jurisdiccional, que consiste precisamente en la decla 

ración de la tutela que el derecho objetivo concede a los ínter~ 

ses concretos: "La natural¿za de la sentencia queda de tal modo 

determinada, as! como su función; la sentencia, es esencialmante, 

un juicio lógico sobre la existencia de una relación jur!dica; 

su función es la declaración de las relaciones juridicas incier

tas". 5 

3. Resoluciones judiciales 

3.1. Concepto 

Durante el desarrollo del proceso, dice Luis Guillermo TQ 

1 
1 

1 
1 
1 

1 
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rres Diaz. 6 los sujetos procesales despliegan su actividad: las 

partes instando y la autoridad judicial pronunciando una serie 

de resoluciones. acordes a-las peticiones. hasta llegar al pro-

nunciamiento-de la decisión por la cual se resuelve el conflicto 

o litigio. 

Siguiendo a Torres Diaz en esta parte del presente estudio. 

manifestamos lo siguiente: 

Consecuentes con las ideas expuestas antes, debemos decir 
que las resoluciones judiciales son actos juridicos proces~ 
les en tanto que. de acuerdo con Guasp (Derecho procesal c~ 
vil. T. l, p. 260), están caracterizados por la intervención 
de la voluntad humana para crear. modificar o extinguir al
guna de las relaciones juridicas que componen la institución 
procesal. Por el sujeto de quien proviene. la resolución j~ 
dicial es un acto juridico de la autoridad judicial. median 
te el cual decide, a solicitud de parte o de oficio, una 
cuestión procesal o el fondo de la controversia planteada. 

A primera vista se descubre que la actividad del juez se d~ 
senvuelve a lo-~argo del proceso. proveyendo las distintas 
peticiones de las partes que van desde la demanda hasta el 
pedimento de citación para sentencia y culmina con la deci
sión por excelencia que es el fallo o sentencia definitiva. 7 

3.2. Clasificación de las resoluciones judiciales 

En materia de derecho procesal del trabajo burocrático. 

las resoluciones de que se habla pueden ser, de conformidad con 

lo establecido al respecto en el capitulo XIII del Titulo Cator-

ce de la Ley Federal del Trabajo, "acuerdos", "autos 

les" y "laudosº. 

incidenta-
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Sobre el particular la Ley Federal del trabajo en su nume 

ral 837 est~blece lo siguiente: 

Articulo 837. Las. resoluciones: de los tribunales l abora·1 es 
SOff: 

~ _;,F.--'~'.~'~,. 

l. Acuerdos: si se.réft~r'.:~'íí''a ~imples determinaciones 

trámite o cuando deci·~~t~./~~'.h~Jquier cuestión dentro del 

::~;Autos incidentales;~;1-~·~.~~"i~ciones interlocutorias: 
do resuelvan dentro o fue·:ra·•·de··juicio un incidente; y 

de 
neg.2_ 

cuª!!. 

111. Laudos: cuando decidan sobre el fondo del conflicto. 

Al respecto Trueba Urbina 8 hace el comentario que sigue: 

El capitulo XIII se refiere a las resoluciones laborales, 
las que se clasifican en acuerdos, autos incidentales y lau 
dos. Esta clasificación, además de precisar la terminologia 
al describir cada una de estas resoluciones señala el alca!!_ 
ce legal de cada una de ellas y establece términos para que 
sean dictadas por las Juntas. La mayor parte de este capit~ 
lo regula la expedición y el contenido de los laudos, lo que 
se explica por la importancia que tiene esta clase de reso
luciones en el proceso del trabajo. Los laudos deben ser 
claros, precisos y congruentes con la demanda, contestación, 
litis planteada y hechos probados (;) se dictará a verdad 
sabida. y apreciando los hechos en conciencia; pueden resol 
ver conflictos de carácter individual o colectivo, incluye!!_ 
do entre estos últimos los de naturaleza económica. 

Por su parte, el Código Federal de Procedimientos Civiles 

clasifica -en su articulo 220- las resoluciones de que se viene 

hablando en decretos, autos o sentencias: "decretos, si se refi~ 

ren a simples determinaciones de trámite; autos cuando decidan 

cualquier punto dentro del negocio. y sentencias. cuando decidan 

el fondo del negocio". 9 
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Por último, sólo agregaremos que. en el articulo 70, el 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federai~ clas~ 

fica dichas resoluciones en "decretos". ''autos. provisionales". 

"autos definitivos". "autos preparatorios", "sente-nci.as interlo

cutorias", y "sentencias definitivas .... 

4. Resoluciones de los tribunales del trabajo 

Dice Alberto .Trueba Urbina 10 que las resoluciones judicia

les se han clasificado en dos categorias: interlocutorias y de 

fondo; que las primeras se dictan por los jueces durante la sus

tanciación del proceso, recibiendo el nombre de providencias y 

autos, y que las que se refieren al fondo, se les denomina 

tencias. Y agrega esto que sigue: 

La .doctrina jurisprudencia! clasifica las resoluciones de 
las juntas en tres clases: 

sen-

"laudos, esto es. resoluciones que ponen fin a un conflicto 
de trabajo. decidiendo sobre los derechos controvertidos, y 
por ende, asimilables a las sentencias definitivas en los 
juicios civiles; resoluciones dictadas en el curso de un 
procedimiento iniciado con motivo de una controversia some
tida al conocimiento de la Junta o en ejecución de un laudo; 
y finalmente, resoluciones dictadas sin que exista entabla
da controversia ante las autoridades del trabajo". (EjecutQ 
ria de 8 de abril de 1935, Huasteca Petroleum Ca.). 

5. Laudo 

Concepto. El laudo es la sentencia ipso iure pronunciada por los 
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tribunales del trabajo en el proceso que decide definitivamente 

los conflictos laborales. 11 

Los laudos deberán de'~ontener lo siguiente: 

I. Lugar, fecha y aut~ric1.~.cl.·1abo.ral que los pronuncie. 

I I. Nombres y domiC:i.1 io.s'.~"Cléy;ias partes y de sus representantes. 

III. Un extracto de· 1~>¿:~;1;/a"~ct·ay de su contestaci6n, que deberá 

contener, con claridad y concisi6n, las peticiones de las 

tes y de los hechos controvertidos. 

par-

IV. Enumeraci6n de Las pruebas y la apreciaci6n que de ellas ha 

ga la autoridad laboral. 

V. Extracto de los alegatos. 

VI. Las razones legales o de equidad; la jurisprudencia y la 

doctrina que les sirva de fundamento. 

VII. Los puntos resolutivos. 

6. Dictamen 

Concepto. El dictamen es el antecedente juridico en que se apo

ya el laudo, y aunque su omisi6n no invalida la resoluci6n defi 

nitiva que al efecto de pronuncie, puede afirmarse que, por ser 

o constituir dicho apoyo, deviene esencial para el referido lau

do. Por ser de gran trascendencia el mismo, a continuaci6n pro

ponenos las partes más relevantes de su estructura, mediante un 

esquema de dictamen múltiple. 

MODELO MULTIPLE DE DICTAMEN 12 
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JUNTA ESPECIAL NUMER6 
EXPEDIENTE NUMERO ••.••.••• 
( 1 ) •• ~ •• ·' •••• ·:··" .:· ••• ' •••••••••• : •• 
..... · ...... ·.· . .; .......... ~ ..................... .. 
( 2 ) ••• ~ •• ~ ~ •• ,' ,{:< . ~ . . . . . . . . . . . . . 
. .. . · .. -·· ... - •' ..... ·;,;. ---~-- .. · .. ---~ .......... · ................... .. 

( 3 ) •.•••••••••••••••••••••••• : • ' • ~;~';!~ jj ~:=;~~~<'2 '. f .....•........ - .. 
............................................... •·.• ...... ;· .. :': .:·~:-~.:.::~-:~·-~t~<~:,~;~~',:~-\~·-..:>;:.<:~ -~:-.. ·- .-:~ _ .. :· ........... - .. .. 

-Vistos :arriba 

indicado, y 

1 !! • - '·con fecha 

cionada en el-

........ - ...... : .. --- ............ -......... .. 
. • . . • • , 1 o ~._s:ig i.i i E! n::t E! : - o e ( 8 ) : .•••••••••..••..••• ~ , y de ( 9 ) : ••• 

··········'.-·• e:-·T9~~1mente de ambos codemaflctados: c10) •••••••• 
•.•••• · ...• :.:· •.. ;~~:·; .•• Fund6 su referido escrito:de queja en los_ 
hechos siguientes: (11) ..•••.•.•••••••••••• : .•••••.••••.•...••. 

braci6n 
pruebas 

2 º. - Radicados los autos, ~e.cit6 a las partes a la cele 
de la audiencia de c6ncilia2i¿ri, demanda, excepciones.
Y resoluci6n; como e~,:~i: .. p-er,io.do conciliatorio no hubo 

arreglo alguno. la parte actora·.r'E!prod,ujÓ y ratific6 su escrito 
inicial de demanda, y ofrecf'ó,:c;om'o'p.ruebas de su parte. las si-
guientes : ( 1 2) •••••••••• ~ • .:;:?;':>z;~: ;:>.:. ~ ............. - ... - .... - .. 
..... en su oportunidad prcices'a1;"'~¡;b;..e, el particular. la parte 

demandada manifest6 lo q'ue·_s'igue::·03>.·:·····-·-··········· 
- - .. - - .. -- .... - ......... ; ... -· .. ~;-_ ........ ~ ......... -..... ·· .. · .. - ............. -....... - .. - ...... .. 

y ofreci6 como prueba~ de su ~arte, las siguientes: 
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( 1 4) •••••••••. • •. - ••••••••••••••••• - •• - •• - • .•• •.• • .••••••• - • - • - • " ••• 

Desahogadas las pruebas que lo ame
ritaron, se ·dec.laró cerrada la instrucción, remitiéndose. el e~ 
pediente par.a sU .resolución, 

----CO-NS 
y 

D E R A N D O 
l.- Que esta Junta es competente para conocer y~re~olver 

el presente conflicto de trabajo (15), de conformidad con lo _7 
dispuesto por el articulo 123 constitucional (16) y en los arti 
culos 523 y 621 de la Ley Federal del Trabajo.- - - - - - - - 7 

(+++)Y(++++)- - - 11-:- Que de acuerdo a las acciones y excepciones y defen
sas aducidas por las partes, y de conformidad con las pruebas -
que aportaron sobre el particular, como acto previo a la reso
lución que habra de pronunicarse en el presente asunto, corres
ponde fijar la litis, la misma se establece en los términos si-
guientes: (17) ••• _ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

(+++++) 111.- Que conforme a la acción (18) intentada por el sin-
dicato actor, consistente en q~e. por representar el mayor inte 
rés profesional en la empresa demandada, al mismo le correspon7 
de la titularidad y administración del contrato colectivo de 
trabajo que norma sus relaciones obrero-patronales. es de decir 
ce que en este aspecto, la carga de la prueba le corresponde a
dicho sindicato; para acreditar tal afirmación, éste ofreció co 
mo prueba de su parte la del recuento de los trabajadores que 7 
laboran en el centro de trabajo correspondiente, la cual apare
ce desahogada a fojas a del expediente, con el resul
tado siguiente: de las .........•.... personas que tuvieron de
recho al sufragio, aparece que ........•. votaron a favor del 
sindicato actor y ......... a favor del sindicato codemandado,-
habiéndose abstenido de emitir su voto ••.... personas; en es-
tas condiciones, comprobándose que la mayoria de los trabajado
res favoreció con su sufragio al sindicato (19) .......• y esti 
mando, ademas. que no hubo objeción sobre el particular (20), 7 
procede otorgar a la referida prueba pleno valor y, en conse--
cuencia, deberá declararse que la parte actora probó (o no pro
bó) su acción, razón por la cual se le tiene (o no se le tiene) 
como representante del citado mayor interés profesional. debién 
dosele adjudicar (o debiéndose establecer que no tiene derecho
ª la titularidad y administración del multicitado contrato co-7 
lectivo laboral), por tanto, la titularidad y administración 
del contrato colectivo de trabajo que regula las relaciones 
obrero-patronales en la empresa demandada de que se trata. en 
términos de lo prescrito por el articulo 389 de la Ley Federal 
del Trabajo, y debiéndose condenar a dicha empresa a que reco-7 
nazca al SINDICATO .............•..... como titular y adminis-
trador de su contrato colectivo laboral con las consecuencias 
legales inherentes, debiéndole entregar. ademas, el importe de 
las cuotas sindicales que descuenta a los trabajadores, a par-7 
tir de la fecha de la notificación de este laudo. 

(++++++) Por lo expuesto y fundado, y con apoyo en lo precrito por 
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los articules 389, 895 y demás relativos y aplicables de la Ley 
Federal del-Trabajo, es de resolverse y se - - - - - - - -

RESUELVE ---- -------·---
- - - PRIMERO.- La parte actora probó su acción (total o par'.""--' 
cialmente; o no probó su acción, según sea el caso), y l.a .deman 
dada no probó sus excepciones y defensas ( o si las p~obó, t6-= 
tal o parcialmente, segúc. sea el caso). - - - - -· -:- .. ..:'..'- '- :...· 

(++++++++)· - SEGUNDO.- Se declara a •.••.••••..•••••••••• ,·e:amo:t"itu"'-

(+++++++++) 

( 1 ) 

( 2) 

( 3) 

(+) 

lar y administrador del contrato colectivo de trabajo~qUe~norma 
las relaciones obrero-patronales en la empresa ..... ; .. ·~;.-,~ .. _.·.;·: .. ::_-
••••••••••••.•• (21). - - - - - -··''"-.:·_···:..:'·!..:.· 
- - - TERCERO.- Se condena a la citada empresa ••.•• ~ .'.<<::··; .. · .• 
..•.•• , a que reconozca a .•.•.••.•.••.•.•••• , como titüla'r y 
administrador del referido contrato colectivo 1 abora l<.con"'.l.as· 
consecuencias legales inherentes, debiendo entregarle(e1:.:.·impor
te que por concepto de cuotas sindicales descuenta a Tos' t·raba
jadores, a partir de la fecha en la que le sea notiffcado este_ 
laudo.- - -

CUARTO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES.- - - -

Nombre o denominación de la parte actora, con letras mayúsculas 
o compactas. 
Nombre o denominación de la parte demandada, con letras mayúsc~ 
las o compactas. 
Espacio de dos renglones para poner el lugar y la fecha en el 
caso de que el dictamen adquiera la categoría de laudo, tal y 
como fue redactado, o con las modificaciones que provengan de 
las observaciones que al efecto formulen los representantes del 
gobierno, del capital y del trabajo, sobre el particular, me--
diante la emisión del "voto" correspondiente. 
En el caso de imputabilidad de la huelga, la redacción del re-
sultando 1º, es la s1gu1ente: Por escrito presentado en esta Jun 
ta con fecha ...•..........•.. , el c. (o la C.) ............... -:-
····•···• Secretario General (o Secretaria General) del SINDICA 
TO ...............•.... , con domicilio ya señalado en anteceden-= 
tes, presentó pliego de peticiones con emplazamiento a huelga 
para ser enviado a (aqui poner el nombre o denominación de la 
parte emplazada a huelga), exigiendo el cumplimiento de las ---
cláusulas .... , ....... , ....... y ....... del correspondiente 
contrato colectivo de trabajo que norma las relaciones labora-= 
les entre ambas partes, especificando la forma para satisfacer 
las indicadas cláusulas violadas, y manifestando que de no dar 
satisfacción a las mismas, la huelga estallaría a los días 
hábiles contados a partir del momento en que fuese notificada 
la mencionada parte emplazada.-
En el caso de inexistencia de la huelga, la redacción del resul 
tanda 1º, es la s1gu1ente: Por escrito presentado en esta Junta 
con fecha ......•....... , la parte emplazada, ................ . 
........... .. , planteó incidente de inexistencia en contra del 
movimiento de huelga llevado a cabo por .....................• -:-
el día de de mil novecientos ................... , ar-
gumentando que la huelga no fue estallada por la mayoría de los 
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trabajadores que laboran a su servicio. Por acuerdo de esta Jun 
ta fechado el de •.••••. de mil novecientos •••••..••.••• --;
se le dio trémite legal a dicha soli~itud y se señaló dia y ho
ra para la audiencia de ley. previa notificación personal a las 
partes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Por su propio derecho. o por conducto de su representante le--
gal, según sea el caso. 
Todo escrito de demanda: en tesis general. comprende un proe--
mio, o sea, el lugar en el cual se reclama "el pago y cumpli--
miento" de "X" prestaciones, que proviene de la relación labo-
ral, o con motivo de ella, por ejemplo: a).- El pago de tres me 
ses de salario(s) por concepto de indemnización constituciona1--;
por despido injustificado del trabajo que se venia desempeñan-
do; b).- El pago de los salarios caidos, desde la fecha del in
justificado despido hasta aquella en la que se cumplimente la 
resolución definitiva en el juicio correspondiente; c).- El pa
go de vacaciones .... ; d) .- El pago de aguinaldo •... ; e).- El 
pago de la prima d~ antigüedad prevista por el articulo 162 de_ 
la Ley Federal del Trabajo ..... ; f).- Etc. En otro caso: Se re 
clama el reconocimiento del sindicato actor como titular y admT 
nistrador del contrato colectivo que rige las relaciones obrero 
-patronales en la empresa demandada; el pago de cuotas sindica
les, etc. Cuando esto ocurre, que es la regla, deberá ponerse -
aqui -haciendo una sintesis- todo lo que se expresa en el refe
rido proemio del escrito de demanda. 
Nombre o denominación de una de las partes demandadas, con le-
tras mayúsculas o compactas, en el caso de que sean dos o más. 
Nombre o denominación de otra de las partes demandadas, con le
tras mayúsculas o compactas, en la hipótesis de que sean dos o 
más. 
Nombre o denominación del primer demandado, e indicación concr~ 
ta de lo que se le reclama. 
Nombre o denominación del segundo demandado, y señalamiento e~ 
pecífico de lo que se le demanda. 
Hacer una relación sumaria de lo que se les reclama. 
Efectuar una síntesis de todos los hechos de la demanda, como 
mejor proceda: de manera conjunta o por separado. 
En el caso de imputabilidad de la huelga, la redacción del re--
su ltanno 2 º, es 1 a sigui ente: Por acuerdo de fecha .......... de 
...........•. de mil novec i entes .........•..•..••.. , se tuvo -
por recibido el mencionado pliego de peticiones con emplazamien 
to a huelga, ordenándose correr traslado y notificar a (aqui eT 
nombre o denominación de la parte demandada emplazada a huelga~ 
concediéndole el término de cuarenta y ocho horas para que le -
diese contestación al mismo, y por diverso auto de fecha .... de 
........ de mil novecientos .................• se citó a las 
partes a la celebración de la audiencia de conciliación, a la 
cual comparecieron ambas partes (o sólo una de ellas, si es el 
caso, mencionándose a la que lo hizo, e indicándose el nombre o 
denominación de la parte que no compareció); sin embargo, como 
no hubo arreglo conciliatorio alguno entre ellas, cesó la fun-~ 
ción conciliatoria de la Junta, dejándose a salvo los derechos 
de las partes para que los hiciesen valer en la via y forma que 
considerasen pertinente. 
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En el caso de inexistencia de la huelga, la redacción del resul 
tanda 2º, es la siguiente: Con fecha ..•••••• de ...••...• de miT 
novecientos ••••....• , se llevó a cabo la audiencia de inexis-
tencia, a la cual comparecieron las partes (o sólo una de ellas, 
si es el caso, mencionándose a la que lo hizo, e indicándose el 
nombre o denominación de la parte que no compareció), habiendo 
manifestado cada una de-ellas lo que a su derecho e intereses 
convino, y ofreciendo ambas las pruebas que consideraron perti
nentes; concretamente, en dicha audiencia, la parte emplazada 
reprodujo y ratificó su escritc de inexistencia y la parte em-
plazante lo contestó en los términos de su escrito de fecha 
•. , de •........ de mil novecientos .....•...... , que obra a fo 
jas .••••. a de los presentes autos, habiendo ofrecido co 
mo pruebas, ambas partes. las siguientes: la del recuento de -
los trabajadores de la emplazada, la instrumental de actuacio-
nes y la presuncional legal y humana. Desahogadas que fueron to 
das las pruebas que lo ameritaron, se envió el presente asunto
al C. Presidente T1tular de esta Junta para que, en unión de 
los CC. Miembros que integran la misma, se dictase la resolu--
ción que en derecho corresponde, atendiendo al estado que guar
dan los autos respectivos.-
Aqu1 se consignan las pruebas que en su caso ofrezca la parte 
actora, bien las que ya haya ofrecido en su escrito inicial de 
demanda, o bien las que proponga en el periodo de pruebas de la 
audiencia de ley. 
Efectuar una somera relación de la contestación a la demanda 
que hace la parte demandada; si son dos o más, indicando prime
ro lo que expuso una de ellas, y luego mencionando lo que con-
testó la otra sobre el particular y, asi, en ese orden. si son 
más de dos los demandados, lo que expresó cada uno de éstos con 
respecto a su contestación a la demanda. 
Aqu1 se consignan las pruebas que en su caso ofrezca la parte 
demandada, bien sea sólo un demandado, dos o más; si se trata 
de un demandado, las que éste ofrezca; si son dos los demanda-
dos, las que cada uno de ellos proponga, haciéndose la corres-
pendiente separación de las pruebas que cada uno de tales ciernan 
dados haya ofrecido, y asi sucesivamente si son más de dos ~ ~ 
inf initum. 
También se puede iniciar asi: I.- Oue esta Junta es competente 
para conocer del presente asunto, O como sucede en el ca~ 
so de INEXISTENCIA de la huelga: I.- La empresa emplazada ..... . 
................ planteó incidente de inexistencia al movimien
to de huelga que efectuó ..............••...................... 

en la susodicha empresa emplazada, habiendo señalado en 
su correspondiente escrito, que no se cumplió con los requisi-~ 
tos que establece el articulo 459, fracción I, asi como el 451, 
fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, por no haberse rea
lizado la suspensión de labores por la mayoria de los trabajado 
res que laboran para la emplazada, por lo que solicita la decla 
ración de inexistencia por parte de este Tribunal. Por~~ pa--~ 
te. la asociación emplazante insistió en que el movimiento cte 
huelga se llevó a cabo por la mayoria de los trabajadc ~º 
indicada empresa emplazada. De las pruebas propuestas dS 
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partes, se llevó a cabo la prueba del recuento de todos y cada 
uno de los trabajadores que prestan sus servicios a la multicT 
tada empresa demandada, habiéndose llevado a cabo dicha diligen 
cia por el C. Actuario de esta Junta con fecha •..•••.••..•. de 
• • • . • • • • • de mi 1 novecientos ••.••.••••.•. , en la cual re 
contaron un total de personas, habiendo votado ••••. a fa7 
vor de la t>uelga y ..•••• en contra, sin que hubiesE'n sido obj~ 
tados los votos correspondientes (o, en su caso, objetados los 
votos de algunos de los votantes) por las partes en este asun-7 
to. En diligencia celebrada el de ..••••..•. de mil nove-
cientos •...•..••.•• se llevó a cabo la audiencia incidental de 
objeciones a la prueba de recuento (en la hipótesis en que haya 
habido objeciones), en la que las partes manifestaron lo que a 
sus derechos convino y ofrecieron las pruebas que consideraron 
pertinentes.-
Se puede agregar: apartado "A" fracciones XX y XXXI. 
Caso de INEXISTENCIA DE HUELGA. En el segundo de los consideran 
dos, se hace mención de las objeciones a los trabajadores votan 
tes hechas por la~ partes y la Junta, tomando en cuenta tales 
objeciones. expresa, por ejemplo, lo siguiente: en consecuencia 
de lo anterior, se deduce que votaron a favor de la huelga un 
total de trabajadores, de los que procedió la objeción en 
•.••.• de los recontantes, haciendo, por lo tanto. un total de 
•••••. trabajadores que ovtaron a favor de la huelga, as1 como 
que votaron en contra de dicho movimiento huelgu1stico tra 
bajadores de los que procede la objeción por tratarse de perso7 
nal de confianza en trabajadores, razón por Ja cual que
dan anulados estos votos y como válidos sólo ......• para el re 
cuento en contra de la huelga, de donde es de concluirse que la 
empresa emplazada si (o no) acreditó la causal de inexistencia 
que oportunamente invocó, ya que del resultado del multicitado 
recuento se infiere que no (o s1) fue la mayor1a de los trabaja 
dores al servicio de la misma la que estalló el movimiento de -
huelga. de acuerdo al resultado que arroja el referido recuento 
realizado. motivo por el cual procede decretar la inexistencia 
(o existencia) del movimiento de huelga estallado por ......•.. 
.••.•. , por lo que es de resolverse, y se 

R E S U E L V E (los puntos resolutivos se 
consignan más adelante, en la indicación(+++++++). 
Caso de IMPUTABILIDAD DE LA HUELGA. El segundo de los conside-
randos. se redacta as1: II.- Que el SINDICATO ..•.•..•.......•. 

presentó pliego de peticiones con emplazamiento a huelga 
para ser remitido a la empresa ..••....••..•...•.........••.••• 
••••. , exigiendo el cumplimiento del contrato colectivo de tra
bajo que tiene celebrado con la misma; que en virtud de que la 
emplazada en ningún momento estuvo an11ente a dar satisfacción 
al pliego de pGticiones, ya que si bien es cierto que compare-
ció en el periodo de prehuelga. también lo es que no se logró 
conciliación alguna. y que la huelga tuvo por objeto lo estable 
cido en la fracción IV del articulo 450 de la Ley Federal del 
Trabajo. es decir, exigir el cumplimiento del contrato colecti
vo laboral vigente y. por último, que todo lo anterior se llevó 
a cabo siguiendo el procedimiento establecido por la mencionada 
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ley. ya que el movimiento huelgufstico se declaró legalmente 
existente por acuerdo de fecha de ••••••••• de mil nove-
cientos •.•...••.•••• , por lo que. habiéndose cumplido en estas 
condiciones. tanto los requisitos de forma como de fondo. esta
blecidos en el ordenamiento legal que se invoca. es de concluir 
se que la huelga estallada por el sindicato mencionado, deberá= 
ser declarada imputable-al patron.-
Aqui se fija la litis estableciendo las cargas probatorias que 
correspondan a las partes, de acuerdo a las afirmaciones que ha 
gan y legalmente tengan obligación de acreditar. 
Caso de IMPUTABILIDAD DE LA HUELGA. El tercero de los conside-
randos, se redacta as!: rrr.- Que habiéndose r.eclarado imputa-
ble al patrón el movimiento de huelga que estalló el sindicato 
emplazante en sus instalaciones, procede analizar las peticio-7 
nes contenidas en el pliego relacionadas con la demanda de impu 
tabilidad. Sobre el particular. es de decirse que la primera de 
las peticiones, que consiste en el cumplimiento de la cláusula 
CUARTA del contrato colectivo de trabajo y que se refiere al he 
cho de que cuando los trabajadores laboren en el d!a domingo, -
tendrán derecho a descansar en otro d!a, as! como que se les pa 
gue el importe de la prima adicional del 25% sobre el monto deT 
salario ordinario de trabajo. procede condenar a la demandada 
al cumplimiento de la citada cláusula; por lo que hace a la se
gunda petición. consistente en el cumplimiento de la cláusula 
OCTAVA, que se concreta al pago del importe de vacaciones, es 
también procedente condenar a la demandada a su pago, y en vir
tud de que en la demanda de imputabilidad se cuantificó el im-
porte de esta prestación y de que sobre el particular no hubo 
objeción por parte de la empresa, por no haber comparecido a 
juicio la misma, es de concluirse en el sentido de que la conde 
na corresµondiente asciende a la cantidad de ............ , la 7 
cual deberA distribuirse entre los trabajadores en la forma en 
que ha sido especificada para cada uno de ellos en la demanda 7 
de imputabilidad; en relación al cumplimiento de Ja clasula NO
VENA, que se rcf ierc al pago del importe de las cuotas sindica
les que se ha descontado al personal sindical izado y que no se 
ha entregado al sindicato. también es procedente condenar a la
emplazada al cumplimiento de dicha clausula. debiéndole cubrir 
al mismo el importe total de tales cuotas. el cual asciende a 
la cantidad de ............ de acuerdo a la correspondiente de-
manda de imputabilidad.que se da por firme y correcta, en vir-
tud de que sobre el particular no existió controversia. por la 
r n z 6-1.1 y a i n d i e a d a ~ y p o r q u e s e e n e u e n t r a ;:: j u s t a d a a de re e 11 o ; 
asimismo. se condena a Ja demandada al cumplimiento de la cláu-
sula (y asl sucesivamente deberán analizarse todas las 
cláusulas c¡uE lo ameriten). Ahora bien. habiéndose declarado im 
putable al patrón la huelga estallada. con fundamento en lo 
prescrito en el articulo 937 de la Ley Federal del Trabajo, pro 
cede condenarlo al pago del importe de los salarios caldos por 
todo el tiempo que duró !a huElga, es decir, del •...•. de 
de mil novecientos ·-·-········ fecha del estallamiento. hasta 
que se dé por concluida, o sea. cuando se reanuden y normalice~ 
las labores correspondientes en el centro de trabajo, lo cual 
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deberá hacerse en un término no mayor de quince d1as, que se le 
concede al patrón para tal efecto; por lo que hace a los sala-
rios caldos de que se trata, una vez que se obtenga su debida -
cuantificación, deberán ser distribuidos entre los trabajadores 
de conformidad con lo establecido en la demanda respectiva. pe
ro haciéndose hincapié que hasta la fecha, su importe total as
ciende a la cantidad de-•••..•••..••••• , lo anterior sin perjui 
cio de la cantidad completa que resulte del importe de los de-~ 
más salarios vencidos que se sigan ocasionando, lo cual será mo 
tivo de una cuantificación posterior. cuyo importe se hará sa-~ 
ber a los interesados oportunamente. Por último. cabe señalar -
que en la demanda de imputabilidad de que se trata, se cuantifi 
ficaron prestaciones diversas a las ya indicadas, consistentes
en el pago de indemnización y de prima de antigüedad. las cua-
les es de declararse que resultan improcedentes, en virtud de -
que no se está en el caso de una terminación de las relaciones 
laborales, sino en una hipótesis contraria, ya que se condena~ 
al patrón a la reanudación de las mismas, dejándose, en conse-
cuencia, a salvo los derechos de los trabajadores para que las 
reclamen en el momento procesal oportuno. 

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo en lo prescrito 
por los artículos 450 y 937. en relación con el numeral 885 y -
demás relativos de la Ley Federal del Trabajo, es de resolverse 
y se R E S U E L V E 

(18) Caso de un juicio individual. Lo expuesto se continúa as!: de 
pago de la indemnización constitucional por despido injustifica 
do, consistente en el importe de tres meses de salarios, y del
de los salarios caidos que se ocasionen durar.te la tramitación
de! juicio correspondiente. asi como del pago de otras presta~ 
cienes. que más adelante se especifican. intentada por la parte 
actora, y considerando. con respecto a lo esencial que entraña 
dicha acción, que la demandada negó haber efectuado el despido
de que se queja la actora y que adem~s le ofreció su trabajo pa 
ra que lo siguiera desempeñando en iguales términos y condicio~ 
nes, por lo que hace exclusivamente a este aspecto. es de decla 
rarse que la carga de la prueba corresponde a la indicada acto7 
ra, según ya quedó expuesto en el segundo de estos consideran-
dos; para tal efecto, la misma aportó como pruebas de su parte, 
las siguientes: (aqui deberán mencionarse y analizarse tales 
pruebas, dándoles el valor que a cada una de ellas le correspon 
da. e indicando si con ellas el actor probó los extremos de la 
parte esencial de la referida acción que, en su caso, hubiese ~ 
hecho valer. y lo mismo deberá efectuarse con respecto a los de 
más que haya demandado el citado actor. llegándose al final a -
la conclu~ión que corresponda, tomando también en cuenta la car 
ga probatoria que de acuerdo con la ley proceda para el deman-~ 
dado). 

(19) Aqu1 poner la denominación del sindicato que haya sido favorec~ 
do con el voto de los trabajadores recontados. 

(20) Aqui indicar si hubo objeción y, en su caso. explicar y anali
zar su tramitación. expresando el resultado de la misma. 



-
( 21) 

(++++++) 
(+++++++) 

(++++++++) 

(+++++++++) 

184 -

En caso contrario. deberá declararse lo siguiente: se condena a 
•••••.••••••••••• a la pérdida de la titularidad y administra-
ción del contrato colectivo de trabajo que regula las relacio-
nes obrero-patronales en la empresa ••••••••••••••••••• 
Véase la parte final de la indicación (+++++). 
Caso de IMPUTABILIDAD d~ la huelga: PRIMERO.- Se declara imputa 
ble al patrón ••.••.•••.••••• la huelga que estalló en sus ins
talaciones y dependencias el SINDICATO •••••.•••••• con fecha •• 
••••. de ••.•.•••.. de mil novecientos •••••.••••••• - - - -
Caso de INEXISTENCIA de la huelga: PRIMERO.- Se declara la in-
existencia del movimiento de huelga estallado por ••••••••••••• 
•• .•• en la empresa .•••••.•.••• con domicilio en ••••••••••••• 
con fundamento en lo rescrito por los articules 929. 930, 931 y 
932 de la Ley Federal del Trabajo.- - - - -
Caso de IMPUTABILIDAD: SEGUNDO.- Se condena al patrón a dar de
bido cumplimiento al contrato colectivo de trabajo que norma -
las relaciones obrero-patronales. y especificamente a las cláu
sulas del mismo que fueron violadas. cubriendo a los trabajado
res el pago de las prestaciones que le fueron reclamadas en la 
demanda correspondiente, consistentes en: (especificarlas), ha-=
ciéndose la aclaración en el sentido de que las cantidades men
cionadas por los conceptos que se indican. deberán distribuirs• 
entre dichos trabajadores de acuerdo con la especificación que 
existe en la demanda de que se trata. 
Caso de INEXISTENCIA: SEGUNDO: Se concede a los trabajadores un 
término de VElNTlCUATRO HORAS para que regresen a sus labores.
apercibidos que de no hacerlo. quedarán terminadas las relacio
nes de trabajo. Se declara que el patrón no ha incurrido en re~ 
ponsabilidad alguna.-
Caso de JUICIO INDIVIDUAL: SEGUNDO.- Se condena (o se absuelve) 
al patrón al pago y cumplimiento de las prestaciones qu~ le fue 
ron reclamadas. y que son las siguientes (especificarlas). 
Caso de IMPUTABILIDAD de la huelga: TERCERO.- Se condena al pa
trón a cubrir al sindicato emplazante la cantidad de 
por concepto del importe de cuotas sindicales.-
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PROCEDIMIENTO DE EJECUCION DE L~ SENTENCIA EN LOS JUICIOS DE NA
TURALEZA JURIDICA E INDIVIDUAL DEL TRABAJO 8UROCRATICO 

1. Planteamiento del tema 

En su acepción comOn ~I ~~¿~bid ejecución alude a la ac-

ción y efecto de ejecutar;·-~j~~:~,.¿~·p.:es-a su vez- realizar CU!!!_ 

plir. satisfacer. hacer efec~ivo~Y dar iealización a un hecho. 

El lenguaje j_ur[dico'·'no"'difiere. en lo sustancial. de es

tas acepciones. Pero el voca.b.lo. sufre una especie de desdoblamie!!_ 

to, dice Couture. 1 

Se habla de ejecución de las obligaciones para referirse a 
la acción mediante la cual el deudor cumple con lo que debe, 
dando, haciendo u omitiendo alguna cosa. Es ésta la forma 
voluntaria, normalmente espontánea, del derecho. 

Pero el 
alude a 

vocablo adquiere una nueva significación. cuando se 
la llamada ejecución forzada. En ella, a diferencia 

de la ejecución voluntaria. no es el deudor quien satisface 
su obligación. Ante su negativa, expresa o tácita. de cum
plir con aquello a que está obligado. el acreedor debe ocu
rrir a los órganos de la jurisdicción. Estos proceden, en
tonces, coercitivamente, acudiendo a la coacción. 

El procedimiento se denomina. en esta circunstancia. ejecu
ción forzada. por oposición a ejecución voluntaria. Por ap~ 
cope, los vocablos ejecución forzada se han reducido a eje
cución. 

Como las 
el dar, 

sentencias declarativas y constitutivas no imponen 
hacer u omitir algo, viene a resultar as[ que la 

ejecución forzada, o simplemente ejecución, es el procedi
miento dirigido a asegurar la eficacia práctica de l<ls sen-

i 
! 

1 
1 

1 
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tencias de condena. Las sentencias cautelares promueven, por 
su parte, procedimientos de ejecucióri p~6visional, o, cuando 
preventivas, anticipos de ejecución. 2 

2. Sentencia ejecutoriada 

Becerra Bautista 3 dice que la firmeza de la sentencia obj~ 

tivamente se establece.,.medfa,nte. un procedimiento que tiende a de

jar claramente establec'.Jda<{'¿¡'::f:in.impugnabilidad del fallo media!!_ 

te un incidente que ~e:!(i~il'a·~/in·~· de sentencia ejecutoriada. 

De conformidad ~~·n.~Ü~~~.e::presado, la parte que obtuvo sen-

tencia a su favor, al 

con interposición del 

éompr:c>,ba~~que la contraparte no 
··.·, '''. 

recurso ~orrespondiente, presenta 

la impugnó 

su escrito 

solicitando que, con vista a'la.contraria, se declare ejecutoria

da la sentencia, a fin de que cause estado en el caso de que no 

haya o hubiese sido recurrida conforme a derecho, y de esta mane

ra pedir la ejecución de la sentencia respectiva. 

Sobre el particular cabe advertir que hay casos en los cu~ 

les la sentencia o resolución definitiva causa ejecutoria sin ne

cesidad de esta tramitación, o sea, cuando lo es por ministerio 

de ley. 

3. La sentencia y su ejecución 

La coerción a que se ha hecho referencia, permite algo que 

hasta el momento de la cosa juzgada era juridicamente imposible: 

la invasión de la esfera individual ajena a su transformación ma-
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terial para dar satisfacción a los intereses de quien ha sido de

clarado triunfador en la sentencia. Ya no se trata de obtener al

go con el concurso de1 adv:ersarfo; si no justamente en contra de 

su vol untad. ~Ya' no s~ est~'. en'p?-esenci"a .de- un obligado, como en 

la relación de ~e-~~~,~~-;~~~~~-frz,!-r1<}.i~o~én presencia de un subje-
tus, de un someti:do :-p·orc_·LCt;:":f'.uerza;;,cper:ci ble de 1 a sentencia. 

del rec:;r::o e::;< ::::t:~~-~~'~c~(¡i:!~:i:::n::v :~n:s::s P:::: in:: n:: 

mo puede hablarse de· ejecución::: __ : Un -concepto que tome este proble

ma en todas sus instancias, 'desde la primera hasta la última, de-

be reconocer que existe un~ unidad esencial entre todas las ins-

tancias de la jurisdicción, tanto en los actos declarativos, o 

cognoscitivos, como en los ejecutivos. 

4. Ejecución de sentencia y via de apremio 

Becerra Bautista 4 considera que la expresión "via de apre

mio" fue tomada por nuestro derecho positivo de la legislación es 

pañola, y que equivale al procedimiento que emplean los tribuna-

les para hacer cumplir la sentencia ejecutoriada, a la cual ya se 

ha aludido. 

Al respecto cabe hacer notar que en toda sentencia canden~ 

toria se establece, en los puntos resolutivos, entre otras cosas, 

un plazo dentro del cual el demandado debe dar cumplimiento al fa 

llo judicial 

En el apartado que sigue no concretaremos a exponer el te-
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ma de la ejecución de los laudos en materia laboral burocratica. 

5. Procedimiento de ejecución en.materia laboral burocratica 
.:.. 

La Ley. Federa 1- de 'los -r:T'ibaj add;..e~: a¡· Serv ic\o del Estado. 

en re l a c i ó n .. al.:)~ ~·1 ~.~ ·.~.~.t~fz~~'.0;rr~.~ ga;~y.;· s.'.1i.1.'t,.:p;~~ ~.~~+be} que 
luciones que; di c.t~ 'el .;:tr.itiun:al'<Feder:~ h·de. Conc i.li ación y 

je serán •iP~k~~i·~-¡~,!~~~~;g~~~~~)fc,%~~~i·i.·!I~:q;~bl~·~~~~~~b~•c Úm P l id as • 
luego por ·:¡··él;~-·· autor i.d ades'·•correspond i entes-'~··" 

1 as res o-

Arbitra

desde 

·-., . __ - . ,~ ,: ' ----~,: - ... ' 

.·La. déf.Ú\erícia de'tal· prescripción es tan evidente que no 

requiere ~omentario 'alguno, mC>ti'vo ·por-·· el cual es necesario recu

rrir a la le_gislación laboral ·~rdin_ari'a a fin de establecer la 

base sobre la que debe llevars~ a ¿abo el procedimiento de que 

se habla, en aplicación sup~~t0ria de la referida ley burocratica. 

La base a que se alud~\~·~·h~l l.a contenida principalmente 
' ... · '·- .'-'"·-··. ' ' 

en l a p r i mera se c c i ó n de 1 cap it u lo. I . de 1 Ti tu l o Q u i n ce de l a Le y 

Federal del Trabajo, 

Articulo 939. Las dispoiicion~~ ~e este Titulo rigen la eje
cución de los laudos dictados por las Juntas de Conciliación 
Permanentes y por las Juntas de Conciliación y Arbitraje. Son 
también aplicables a los laudos arbitrales, a las resolucio
nes dictadas en los conflictos colectivos de naturaleza eco
nómica y a los convenios celebrados ante las Juntas. 

Articulo 940. La ejecución de los 
articulo anterior, corresponde a 
tas de Conciliación Permanentes, 
y Arbitraje y a los de las Juntas 

laudos a que se refiere el 
los presidentes de las Jun
a los de las de Conciliación 
Especiales, a cuyo fin di~ 

tarán las medidas necesarias para que la ejecución sea pron-
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ta y expedita. 

Articulo 945. Los laudos deben cumplirsa dentro de las sete~ 
ta y dos horas siguientes a la en que surta sus efectos la 
no t i'f i ca c i 6 n • 

., . ' 

Las partes pueden convenir :en.~las~modali'dades de su cumpl i-
m i en to. . . :;,::::'·.··e .. -
Articulo 946. La ejecución '.ctebera(d'e'sp~charse para el cumpl.!_ 
miento de un derecho o el p~9·6,;;'clé;.('c'.a'nt,i"d'á'ci 1 iquida. expresa-

~7;~: a::ñ:~ a=~ s m 7:m: ~ 1 aud o.l~;,~~~;~~]~~.~~f~i~t1f~ por ésta. la cuan 

II. Condenara a indemnizar 
tres meses de salario; 

diferen-
1 a Junta: 

111. Procedera a fijar la respo'ii's'iÚ)i':l: d'.•que resulte al pa-

~~~= 1 :e ~O ~o;;::~~~~e:e 1 c~n:~~m~d~d •. ~~~;t~~1i~~::;spuesto en el ar 

IV. Ademi'is, condenara al pago de ... losó''s'a•Har.i'os vencidos desde 
la fecha en que dejaron de pagarlo,s::~:H~:~;~¡5;::,Q'.lle se paguen las 
indemnizaciones, asi como el pago ~e~La0prima de antigüedad, 
en los términos del articulo 162. 

Las disposiciones contenidas en este articulo no son aplica
bles en los casos de las acciones consignadas en el artículo 
123, fracción XXII. apartado "A" de la Constitución. 

Artículo 948. Si la negativa a aceptar el laudo pronunciado 
por la Junta fuere de los trabajadores se dara por terminada 
la relación de trabajo. de conformidad con lo dispuesto por 
el articulo 519. fracción III. último parrafo. de esta Ley. 

Artículo 949. Siempre que en ejecución de un laudo deba en-

tregarse una suma de dinero o el cumplimiento de un derecho 
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al trabajador, el Presidente cuidarA que se le otorgue pers~ 
nalmente. En caso ~e que la parte demandada radique fuera 
del lugar de residenci~ de la Junta, se girarA exhorto al 
President~ de la J~n-ta de--Conciliación Permanente, al de la 
Junta de Co~éi1,iaC:-i6n>} Arbitraje o al Juez mAs próximo a su 

~ ·,: 

domicilio, .par;!_·-que.s_e :cumplimente la ejecución del laudo. 

Omiti~os traiir lo concerniente al procedimiento de embar-

go al que se refiere la legislación laboral ordinaria, en virtud 

de que el Estado-patrón es inembargable en los bienes de su pro~

piedad, por razones obvias. 
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LOS MEDIOS DE IMPUGNACION EN EL PROCESO LABORAL BUROCRATICO 

1. Objeto de la impugnación. sus medios y los recursos 

1.1. Finalidad de la impugnación procesal 

El desarrollo normal del proceso requiere la estrecha colab~ 
ración de los sujetos procesales y de los terceros. para al
canzar los fines a éste asignados. Si a las partes debe exi
g1rseles que se cDnduzcan con lealtad y probidad y a los as~ 
sores técnicos. adem~s. con seriedad y honradez en sus peti
ciones; si de los terceros se espera su colaboración desint~ 
resada; del juzgador como director y conductor del proceso. 
las partes esperan su absoluta imparcialidad tanto en la vi
gilancia de la procecución normal del proceso. como en la so 
lución del litigio. Si a las partes corresponde la carga de 
la impulsión procesal. formulando los pedimentos que corres
pondan de acuerdo al estadio o etapa procesal. al juez comp~ 
te resolver lo conducente en torno a tales pedimentos, de 
acuerdo a lo que prescribe la ley procesal para el acto con
creto objeto de la gestión de las partes. bien sea aceptando 
la petición y proveyendo de conformidad a lo solicitado. 1 

Como se sabe. la actividad del órgano jurisdiccional se ex 

presa a través del proceso mediante la toma de decisiones por el 

titular de dicho órgano. ya sean para orientar y dirigir el queh~ 

cer procesal o para dirimir la controversia y que en ambos casos 

sus resoluciones. como actos de autoridad que son. deben fundarse 

en la ley aplicable a cada caso concreto y estar -adem~s- debida

mente razonadas. pues de no ser asi la actividad jurisdiccional 

devendria actuación arbitraria del susodicho órgano jurisdiccio-
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na l • 

Ante la imperiosa necesidad de, que las resol u.cien.es de que 

habla sean legalmente :f"!J.nd,adas•y:.·moti~aci'as\ y también•ante lapo

sibilidad de que e{.iukgr~dor)}e_;'equ'ivoque~ ~'Ci, ley·;pr;,cesa1· prevé, 

CO n toda j U S ti f i Ca C i ófi :3.l Cl:~;p~'oéedenc ia. d~ ~~e,~a fliS~6s·;º~;ÓC es al e S 
e • ''b· -· ~ ~ 

que permitan a la parte afectada por la resoluciónécirrespondien

te que se dicte al respecto, someter a un examen nuevo tal resolu 

c i ón. 

En conclusión, l~ finalidad de la impugnación procesal no es 
otra sino la de someter a examen critico las decisiones del 
órgano jurisdiccional para depurarlas de los vicios que pue
dan contener y reparar a las partes los agravios que en ellos 
(sic) se les hayan causado por violación de las leyes proce
sales o de fondo. 2 

Los medios de impugnación a que se alude, pueden definirse 

como los procedimientos que la ley procesal pone a disposición de 

los afectados con la finalidad de someter a control las resolucio 

nes judiciales pronunciadas en el curso del proceso, sobre 

al resolver la controversia o en la fase de ejecución de la 

tencia. 

í.2. Diferencias entre medios de impugnación y recursos 

todo, 

sen-

Debe considerarse al medio de impugnación como el género y al 
recurso como una especie o clase de ese género de tal modo 
que si todo recurso es un medio de impugnación, no todo me
dio de impugnación de resoluciones judiciales constituye un 
recurso. 
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En opinión de Cipriano Gómez Lara -Teoria general del proc~ 
so. Textos Universitarios, México, 1974, 1a. edición, p.295-
la diferencia entre medio de impugnación y recurso consiste 
en que el recurso vive y se da dentro de un proceso o bien 
se manifiesta como una-segunda etapa o instancia del mismo 
proceso, es decir, el recurso es intraprocesal y constituye 
un medio ordinario de impugnación. 

El medio de impugnación propiamente dicho se da con total 
autonoMla del proceso primario u original y da lugar a otro 
proceso, es, por tanto, meta o extraprocesal y constituye_ 
un medio extraordinario de impugnación. 

Como una regla general de distinción puede decirse que to
dos los medios de impugnación que reglamentan las mismas le 
yes procesales, son recursos, y en el derecho mexicano pod~ 
mos calificar el Juicio de Amparo como un verdadero medio 
de impugnación meta o extraprocesal. 3 

2- Los medios de impugnación y recursos en el proceso laboral bu 
rocratico 

2.1. Los medios de impugnación 

El único medio de impugnación que admite la legislación 

laboral burocratica, atento a lo expuesto con anterioridad, es 

el juicio de amparo. en virtud de que l.as resoluciones que se 

dictan por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje son ina

pelables, y por lo que .hace a las resoluciones que pronuncia el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni siquiera 

lo son. toda vez que éste, por formar parte del Poder Judicial de 

la Federación. constituye la maxima autoridad judicial de la Re-
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pública y. por tanto. las determinaciones de cualquier naturaleza 

que lleve a cabo. no son revisables por ningún otro órgano juris

diccional. por razones obvi~s-

.-
2.2. Los recursos 

El Qnico recu~so qu~¡admite la legislación procesal del 

trabajo burocrtltico.:;:_~~;:~·~·de Y:evisión. que se halla previsto 
:., . ···~~:.:'. ·. 

en 

el articulo 128 de Ía{ieY~"'-b'ü~cícrtltica. 

sada. 

Es te recurso ';;¡•(/Í'c')';;;~:~tp rocedente a petición de parte 
: . , '.::.T:R;~;?~~-;:·.;:~;:¡.:;'.f- '.~-- .. : 

en tesis gener.a_T\'('y}d,ebe hacerse valer dentro de las 

intere 

veinti 

cuatro horas siguien{~·~·(;·: la en que se dictó la resolución que se 

pretenda combatir, so''i:>en'a de su nulificación. Excepcionalmente 

el referido Tribunal Fedeial de Conciliación y Arbitraje puede ha 

cer uso del mismo de ~~nera oficiosa, pero esto por lo general no 

ocurre en la prtlctica.rlo cual da por resultado que en la emisión 

de algunas resoluciones' se comentan serias y ya irreparables in

justicias. 

Con este capitulo damos por concluida la presente investi

gación, reconociendo que la misma es un simple planteamiento de 

lo que es y deberla de ser el derecho procesal del trabajo en Mé-

xico. dejando para ulteriores estudios que, en su caso. llegasen 

a hacer otras personas o nosotros mismos. la ampliación de su ra

dio de acción. que por cierto es muy amplio. 

BIBLIOGRAFIA Y COMENTARIOS 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA. Para que el actual dere.cho procesal del trabajo burocr-ª. 

tico en México tuviese;:pl~naºv:i,gencia, de acuerdo .a la investig~ 
ción practicada sobre"el;?particular, se observa.qu.~ fu'e ·menester 

realizar un largo recorrido que se inicia con la concepción rom~ 

na de la acción, entendida primeramente como el derecho material 

en si mismo que se hacia valer ante el órgano jurisdiccional, y 

posteriormente como_tal derecho en ejercicio, pero aún unido al 

derecho sustantivo que se menciona, hasta llegar a la diversa 

concepción del derecho de acción totalmente separado del referi

do derecho sustantivo. 

SEGUNDA. El cambio habido en la concepción de que se trata, que 

surgió a raiz de la polémica que sostuvieron Windscheid y Muther 

con respecto al tópico de la acción romana, dio lugar al estable 

cimiento de los tres conceptos bAsicos que ahora constituyen el 

sustento para dirimir las contiendas dentro de la ley: acción, 

jurisdicción y proceso. 

TERCERA. En estas condiciones, es de decirse que la acción proc~ 

sal es una figura juridica autónoma, que activa el ejercicio de 

la función jurisdiccional, cuyo concepto ya se ha dado en el tex 

to de este estudio, pero que aqui -no obstante- reproducimos: Ac 

ción procesal es el derecho público potestativo en virtud del 

cual la persona puede dirigirse a los tribunales de justicia pa-



1 
1 
1 

198 

ra obtener una decisión. que implique, generalmente respecto a 

otra persona, constitución, declaración o condena sobre relacio

nes juridica.s. 

·- : ~· 

CUARTA. Otrb''.Ae .1tis ;prbblemás que también fue necesario resolver 

para que ope¡..as.e .en· nuestr:o 'caso el derecho procesal burocriitico 

-Y que se logró a través de la explicación correspondiente- con

sistió en demostrar que el Estado-patrón -como tal- accedió a so 

meterse a las decisiones jurisdiccionales en el mismo plano de 

igualdad que los trabajadores públicos que le prestan sus servi-

cios. 

QUINTA. Bajo esta perspectiva y ademas con el exhaustivo aunque 

somero examen que hicimos de l~s diver~as instituciones que con

forman las tres figuras juridicas a que aludimos en la segunda 

de nuestras conclusiones, estamos e~ aptltud de concluir en el 

sentido de que la hipótesis de trabajo o marco referencial que 

enunciamos en la parte introductoria d.e_: •• ~.ste ensayo, que fueron 

desarrollados a lo largo del discur·sa §~f•'p·resente estudio, han 

quedado plenamente demostrados. y qu.e<J:~·;onico que hay que hacer 

sobre el particular es mantener vi'gent.e]'i~l derecho procesal del 

trabajo burocrático y en constante·:·¡/l'.'9i';J.''~ncia a los órganos ju-

risdiccionales laborales burocriiticos.<C¡ue tienen encomendadas _ 

en nuestro pais la impartición y la ~ro~uración de la justicia 

obrero-patronal, a fin de que dic~~s f~nciones se realicen en su 

totalidad y coadyuven al mantenimie~to de la paz social. 
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